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EDITORIAL

De la crisis... 
A la transformación

Editorial
Juan Carlos Luna Barberena
LAWIT GROUP - LAWGISTIC

La industria legal en el 2020 -
Una visión de Iberoamérica

Es un placer presentarles este e-book, en 
el que LAWIT (by Lawgistic) tiene el honor 
de integrar y sumar el talento y la generosa 
aportación de expertos y líderes en el sector 
legal de Iberoamérica. La combinación 
no podría ser mejor, distintas visiones 
de hombres y mujeres comprometidos 
para mejorar la profesión legal, con una 
perspectiva desde distintos ámbitos, con 
diferentes experiencias, y que presentan 
ideas y análisis desde la experiencia y la 
juventud.

A ellos, todo nuestro reconocimiento y 
agradecimiento.

El esfuerzo que hoy se refleja en este e-book 
está orientado a brindar conocimientos 
que puedan lograr influenciar la mejoría 
del sector legal. Se llevó a cabo durante un 
momento en que todos recordaremos por 
el duro golpe de la Pandemia y de la severa 
crisis económica derivada de la misma. Son 
pensamientos, reflexiones, comentarios y 
sugerencias, que se gestaron durante los 
meses de julio, agosto y septiembre del 2020.

Te invito a leer cada uno de sus artículos, con 
la seguridad de que encontrarás algo bueno 
en todos ellos, que te ayudará a mantenerte 
competitivo ante esta nueva realidad que 
vivimos hoy y que viviremos post pandemia.
Enfrentamos tiempos muy difíciles, pero no 
queremos desaprovechar las oportunidades 
que esta crisis está generando para la 
industria legal.

Es evidente que la industria legal ha tenido 
que reaccionar en forma acelerada ante 
los enormes retos de la pandemia y de la 
severa crisis económica derivada de ella. 
Recordaremos este año, como otra gran 
llamada de atención, de que las cosas en el 
mundo legal deben cambiar.

Para bien, hemos visto cómo en pocos meses 
se ha generado —gracias al liderazgo de 
organizaciones y asociaciones de abogados, 
despachos, empresas, consultoras, academia 
y muchos otros agentes del ecosistema 
legal—una riqueza incalculable en eventos 
virtuales, publicaciones, blogs, documentos 
de análisis, y materiales diversos sobre la 
transformación acelerada de la industria 
legal.

Este proyecto se hace realidad gracias 
a quienes con su liderazgo aportan un 
importante ingrediente de optimismo 
y visión estratégica de futuro, en este 
momento histórico y ante este importante 
reto de transformación que vivimos. Tiene 
como objetivo convertirse en un referente
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a nivel internacional, en países de habla hispana, 
que amalgame el valioso conocimiento que 
se ha generado y que debe ser ampliamente 
compartido.

El  principal  valor  de  este  e-book,  es la evidencia 
de que la colaboración vence cualquier obstáculo, 
como lo muestra el esfuerzo por compartir 
valiosos conocimientos que aquí se integran. 
Expertos de varios países se han sumado 
generosamente a este esfuerzo, reafirmando 
que la comunidad legal, puede construir cosas 
buenas, aun en las situaciones más adversas.

Este e-book no tiene una sección de conclusiones, 
hemos decidido que no hay nadie mejor que tu 
para llegar a ellas, ahí esta el verdadero valor, 
lo que tu decidas hacer o dejar de hacer. Tus 
conclusiones serán la mejor consecuencia.

Pero si podemos ir dejando una idea muy 
básica, que quizá refleje algo de la realidad, y 
que se resume en los siguientes puntos que de 
alguna manera se mencionan en muchos de los 
contenidos de este trabajo: 

a) Hace 10 meses, estos temas estaban en 
pleno debate, tratando de buscar la manera 
de posicionarlos como temas de interés para 
los abogados, hoy la crisis los expone como 
evidencias innegables y urgentes ante las cuales 
hay que reaccionar

b) Hace 10 años, la industria legal también tuvo, 
una gran llamada de atención, y muchas cosas 
comenzaron a cambiar, y antes de eso, -otros 10 
años antes-, estábamos hablando de la burbuja 
dot.com y su crisis. Así que hay que ver las cosas 
con perspectiva.

c) La tecnología debe siempre ser un facilitador 
del cambio alineada con la cultura de la 
organización, más no un fin en sí mismo.

d) Los despachos de abogados son un negocio, 
y como tal, como cualquier otro debe buscar 
modelos, fórmulas, estructuras y herramientas 
para dar un mejor servicio (más ágil, más 
transparente, más enfocada a las necesidades 
del cliente), y con una mayor colaboración de 
otras áreas profesionales.
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e) Los cambios de los que se habla aquí 
seguramente no vendrán impulsados 
por los abogados, curiosamente serán los 
clientes, y otras industrias las que impulsarán 
la transformación del ecosistema legal. 
Hoy más que nunca, el cliente busca que 
el abogado – el proveedor de servicios 
legales-, le entregue un mejor servicio, una 
mejor experiencia, a un costo adecuado y 
competitivo. Y de paso, lo querrá rápido y 
con métricas que reflejen el valor de dicho 
servicio. 

f) Por último, es innegable que se necesitan 
nuevos modelos educativos, para que esta 
disrupción se consolide.

Todo esto necesariamente implica que el 
abogado deberá transformarse, utilizando 
mejores prácticas de gestión y operación, 
aplicando mejores esquemas para la 
operación de su propio negocio, y aplicando 
tecnologías que le apoyen para esos fines. 
Labor nada sencilla, pero indispensable para 
quienes quieran mantener su relevancia en 
el mercado profesional.

La disrupción de la industria legal ya llegó, 
de hecho, se ha gestado desde hace más 
de diez años. Este año simplemente se ha 
acelerado de forma muy importante. Hay 
sólo dos opciones, montarse en ese tren…o 
tratar de detenerlo.

Esperamos que disfrutes estos valiosos 
contenidos, y que encuentres algún dato, 
consejo o referencia, que se traduzca

en algo positivo y constructivo para tu 
actividad y crecimiento profesional. No 
desaprovechemos esta gran oportunidad 
de reinventar el futuro de la profesión legal, 
desde todos sus ámbitos. La tecnología está 
cambiando todo… y la práctica legal no es 
la excepción. El cambio es y seguirá siendo 
inevitable.

La pregunta clave que intentamos generar 
con este proyecto, es muy sencilla... ¿de qué 
lado de la historia quieres estar?

Características principales de este e-book

• El contenido está compuesto por una 
colección de artículos de carácter práctico 
y de utilidad estratégica sobre aspectos 
clave del ecosistema legal, que expresan las 
opiniones de cada uno de los participantes
• Reúne el conocimiento de líderes del 
sector legal cuya influencia y activismo han 
generado el impulso hacia la transformación 
de la industria legal.
• Tiene una estructura ágil, con contenidos 
innovadores, concretos y concisos.
• Su distribución es gratuita. 
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Enfoque

Buscamos proporcionar una plataforma 
de conocimiento en la que los jugadores 
de la industria legal encuentren valiosos 
contenidos con análisis muy enfocados en 
temas de trascendencia relacionados con la 
realidad actual y las tendencias de innovación, 
tecnología, gestión y transformación de la 
industria legal, desde diferentes sectores 
y perspectivas (académico, profesional, 
empresarial, emprendedor).  No intentamos 
cubrirlo todo, ya que sería imposible 
pretender que así fuera. Hay muchos temas 
que seguramente no serán analizados en 
el conjunto de los artículos que aquí se 
reúnen, eso nos motiva a seguir impulsando 
actividades que brinden mayor visibilidad a 
todos ellos, poco a poco, ya que entendemos 
que conocer cómo la tecnología impacta 
a la operación de industria legal, y como la 
industria legal impacta y regula el desarrollo 
de las tecnologías, son dos partes de un 
universo que no puede enfrentarse ni con 
prisas ni con pausas, sino con un constante 
esfuerzo por analizar ambas realidades y 
el compromiso de saber que en ellas hay 
un enorme valor y consecuencias muy 
importantes.

¿Cómo leer este libro?

Los textos se han ordenado con base en 
una metodología lógica establecida de 
acuerdo con los tipos de contenidos. No 
obstante, la gran ventaja que ofrece el libro 
es que lo puedes leer empezando desde 
donde quieras. Estamos seguros de que 
encontrarás información y análisis muy 
valioso en cualquiera de estas páginas, pues 
los artículos han sido preparados por expertos 
que generosamente aceptaron nuestra 
invitación a sumarse a este proyecto. La 
trayectoria de cada uno de los participantes, 
su experiencia, y su liderazgo son la mayor 
garantía del valor que aporta el conjunto de 
temas que integran este e-book.

Agradecimientos

Nuestro sincero agradecimiento a todos los 
que han hecho posible la elaboración de 
esta publicación. 

Gracias por mostrar que sumando 
generosamente se logran buenos resultados. 
Gracias por su entrega y liderazgo para 
transformar al sector legal, que enfrenta 
retos muy importantes.

Este proyecto se materializó con una 
finalidad muy precisa: mostrar que de toda 
crisis nacen cosas buenas. Jamás se olvidará 
lo difícil que ha sido el 2020 para todos, 
pero ninguna adversidad debe paralizar el 
talento y el esfuerzo de las personas para 
producir beneficios y lograr evolucionar en 
este escenario tan complicado que nos ha 
tocado vivir. Este proyecto es un pequeño 
grano de arena que intenta, a través de 
varias voces, ser un detonador en la mejora 
de las condiciones como se prestan los 
servicios legales y en consecuencia generar 
un cambio positivo que toque distintos 
sectores, incluyendo los beneficios que 
pueden brindar a la sociedad, al acceso a la 
justicia y la defensa de la legalidad.
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El sector Legal tiene mucho que aprender de otras industrias.

Ya no se puede concebir a la práctica legal, sin la participación de otros 
profesionistas, que enriquecen, agilizan y mejoran su operación y su 

eficiencia.
 

La transformación digital ya es una realidad, y Covid-19, la ha acelerado.
 

En tiempos de crisis, el mayor peligro es actuar con la lógica del pasado.

Compromiso

A nombre de todos los que hemos 
participado en este e-book te queremos 
pedir un gran favor:

Compártelo.

Ayúdanos a hacerla llegar sobre todo a quienes 
estén vinculados a una Universidad, Facultad 
o Escuela de Derecho. Los estudiantes de 
Derecho, los futuros nuevos abogados, son 
quienes entrarán a una industria en plena 
disrupción; son ellos a quienes debemos 
apoyar y respaldar para que, con su visión 
fresca y trabajo comprometido, empujen 
hacia un ejercicio del Derecho que abrace 
la transparencia, la ética, la legalidad, la 
eficiencia, la modernidad y las ventajas que 
ofrecen los avances tecnológicos, aplicados 
a la industria legal. Sin duda son las nuevas 
generaciones que nacieron con un ADN 
digital quienes continuarán en este reto por 
transformar el ejercicio de la profesión, por la 
vía de la innovación y el uso de herramientas 
tecnológicas, que hagan de su trabajo un 
mejor aporte a la sociedad.

Dedicatoria

Todos los que participamos en este proyecto, 
nos unimos para dedicar este trabajo, en 
reconocimiento y agradecimiento a los 
verdaderos héroes que han mostrado al 
mundo entero el valor de la entrega, el 
sacrificio y la dedicación. A todo el personal 
médico, doctores, enfermeras, asistentes 
y trabajadores en general del sector salud, 
quienes han sido la primera línea de batalla, 
les dedicamos con admiración y respeto este 
pequeño esfuerzo por sacar algo positivo de 
esta pandemia, desde nuestra óptica del 
mundo legal.

Este 2020 será recordado por su gran 
adversidad, pero también por el enorme 
corazón y heroísmo de miles de personas 
del sector salud. Que su ejemplo sea una 
inspiración de entrega y generosidad para 
todas las demás profesiones.



LOS SIETE 
PILARES PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN 
DE INNOVACIÓN 
LEGAL

Marysol Morán

Encuentre en este artículo conceptos prácticos 
para dar el salto a la innovación legal y no morir 
en el intento. 

En este momento de la historia en el que la 
facturación por horas está en franco camino 
a la desaparición, en el que la tecnología 
ofrecida por los ALSP (Proveedores de Servicios 
Legales Alternativos, Alternative Legal Service 
Providers) peligrosamente pisa los terrenos 
de la práctica de los abogados, en el que los 
KPIs (Indicadores Clave de Desempeño, Key 
Performance Indicators) se han convertido en 
los reyes de la toma de decisiones y en donde 
la experiencia que vive el cliente con respecto 
a los servicios obtenidos se ha convertido en 
el foco de atención, es indispensable que los 
profesionales legales abran su mente y definan 
sus acciones con base a los temas de innovación 
en sus áreas. El objetivo es mantenerse vigentes 
y seguir siendo los jugadores principales en los 
temas jurídicos y de acceso a la justicia.

La tecnología no tendría por qué abrumar 
ni asustar a nadie. Una herramienta bien 
implementada puede ayudar a que los clientes 
estén contentos con el servicio recibido, a que 
los colaboradores tengan una mejor calidad de 
vida y a que el negocio sea más productivo. El 
primer paso es lograr el cambio de paradigma 
en el pensamiento sobre lo que hoy en día 
es realmente importante en el negocio de la 
industria legal y lo que ha quedado atrás. Este 
cambio de prioridades es precisamente

el que está dictado por los clientes. Para entender 
mejor este punto, les presento a Michele 
DeStefano con su libro Legal Upheaval: A guide 
to Creativity, Collaboration and Innovation 
(American Bar Association, 2018) título que en 
español se traduciría como “Cisma legal: Una 
guía hacia la creatividad, la colaboración y la 
innovación”. En esta publicación, DeStefano nos 
propone un diagrama con las competencias que 
considera deberían desarrollar los abogados de 
la actualidad.

La base de las habilidades la constituyen los 
conocimientos y la experiencia en la práctica. 
Pero si el abogado sólo se queda en ese nivel, 
los únicos clientes que tendrá son aquellos 
con malas experiencias en cuanto al servicio 
recibido, por más que el profesional legal sea una 
eminencia. En el segundo nivel se encuentran 
las competencias que se consideran necesarias 
para tener un rendimiento óptimo del negocio, 
como la gestión de proyectos, la tecnología, el 
conocimiento del cliente y su negocio,
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entre otros. El tercer nivel 
son las aptitudes conocidas 
actualmente con el término 
de soft skills (Habilidades 
suaves), las que permitirán 
que las relaciones comerciales 
se conviertan en ganancias 
crecientes a largo plazo y se 
estrechen los lazos con los 
clientes.

Coincido ampliamente con 
esta visión. Si los profesionales 
del Derecho quieren 
permanecer vigentes y no 
solo mantener su mercado 
sino además desarrollarlo, 
deberán considerar salir de 
la zona de confort en la que 
han estado por décadas. No 
es imposible, es cuestión 
de cambiar la perspectiva y 
aplicar los siguientes pilares 
para construir una base sólida 
de crecimiento.

Pilar 1. Establecer el objetivo y 
mapear los procesos

Cuando hay la inquietud sobre 
implementar tecnología en 
la empresa, lo primero es 
preguntarse para qué se quiere 
esa implementación. ¿Para 
tener mayor control sobre los 
integrantes de la firma? ¿Para 
ocupar menos tiempo en las 
actividades administrativas 
repetitivas, necesarias pero 
que en realidad no aportan 
valor? ¿Para poder dar certeza 
al cliente sobre el trabajo que 
el despacho realiza para él? 
Cualquiera que sea la razón 
(o razones) es importante 
definirlas, pues ello nos dará 
una pauta sobre qué tipo de 
tecnología buscar primero.

Todas las actividades de la 
firma debieran enfocarse en 
el proceso, no en el producto 
final. Cada despacho tiene su

forma de trabajar y organizar  
a sus clientes. Todos los pasos 
que se toman para resolver 
cada uno de los servicios que 
se ofrecen conforman un 
proceso. Es necesario realizar 
un diagrama de flujo de uno 
de los servicios para poder 
detectar las acciones que 
pueden eliminarse y las que 
pueden mejorarse. A estos 
procesos optimizados se les 
conoce como lean processes 
o procesos ágiles, y hay 
toda una metodología para 
establecerlos. La información 
arrojada también nos dará 
datos con las cuales establecer 
qué tipo de tecnología es la 
que hace falta, además de dar 
claridad sobre si el modelo de 
negocio que está utilizando el 
despacho aún es vigente o hay 
que modificarlo.

Pilar 2. Iniciar con 
herramientas Legal Tech 
sencillas

Comencemos este pilar con 
la definición de Legal Tech. 
Aunque hay varias acepciones 
existe un acuerdo entre 
estudiosos del tema sobre 
que el término Legal Tech es 
entendido como toda aquella

herramienta tecnológica  
aplicada a la práctica del 
derecho. Bajo esta premisa, 
el correo electrónico, los 
calendarios de nuestros 
dispositivos, el software para 
video conferencias, o cualquier 
aplicación que ayude a los 
abogados en sus actividades 
profesionales cotidianas, 
son Legal Tech. Ahora bien, 
del universo de software y 
herramientas virtuales que 
existen, las más desarrolladas 
para apoyo de una firma de 
abogados son los que tienen 
que ver con la gestión y 
contabilización de las horas 
de trabajo, los que tienen 
funciones para seguimientos 
de casos y los administradores 
de tareas.

Una duda poderosa es la de 
cómo escoger correctamente 
la herramienta que ayudará al 
equipo en su funcionamiento y 
que no sea algo que se quede 
obsoleto, que nadie use y que 
termine siendo dinero tirado a 
la basura. Precisamente para 
esto nos ayuda el primer pilar 
explicado: si me doy cuenta 
que requiero mejorar en el 
tiempo que se ocupa en cada 
proceso me enfoco en buscar
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un contador de horas (time 
tracker); si lo que requiero 
es controlar tareas y poder 
visualizar lo que el equipo está 
haciendo busco un software 
que me permita asignar 
tareas de forma colaborativa 
(task assignment). Muchas 
aplicaciones tienen una 
versión gratuita que permiten 
probarlas antes de adquirirlas 
y existen foros de discusión 
dentro de organizaciones 
especializadas en las que 
constantemente están 
evaluando las herramientas 
que se ofrecen.

Es muy importante tener 
siempre en mente que 
el principal objetivo de la 
tecnología para abogados 
es el de poder dar una mejor 
experiencia de servicio al 
cliente. Esto automáticamente 
se traduce en mayores ventas, 
más tiempo para poder 
ofrecer un trabajo de mayor 
sofisticación y mejor calidad de 
vida para el equipo humano.

Pilar 3. Medir el nivel de 
apertura a la innovación

Uno de los principales retos 
de la humanidad es el miedo 
al cambio. La adopción de 
tecnología incluye un alto grado 
de innovación en las formas en 
que se hacen las cosas y esto 
implica una resistencia que 
hay que vencer. Es de suma 
importancia conocer el nivel 
de aceptación que el equipo 
de trabajo tiene para poder 
generar una estrategia que 
permita una implementación 
más fluida. Las primeras 
personas que deben abrazar 
los procesos de innovación son 
los directores. En su posición 
de líderes pueden arrastrar con

su ejemplo a una buena parte 
de los colaboradores.

La organización Legal Evolution 
cuenta con un formulario 
práctico para evaluar el nivel 
de apertura ante la adopción 
de innovación que tienen los 
integrantes de la firma, además 
de que ayuda a establecer los 
objetivos y retos que presenta 
la oficina. Aquí el vínculo para 
descarga.

Pilar 4. Buscar un campeón 
tecnológico

Contar con alguien que sea 
líder del proyecto de innovación 
tecnológica para la firma es 
fundamental. Dependiendo 
del tamaño del despacho, 
podría ser alguien que ya esté 
laborando en el mismo y que 
tome esta responsabilidad. Sin 
embargo, lo que sí es un hecho 
es que debe ser alguien con el 
tiempo suficiente para poder 
dar seguimiento a todos los 
pilares que se establecen en 
este texto. Si el proyecto de 
innovación tecnológica no es 
su prioridad número uno, hay 
altas probabilidades de fracaso.

Pilar 5. Contar con un equipo 
multidisciplinario

Vivimos en un mundo 
multidisciplinario y es así como 
se enriquecen los proyectos. 
Desde hace ya muchos años 
los equipos de investigación 
científica incluyen dentro de 
sus miembros a personas con 
diferentes formaciones, lo que 
permite contar con diversidad 
en los puntos de vista y en la 
resolución de problemas. El 
gremio legal ha sido por mucho 
tiempo un búnker hermético 
en donde sólo los de su misma 
carrera pueden entrar. Si las 
firmas de abogados quieren 
trascender en un futuro cercano 
y convertirse en empresas 
rentables, deben considerar 
que el éxito de cualquier 
proyecto viene de la mano 
de aquellos que aprovechan 
el trabajo colaborativo de 
equipos multidisciplinarios. 
Bienvenidos ingenieros, 
desarrolladores de 
negocios, mercadólogos y 
publirrelacionistas, entre otros.

La base de las 
habilidades la 
constituyen los 

conocimientos y la 
experiencia en la 

práctica”

“
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Pilar 6. Diseñar la propuesta de valor

Los clientes de las firmas están comenzando a 
cuestionarse sobre si lo que pagan es justo por 
lo que reciben. Cuando existe una percepción 
colectiva de que el servicio es costoso, es muy 
buen momento de replantear la propuesta de 
valor. Además de lo que pudiéramos obtener 
como retroalimentación por parte de los clientes 
es necesario establecer KPIs que permitan 
hacer un seguimiento de la productividad por 
resultados en lugar de hacerlo por el simple 
conteo de horas. Estos indicadores permiten 
medir el rendimiento del negocio, y lo que se 
mide siempre se puede mejorar.

Pilar 7. Investigar, leer, escuchar, documentar

Los temas de innovación, de tecnología, de 
procesos, de estrategias comerciales, de 
comunicación, están en constante desarrollo 
en todas partes del mundo. Sumarse a alguna 
organización de innovación legal, inscribirse a 
algún boletín especializado, escuchar un podcast 
de Blockchain o asistir a algún seminario de 
Legal Tech son buenas opciones para mantener 
la mente alimentada con ideas frescas, tan 
necesarias para seguir evolucionando.

Si siente que estos temas le rebasan, déjese 
acompañar por un consultor. Hay personas

sumamente capacitadas que podrán ayudarle a 
que todos estos procedimientos se den de forma 
fluida, maximizando su inversión. Y un consejo 
extra: cuando se trata de temas de innovación, 
lo perfecto es enemigo de lo bueno. Hay que 
comenzar e ir mejorando sobre la marcha 
hasta alcanzar el objetivo para después volver 
a comenzar, porque en los procesos creativos 
siempre hay espacio para más.
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No hace falta quien diga, cuando ven a 
un bebé utilizar un celular, que las nuevas 
generaciones ya nacen con el chip. Cuando 
escucho esta frase, busco en mi celular el 
video del chimpancé que usa Instagram y 
se lo muestro a quien dijo semejante locura. 
En el video se puede ver a un chimpancé con 
la mirada fija en la pantalla de un iPhone, 
mientras emplea su pulgar derecho para 
navegar a través de la timeline de la red social. 
A veces, el chimpancé se toma un segundo 
y pulsa en una fotografía o video para verlo 
detenidamente. Una vez que termina de ver 
el video o la foto, regresa a la página principal 
para continuar con su exploración. El video 
es impresionante. Si tienes tiempo, búscalo 
en Youtube. Analizándolo detenidamente, 
tenemos que concluir que lo realmente 
impresionante es que los ingenieros 
de Apple o de Facebook hayan podido 
diseñar una experiencia de usuario tan 
intuitiva que hasta un chango - me refiero 
al chimpancé, obviamente - puede utilizar.

La facultad de construir tecnología con tal 
maestría es la cualidad más importante 
del ser humano. Naval Ravikant (2020) lo 
expresó sencillamente cuando tuiteó que 
sin tecnología, la humanidad no es más 
que un conjunto de simios jugando con 
lodo. Nuestra tecnología nos ha permitido 
evolucionar y prevalecer en el mundo, 
nos permitió crear herramientas tan 
sofisticadas como el lenguaje que, a su 
vez, nos llevó a crear sociedades, gobiernos 
y, por supuesto, Derecho. Sin el dominio 
del fuego, la humanidad habría sido 
digerida por los tigres “dientes de sable”. 

Hoy, nuestra tecnología digital nos 
permitirá conquistar al coronavirus.

En lo que encontramos una vacuna funcional 
para erradicar el Covid-19, la sana distancia 
será la normalidad. Sin embargo, las relaciones 
sociales encuentran la manera de seguir 
sucediendo a pesar del distanciamiento 
social. El show debe continuar y donde hay 
relaciones sociales, hay consecuencias jurídicas.

Esto me lleva a pensar que, a pesar de estar 
encerrados, los actos jurídicos seguirán 
celebrándose a través de internet. Los contratos 
se negociarán a través de Whatsapp, las 
asambleas de accionistas se celebrarán por 
Zoom y la humanidad decidirá usar firmas 
electrónicas para quedarse en casa. Explotar al 
máximo nuestra tecnología será fundamental

EL NUEVO ORDEN 
TRADICIONAL

Juan Luis H. Conde
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para el desarrollo de nuestra 
especie. Nuestro avance 
tecnológico será fundamental 
para nuestra supervivencia, 
como siempre lo ha sido.

Contrario a lo que muchas 
personas piensan, la tecnología 
nunca avanza más rápido que 
el Derecho. Los juristas, ya sean 
consultores, litigantes, juezas 
y demás, estamos obligados 
a interpretar la norma jurídica 
preexistente al hecho que 
se verifica en el presente, sin 
importar que tan tecnológico 
sea. Siempre hay Derecho para 
aplicarlo a un hecho, no importa 
que tan raro o inusitado. Por 
ello, los juristas tendremos 
un rol muy importante que 
cumplir para contribuir con el 
avance de la humanidad en 
tiempos pandémicos. Nuestra 
responsabilidad radica en en 
aprender a interpretar y aplicar 
la norma jurídica a los hechos 
o a los actos que ocurran o se 
celebren a través de tecnologías 
digitales, manteniéndonos 
actualizados para evitar que 
el Derecho se convierta en 
una reliquia inservible o una 
norma ineficaz, en términos 
Kelsenianos.

Nuestro avance 
tecnológico será 

fundamental para 
nuestra supervivencia, 

como siempre lo ha 
sido”

tecnológico-sociales, cuyo 
primer paso es reconocer, 
como principio general, el 
fenómeno de la neutralidad 
jurídico-tecnológica.

Por neutralidad jurídico-
tecnológica me refiero a la 
característica que tienen las 
normas jurídicas de poder ser 
interpretadas y aplicadas a 
hechos o actos, sin importar si 
dicho hecho o acto se realizó 
de manera digital o análoga. 
Si dos personas celebran un 
contrato de prestación de 
servicios de asesoría comercial, 
por medio del cual un asesor 
comercial debe dar ciertas 
recomendaciones por escrito 
a su cliente, el asesor cumple 
con la obligación, sin importar 
si utiliza una laptop, una 
máquina de escribir o una 
pluma fuente para escribir su 
recomendación, ya que todas 
estas tecnologías permiten 
“escribir” recomendaciones, 
de modo que no es necesario 
precisar nada más.

Para hacerlo, debemos adoptar 
el nuevo orden tradicional, 
que consiste en una visión del 
Derecho para el siglo XXI. Una 
visión del Derecho como una 
herramienta para alcanzar 
justicia en las relaciones

“
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Es imprescindible reconocer 
que la norma jurídica es (o 
debiera ser) tecnológicamente 
neutral, siempre. Aunque 
recientemente el legislador 
se ha empeñado en nombrar 
las tecnologías digitales en las 
normas jurídicas que legisla, 
esto no es necesario. El hecho 
de que una ley no mencione 
expresamente las tecnologías 
digitales, no es excusa para 
concluir que el uso de dichas 
tecnologías están exentas. Si 
la Ley Federal del Derecho 
de Autor establece que la 
comunicación pública de 
una obra constituye hacerla 
accesible al público por 
cualquier medio, es claro que 
la Internet (y cualquier otra 
tecnología que se le ocurra 
al ser humano en el futuro) 
queda comprendida dentro 
del supuesto normativo. Si un 
tipo penal establece que se 
comete cierto delito cuando 
con maquinaciones o engaños 
se causa pérdida económica 
a alguien, no importa si las 
maquinaciones o engaños se 
hicieron a través de un teléfono 
o un app.

Este principio general nos 
lleva a la conclusión lógica 
de que el uso de tecnologías 
digitales para la creación de 
consecuencias jurídicas ya se 
encuentra contemplado en el 
Derecho mexicano y que, por 
consiguiente, es obligación 
de quién interpreta la norma, 
desentrañar su sentido jurídico 
para aplicarlo a realidades 
tecno-sociales. En otras 
palabras, la norma aplica a 
los actos que celebres con tu 
celular aunque la ley no diga 
smartphone expresamente. 
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Un ejemplo claro y tangible 
es la asamblea de accionistas. 
Las personas expertas en 
Derecho Corporativo saben 
que las asambleas deben 
reunirse en el domicilio social 
y sin ese requisito serán nulas. 
Sin embargo, la legislación no 
exige que la presencia de los 
accionistas y demás personas 
reunidas en asamblea sea 
una presencia sea en átomos 
(análoga) ni, mucho menos, 
prohíbe que la presencia sea 
en bits (digital). La Ley General 
de Sociedades Mercantiles 
es tecnológicamente neutral 
y donde la ley no distingue, 
el jurista no debe distinguir. 
Las firmas electrónicas son 
otro ejemplo relevante. 
Tanto en materia civil como 
en materia mercantil, la 
legislación mexicana permite 
el uso de una gran variedad de 
firmas electrónicas. Ninguna 
regulación aplicable a actos 
jurídicos celebrados entre 
particulares obliga a las partes 
a utilizar la eFirma del SAT o 
a utilizar firmas electrónicas 
avanzadas certificadas por 
un proveedor autorizado por 
la Secretaría de Economía. 
Tanto en materia civil como 
en materia mercantil, la 
elección de la firma electrónica 
adecuada siempre queda 
al arbitrio de las partes. De 
nuevo, el Código de Comercio, 
el Código Civil Federal y los 
demás códigos civiles de las 
entidades federativas son 
tecnológicamente neutrales.

Es  esta neutralidad   
tecnológico-jurídica el 
principio general que, como 
juristas, debemos de abrazar 
en el siglo XXI.  De nada sirve 
emocionarnos con palabras de 
moda como e-justicia y legal-
tech,

qué interpretaciones 
novedosas podemos hacer 
valer en nuestra práctica diaria.

si no comprendemos que como 
juristas, nuestra tarea principal 
es estudiar a fondo la norma 
jurídica, la tecnología utilizada 
y las realidades sociales para 
poder hacer interpretaciones 
legales actuales en beneficio 
de la humanidad. Hacer lo 
contrario, sería atentar contra 
la naturaleza humana.

Por eso, hago un llamado 
a los juristas del siglo XXI a 
aprovechar esta oportunidad 
para demostrar que el Derecho 
se encuentra a la vanguardia 
de la vida social. Para aplicar 
el Derecho en beneficio de 
la sociedad y para reconocer 
que el uso de las tecnologías 
digitales llegó para quedarse.

Las preguntas que quedan 
son, qué podemos hacer 
para propulsar este nuevo 
tecnojurismo, cómo podemos 
hacer para que cada vez más 
juristas se suban al barco de la 
revolución digital y,
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TRANSFORMANDO 
LA EDUCACIÓN 

JURÍDICA A PARTIR 
DE LA COVID-19

Director 
general del Centro 
de Estudios sobre 

la Enseñanza y 
el Aprendizaje 

del Derecho, A.C. 
(CEEAD)

Luis Fernando Pérez Hurtado

Sin embargo, al prolongarse 
el confinamiento y por lo 
tanto la educación virtual, 
otros problemas comenzaron 
a surgir. Algunos de estos 
son nuevos, producto de 
los grandes cambios que 
estamos viviendo tanto en el 
ámbito educativo, como en el 
profesional, económico, social 
y personal. Otros problemas 
ya estaban presentes en la 
educación jurídica, pero los 
cambios repentinos a partir 
de la pandemia los hicieron 
evidentes o los acentuaron.

Al cancelar las clases 
presenciales en marzo de 2020 
por motivo de la pandemia, 
se pensó que el gran reto de 
las escuelas de derecho era 
impartir temporalmente los 
cursos por videoconferencia, 
para así cumplir con su 
programa académico de la 
mejor manera posible. En 
principio esto no debería ser un 
problema, pues la tecnología 
ya estaba presente en la 
formación jurídica. De hecho, 
de los 2 498 programas de 
licenciatura en derecho que 
se ofrecen en México, el 38 por 
ciento se imparte normalmente 
utilizando plataformas 
tecnológicas en modalidad 
semiescolarizada, abierta o a 
distancia.1 Incluso muchas de 
las universidades que tienen 
programas de licenciatura 
en modalidad escolarizada 
también ofrecen la misma 
licenciatura en alguna variante 
no presencial.

En el Centro de Estudios 
sobre la Enseñanza y el 
Aprendizaje del Derecho, A.C. 
(CEEAD) organizamos diversos 
encuentros para identificar 
estos problemas, reflexionar 
sobre sus causas y desarrollar 
algunas recomendaciones 
para las escuelas de derecho. 
¿Cómo podemos pasar de un 
plan reactivo, a corto plazo, 
de control de daños, a una 
estrategia de planeación, 
acción y transformación, de 
corto, mediano y largo plazo?
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Las siguientes recomendaciones son producto 
de estas reflexiones colectivas.2 Consideramos 
que son aspectos que las escuelas de derecho 
deben tomar en cuenta al diseñar un nuevo plan 
de desarrollo, enfocado a la nueva realidad en la 
que se ubicarán y a la que deberán responder, 
tanto en la educación jurídica como el ejercicio 
profesional del derecho.

1. Pensar a largo plazo.

Todavía no sabemos cuál será la duración y 
magnitud de la contingencia, pero es probable 
que las medidas de distanciamiento físico 
continúen o sean intermitentes durante un 
largo periodo. Se requiere que las universidades 
definan estrategias a corto, mediano y 
largo plazo que permitan comunicar en el 
momento adecuado planes de acción para 
toda la comunidad y directrices para trasladar 
fácilmente todas sus actividades del campus 
físico a la educación remota.

2. Ser  sensibles  a  las necesidades de toda la 
comunidad.

Transitar a la educación remota es un gran reto 
para quienes integran la comunidad académica. 
Pasar de impartir y recibir clases presenciales 
a un formato en línea implica un proceso de 
adaptación para estudiantes y docentes. Tener 
paciencia y entender que esto es algo

nuevo para todos es un elemento fundamental 
para navegar mejor esta situación.

3. Poner en el centro de las decisiones al 
bienestar físico y emocional.

La pandemia hace que todos nos sintamos 
más vulnerables física y emocionalmente. 
No podemos ignorar o subestimar el estrés y 
ansiedad que genera el confinamiento y el riesgo 
de contagio. Por lo anterior, si bien debemos 
hacer un esfuerzo por seguir con nuestras 
actividades, lo más importante es el bienestar. 
En cualquier tensión entre productividad 
y bienestar, debe privar el bienestar del 
estudiantado, profesorado, personal directivo y 
administrativo.

4. Considerar que permanecer en casa no 
significa tener más tiempo libre.

Para muchas personas el confinamiento 
implica trabajar mucho más que de costumbre. 
Las tareas de cuidado (cocinar, limpiar, atender 
a niñas, niños y personas adultas mayores) se 
juntan con las obligaciones estudiantiles o 
laborales. Esta carga desproporcionada afecta 
la productividad de las personas, especialmente 
de aquellas que comúnmente asumen tareas 
de cuidado. Es importante entender esto y no 
asumir que estar en casa implica poder dedicar 
más tiempo a los estudios.
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5. Utilizar mecanismos de evaluación 
sensibles al impacto diferenciado.

Enseñar y aprender a distancia impone 
retos nuevos. No todas las personas pueden 
confrontarlos en igualdad de condiciones. 
Existen brechas digitales —hay quienes no 
cuentan con un buen internet o una buena 
computadora—, algunas veces no hay espacios 
físicos dentro de las viviendas donde se pueda 
estudiar de manera tranquila, el acceso a 
materiales educativos con qué estudiar es 
desigual y algunas personas pueden encontrar 
difícil acostumbrarse al aprendizaje en línea. 
En razón a lo anterior, las evaluaciones tanto 
a estudiantes como a docentes deberían ser 
sensibles a esto para evitar resultados injustos.

6. Adecuar las políticas y protocolos de 
protección a la integridad de la comunidad 
universitaria.

La educación en línea implica una interacción 
normalmente no contemplada por los protocolos 
y políticas de protección que beneficia a la 
comunidad universitaria y que toma como 
base la convivencia social de forma física en las 
instalaciones. Por ende, es necesario adecuar 
estos mecanismos a las circunstancias actuales. 
Algunas recomendaciones son:

• Privilegiar las vías institucionales para 
comunicarse con el alumnado (plataformas 
y correo electrónico). Evitar interacciones por 
WhatsApp, grupos de Facebook u otros canales 
que puedan resultar invasivos a la privacidad de 
las personas.
• Habilitar un canal de comunicación permanente 
para toda la comunidad universitaria a fin de que 
sus integrantes puedan expresar libremente 
cualquier situación de acoso o ciberbullying. 
• Evitar que la liga de acceso a las clases mediante 
videoconferencia sea pública, especialmente 
cuando se utilicen plataformas abiertas, como 
Zoom o Meet.
• Hacer voluntario el encendido de la cámara 
durante las clases. Si bien su uso puede 
favorecer una interacción más cálida y “cercana”, 
o incentivar la participación del alumnado, 
hacerlo obligatorio puede vulnerar la intimidad 
de aquellas personas que por distintas razones 
no se sienten cómodas haciéndolo.

• Establecer reglas claras sobre las capturas de 
pantalla y su posterior difusión. La enseñanza 
remota aumenta el riesgo de que estas se 
usen para ridiculizar a las personas (ej. memes 
o stickers) y para usar su imagen sin su 
autorización.
• Definir las reglas para que el personal directivo 
y pedagógico supervise y evalúe el desarrollo 
de las clases en línea. El objetivo es garantizar 
la calidad de los cursos sin afectar la libertad de 
cátedra y el libre intercambio de ideas propio de 
un aula universitaria.

7. Considerar las ventajas de la enseñanza 
asincrónica.

Fomentar el proceso de enseñanza-aprendizaje 
asincrónico. Esto permite acceso continuo 
a la información y facilita continuar con los 
procesos de enseñanza y aprendizaje cuando 
la conexión de internet no es adecuada o 
cuando las responsabilidades del profesorado 
y el estudiantado son variadas por motivos del 
confinamiento.

8. Fortalecer y facilitar el trabajo autónomo.

El distanciamiento forzado por la pandemia 
promoverá el aprendizaje autónomo. Esto 
implica que el profesorado entrega mayor 
control al alumnado sobre cuándo, dónde y 
cómo se involucra con el proceso de aprendizaje, 
sin olvidar que esto supone inducción guiada 
al contenido, procesos de seguimiento del 
desempeño y asignación de tareas que requieren 
de indicaciones puntuales y expectativas de 
desempeño claras y pertinentes. Se recomienda 
que se trabaje primero la comprensión de 
conceptos previo a la sesión —puede ser a 
través de lecturas, videos o notas periodísticas—, 
después se aclaren dudas en la sesión virtual y, 
finalmente, se solicite una actividad de análisis 
o reflexión.

9. Acompañar de forma cercana y continua al 
personal docente.

Las instituciones educativas deben asumir la 
responsabilidad de proveer al personal docente 
las herramientas y la capacitación en el uso de 
tecnologías necesarias para impartir cursos a 
distancia y no suponer que es algo que conoce 
y para lo que ya está preparado.
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Las deficiencias que puede haber en la 
educación a distancia pueden estar basadas 
más en una falta de preparación adecuada del 
personal docente para esos entornos, que en 
una incapacidad de impartir adecuadamente 
un curso a distancia. La capacitación y el 
acompañamiento deben estar presentes 
durante todo el ciclo académico y no solo al 
inicio de este.

10. Invertir en la capacitación tecnológica del 
alumnado.

Las escuelas y el personal docente no deben 
asumir que el alumnado cuenta con los 
conocimientos y habilidades tecnológicas solo 
por ser más jóvenes o por tener una constante 
interacción con internet y aparatos tecnológicos. 
Al igual que con el profesorado, la capacitación 
y el acompañamiento deben estar presentes 
durante todo el ciclo académico y deben 
ajustarse al contexto y a los distintos niveles de 
dominio del estudiantado.

11. Mantener una comunicación abierta y 
constante.

Parte importante para el cuidado del bienestar 
personal en momentos de crisis es la aceptación

de los cambios y nuevas realidades. En este 
sentido, las escuelas de derecho deben realizar 
una tarea de comunicación de sus planes de 
acción y de los beneficios de la virtualidad 
del proceso de enseñanza. Esto fomenta 
la aceptación de la transición de modelos 
educativos, tanto por el profesorado como del 
estudiantado. Sin embargo, es muy importante 
que las nuevas medidas no sean asumidas sin un 
diálogo previo. La discusión conjunta (alumnado-
profesorado-directivos) de la transición del 
modelo presencial al modelo remoto permitirá 
entender las limitantes y oportunidades que se 
presentan desde cada uno de los roles, así como 
encontrar soluciones sostenibles y priorizar.

12. Incluir a la COVID-19 en las materias.

Aunque uno de los principales objetivos de 
las escuelas ha sido cumplir con el programa 
académico, debe generarse un espacio para 
tratar la situación que se vive. Asimismo, según 
la materia que se aborde, se sugiere discutir 
con el alumnado cómo la emergencia sanitaria 
afecta al derecho y su ejercicio y cómo estos dos 
deben de contribuir para mejorar la situación. 

* Director general del Centro de Estudios sobre 
la Enseñanza y el Aprendizaje del Derecho, A.C. 
(CEEAD), un centro de investigación enfocado 
a transformar la enseñanza y el ejercicio 
profesional del derecho en México (www.ceead.
org.mx).

1 CEEAD, Infografía sobre las Escuelas de 
Derecho en México, Ciclo Académico 2019-2020, 
disponible en www.ceead.org.mx.



EL GRAN IMPACTO Y 
BENEFICIO DE COVID-19 

EN LA PRÁCTICA 
PROFESIONAL DE 

SERVICIOS LEGALES

Juan Franciso Torres Landa R.
y Julio Zugasti G.

Hogan Lovells México

¿Adaptarse o morir en el intento?

En los meses recientes la prestación de 
servicios legales ha sufrido modificaciones 
muy significativas en comparación con 
todos los cambios ocurridos quizá en los 
últimos diez años. El COVID-19 llegó sin 
previo aviso y ha significado un reto para 
un sinfín de industrias. Y la prestación de 
servicios legales no ha sido la excepción. 
En este contexto, nuevas modalidades de 
trabajo se han estado implementando 
en la actual coyuntura, mismas que, por 
una u otra razón, hasta hace algunos años 
eran simplemente desconocidas, o bien, 
nos rehusábamos a utilizarlas. Se han roto 
muchos paradigmas y tabúes.

Enfrentando esta súbita y nueva realidad, 
un gran número de firmas legales están 
adaptándose aceleredamente a nuevas 
modalidades en las formas en que se lleva a 
cabo la prestación de servicios legales. Para 
iniciar ya se hizo común el home office o 
trabajo a distancia, mismo que puede darse 
desde cualquier parte del mundo, pues para 
ello basta simplemente contar con acceso 
a internet con suficiente ancho de banda. 
Esta posibilidad hubiera sido mucho más 
compleja quizá hace un lustro, pero hoy la 
damos por sentada. El arribo de la pandemia 
se sincronizó con la posibilidad de guardar 
casa sin que ellos significare suspender 
servicios o contactos con pares y clientes.

Así vemos que los cambios que hoy vemos 
naturales son posibles gracias a la tecnología 
que avanza a pasos agigantados.

Hay que reconocer que la pandemia ha fungido 
como un catalizador, pues la evolución es mucho 
más rápida en comparación con lo que en algún 
momento hubieramos anticipado. Hoy en día, es 
prácticamente inimaginable que una firma de 
abogados o un profesionista no administre una serie 
de herramientas que le permite tener una oficina 
virtual en casa. Esto va mucho más allá que el tener 
una cuenta de correo electrónico, pues involucra 
otra serie de instrumentos digitales para atender 
sus asuntos como si siguiera en su oficina.

Sin embargo, es importante recordar que, esto 
fue un avance gradual que comenzó hace 
aproximadamente treinta años, momento en el 
que la comunicación pasó del uso del teléfono 
convencional y fax a la utilización del correo 
electrónico, celulares y demás herramientas

www.lawgist ic .com| 18



tecnológicas del aquel 
entonces. En ese mismo sentido, 
gran parte de la realidad que 
se veía muy lejana, hoy ya está 
aquí. Incluso hace pocos meses 
al hablar de la robotización de 
procesos en las firmas legales, 
se pensaba que era algo que 
aún requeriría de meses o años 
para aterrizar. Y sin embargo 
hoy vemos que ya hay diversos 
servicios que ya tienen un 
enorme contenido digital en 
su ejecución, como es el caso 
de auditorías, generación 
de contratos, o incluso de 
traducciones, muchas de las 
cuales ya no requieren sino 
cierta supervisión de usuarios 
humanos.

Aunque la memoria sea frágil, 
hay que reconocer que ya 
estamos en otro momento en 
cuanto a la forma en que los 
profesionales del Derecho nos 
comportamos e interactuamos 
con nuestros clientes. La 
realidad es distinta: es 
impensable considerar firmas 
de abogados sin contar con 
herramientas de trabajo tales 
como Zoom, Teams, WhatsApp

o Skype, entre muchas 
otras para mantener una 
comunicación en tiempo 
presente entre colaboradores y 
clientes.

Los abogados hemos roto 
barreras en la forma en que 
se prestan servicios legales, 
toda vez que en poco tiempo 
y, en muchos casos, de 
forma inesperada, hemos 
estado implementando y 
desarrollando nuevas formas 
de trabajo incluyendo: (i) 
mecanismos vigentes y 
dinámicos para fomentar 
y hacer parte de nuestro 
vida diaria a teletrabajo, (ii) 
reuniones locales, regionales 
o transfronterizas de manera 
virtual con colegas y clientes, 
así como crecientmenete con 
audiencias diversas, incluso 
autoridades a través de estas 
plataformas, (iii) contacto 
remoto con un gran número 
de autoridades a través de 
ventanillas electrónicas o 
procesos simplificados, (iv) 
video-trabajo en equipo en 
tiempo real, y (iv) establecer 
contacto o relacionarse con

clientes locales o foráneos y 
así atender sus necesidades 
a la mayor brevedad posible 
y bajo parámetros altamente 
competitivos. La regla parece 
ser eficiencia, mayor respuesta 
y menores costos.

Cambiar o desaparecer:

La nueva realidad de trabajo 
simplemente llegó de 
imprevisto, haciendo evidente 
una necesidad de adaptación 
en la práctica profesional de 
servicios legales. La alternativa 
se presentó simplemente 
en quedarse en el olvido si 
no se llevaba a cabo una 
transformación inmediata. 
Al igual, diversas autoridades 
se vieron en la necesidad 
de adaptar sus métodos 
de trabajo ante esta nueva 
normalidad, por lo que el apoyo 
entre el sector privado, , judicial 
y administrativo hizo posible 
el impacto para obtener 
el mayor beneficio posible 
en la búsqueda del trabajo 
coordinado entre diversos 
actores en materia legal. 
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Sin embargo, es necesario 
reconocer que, las actividades 
regulares de oficina no son 
del todo obsoletas sino que 
únicamente se encuentran en 
proceso de adaptación.

Por consiguiente, diversas 
consultoras o expertos en 
la materia han realizado 
análisis o encuestas para 
medir determinados 
factores relacionados con la 
productividad e impacto de 
la pandemia en el mundo 
laboral. Naturalmente, el 
COVID-19 ha demostrado la 
necesidad de nuevas formas 
de interacción en la sociedad. 
Sin embargo, a pesar del 
cambio a la convivencia 
digital, un gran número 
de colaboradores desean 
mantener una relación con sus 
colegas de manera presencial, 
por lo que, de acuerdo, con una 
reciente encuesta el 50% de 
los entrevistados aún desean 
ir a la oficina1. Parecería que 
en el  futuro cercano habrá 
un movimiento pendular para 
recuperar gradualmente algo 
de la interacción presencial. 
Pero nada volverá a ser igual 
como lo era hace tan solo unos 
meses al inicio de 2020.

En ese sentido, distintos 
proveedores de tecnología han 
desarrollado nuevas formas de 
comunicación que sirven para 
mantener una comunicación 
constante e inclusive “real” 
entre colegas y clientes misma 
que, hasta hace unos meses, 
resultaba un tanto extraña. 
No obstante, la necesidad de 
mantenernos sanos detonó 
el transitira a formas de como 
permanecer comunicados 
entre nosotros y mantener 
contacto con clientes,
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dado que los mismos siguen requiriendo 
servicios de calidad y eficientes. 

Como parte del esfuerzo colectivo para prevenir 
la propagación de COVID-19, la absoluta mayoría 
de los profesionales legales comenzamos a 
prestar servicios desde casa o cualquier otro 
lugar con acceso a internet. Como profesionistas 
del Derecho, nos vimos obligados a realizar 
adaptaciones para continuar e inclusive 
mejorar el alcance de nuestros servicios legales 
para clientes. Para ello debemos considerar y 
reflexionar, entre otros, los siguientes temas 
que han sido los que han guiado la toma de 
decisiones en nuestro actuar hoy en día:

A. Mantener constante comunicación entre 
abogados y colegas de diferentes industrias.
B. Estar presentes con clientes, colegas y amigos 
a través de reuniones virtuales o webinars.
C. Adaptar espacios (como oficinas domésticas) 
en la mayor medida posible para cubrir nuestras 
necesidades sin hacer grandes gastos.
D. Acondicionar lugares en los que se pueda 
lograr la mayor concentración posible.
E. Fomentar el aprendizaje y capacitación a 
través de cursos o posgrados virtuales. 
F. Preparar protocolos de seguridad de la 
información bajo buenas prácticas de trabajo 
en casa. 
G. Mantener un equilibrio entre las actividades 
laborales, familiares y personales a través de una 
ordenada organización.
H. Realizar actividades culturales, educativas y 
humanas entre colegas o amistades.
J. Flexibilización de horarios según sea necesario. 
K. Comer sanamente y, en muchas ocasiones, 
aprovechando las facilidades de estar en casa.
L. Promover actividad física para no ser víctima 
de una desordenada atención de equipos de 
cómputo ante una infinita demanda de atención 
y disponibilidad.

Al hacer las herramientas tecnológicas nuestras 
grandes aliadas para continuar y mejorar la 
prestación de nuestros servicios legales, las 
comodidades de la oficina en casa se han 
convertido en una realidad en 2020. Para ello, a 
través de una buena organización y flexibilidad 
podrá retribuirse en un mayor balance y calidad 
en la prestación de servicios legales. Al reducir 
tiempos muertos (vgr. evitar tránsito vehicular), 

es posible incrementar la productividad hasta 
en un veinticinco por ciento. Para ello, esto se 
está logrando:

(i) optimizando formas de trabajo, (ii) siendo 
puntuales con fechas u horas de entrega, (iii) 
identificando posibles fugas de eficiencia, (iv) 
facilitando la capacitación de abogados, y (v) 
monitoreando con mayor efectividad diversos 
proyectos de forma simultánea.
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Momento de cuentas:

Estamos en un momento 
en que es necesario hacer 
un alto en el camino para 
revisar exactamente de donde 
venimos, y hasta donde 
se pueda ver, hacia donde 
vamos. Es cierto que ante esta 
situación epidemiológica, la 
prestación de servicios legales 
a distancia podría significar 
paradójicamente incluso un 
mayor acercamiento entre 
colegas (particularmente 
entre los que normalmente 
no podrían verse con tanta 
cotidaneidad).

Partamos de aceptar que 
por las medidas sanitarias 
prevalecientes y necesarias, 
es factible hoy participar en 
juntas o reuniones virtuales 
mucho más sencillamente que 
en formatos presenciales.

Hemos identificado en muchos 
sentidos las grandes ventajas 
del trabajo a distancia, tal y 
como incentivar al personal 
legal a gestionar en mejor 
forma sus tiempos, ser más 
productivos o inclusive tener 
más tiempo para realizar 
ejercicio, fomentar prácticas 
alimenticias, emocionales y 
físicas para mayor plenitud sin 
perder el contacto humano 
necesario para el desarrollo 
de nuestras relaciones. La 
era digital nos ha permitido 
llevar una vida profesional con 
sentido humano.

No obstante, es importante 
considerar que no todo 
lo que estamos viendo es 
favorable o exento de crítica. 
A nivel mundial, existen cifras 
desalentadoras sobre el 
impacto del trabajo a distancia, 
algunas de las cuales provienen

de estadísticas realizadas por 
diferentes firmas de gran 
reconocimiento. Por ejemplo, 
un 44% de profesionistas 
recientemente encuestados 
afirmaron que su salud 
y estabilidad mental ha 
disminuido desde el brote 
del COVID-192. Es por ello 
que, como profesionistas del 
Derecho necesitamos generar 
una cultura y disciplina para 
prestar servicios legales en 
estas nuevas modalidades, 
pero siempre procurando 
un equilibrio personal y 
profesional.

Como hemos comentado 
anteriormente, el trabajo a 
distancia puede significar 
un incremento en nuestra 
productividad, en particular 
al considerar que podemos 
eliminar tiempos muertos 
en la transportación y 
desplazamientos a las 
firmas de abogados, oficinas 
gubernamentales o empresas 
privadas. No obstante, es 
necesario reconocer posibles 
debilidades dependiendo 
la rama del profesional del 
Derecho que se trate, toda vez 
que existen factores externos 
que aún limitan la posibilidad 
de realizar la mayor parte de 
actividades desde casa o de 
cualquier lugar con conexión 
a internet, como podría ser el 
caso de asuntos contenciosos, 
en particular en áreas como el 
derecho penal o el agrario.

Nuevos retos y posibles 
evoluciones:

No es menor reconocer que 
el trabajo a distancia no está 
plenamente regulado en 
México. Si bien existen retos 
para legislar en la materia, a la 
fecha no hay excusa válida
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COVID-19

para prestar debidamente 
servicios legales en beneficio 
de nuestros clientes y 
nuestros equipos.    A su vez es 
necesario no solo enfocarnos 
en cuestiones virtuales para 
prestar asesorías en diversas 
materias. Si bien es cierto que 
la tecnología crece a pasos 
agigantados, también lo es que 
aún tiene utilidad la interacción 
directa con materiales de 
consulta o bibliográficos en 
físico,

muchos de los cuales 
constituyen libros o 
publicaciones impresas de 
reconocidos juristas.

Como especialistas en la 
prestación de servicios legales 
podemos enfrentar una gran 
oportunidad para fomentar, 
implementar y vigilar 
normatividad general (NOM-
035-STPS-2018). El reto está en 
identificar diversos factores de 
riesgo tales como evaluaciones 
del entorno organizacional, 
implementación de diversas 
acciones y medidas para 
vigilancia y control. La situación 
epidemiológica significa un 
gran reto para nosotros como 
profesionistas del sector legal, 
ya que hacia dentro debemos 
provocar el equilibrio entre

distintos actores para lograr las 
mejores prácticas en nuestro 
desempeño profesional 
combinado.

El COVID-19 continuará 
demandando una 
restructuración operativa y 
administrativa en la prestación 
de servicios legales, en 
particular por la posibilidad 
de reducir costos operativos 
(algo que los clientes requieren 
con urgencia ante el impacto 
adverso en muchos de sus 
propios negocios). Sin embargo, 
de igual forma, necesitamos 
revisar lo que deba analizarse 
para no generar nuevas 
adversidades. Al implementar 
nuevas dinámicas de trabajo, 
también surgen riesgos, entre 
otras cuestiones,

medidas de seguridad sólidas 
para resguardar la información. 
La omisión de mecanismos de 
protección robustos podría 
representar un riesgo virtual, 
económico y operativo para 
nuestra práctica profesional. 
No es menor el estar propensos 
a ser víctimas de fraudes 
cibernéticos, phishing e 
inclusive a robo de información 
a través de conexiones a redes 
públicas de internet.

“44% de 
profesionistas 
recientemente 
encuestados 
afirmaron 
que su salud 
y estabilidad 
mental ha 
disminuido 
desde el brote 
del COVID-19”.
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el uso de grandes espacios de oficinas que 
hoy pueden resultar obsoletos, la definición de 
nuevos esquemas de mercadotecnia en que la 
opción de grandes convenciones multitudinarias 
ya no es clara, estructuras de trabajo con 
pirámides humanas que hoy resultan obsoletas 
ante herramientas tecnológicas, servicios y 
asistencias administrativas que ya no es claro 
sean necesarias, formatos de servicios a clientes 
que dependían de presencias y juntas físicas 
y que hoy ya parecen inviables, y en general 
formas de trabajo y servicios que ya no es claro 
se puedan seguir prestando.

Con base en lo anterior podemos afirmar 
que el trabajo a distancia así como llegó 
intempestivamente ha traído una serie de retos 
que deben enfrentarse sabiendo adaptarnos a 
esta nueva realidad. Nosotros como abogados 
difícilmente volveremos a prestar nuestros 
servicios y desarrollarnos bajo las exactas 
mismas circunstancias en las que, en su 
momento, solíamos hacerlo a principios de 
2020. En gran medida dependerá de nosotros 
encontrar el justo medio en esta adaptación a 
la nueva realidad mundial, y en el terreno de 
servicios legales encontrar el beneficio que se 
puede lograr para nuestros clientes y nosotros 
mismos. Al tiempo.

1 PwC’s US Remote Work Survey. When everyone 
can work from home, what’s the office for? 
Junio, 2020.

2 SPENCE, Pamela. How COVID-19 reshapes the 
mental health needs of workers. EY. 2020.

Como ejemplo, las filtraciones de información 
son un reto sumamente importante bajo 
la modalidad del trabajo a distancia, por 
lo que es importante implementar, entre 
otras cuestiones, mayores capacitaciones y 
protocolos de seguridad entre abogados y 
colaboradores y así evitar el robo de información 
tal y como aparentemente sucedió con una 
reconocida firma de abogados internacional 
que fue víctima de un fraude cibernético 
durante las últimas semanas de julio de 2020.

Hay grandes interrogantes que son materia 
de enormes deliberaciones. El impacto del 
cambio no está libre de reservas. Las ideas se 
agolpan en la mente. Los temas están ahí frente 
a nosotros y ameritarán muchos intercambios 
antes de llegar a definiciones. Temas relevantes 
y que requieren gran apertura y estudio son, 
entre otros, los siguientes: 
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MARKETING EFICAZ 
EN FIRMAS DE 
ABOGADOS EN LA 
ÉPOCA COVID

Carolina Sumar y Marisa Méndez

¿Qué estrategias y tácticas de 
marketing seguirán siendo 
válidas en el sector legal 
durante la época Covid? ¿Qué 
tipo de reflexión interna y 
atención externa podrían los 
socios de firmas de abogados 
potenciar en sus organizaciones 
para exprimir las nuevas 
oportunidades y sortear las 
potenciales amenazas? 

Este artículo pretende inspirar 
y tranquilizar, activar y sosegar 
a los lectores que se asomen 
a él con verdadera intención 
de mantener todo aquello que 
sigue siendo válido y aporta 
seguridad, mientras abrazan 
acciones y perspectivas que 
aporten negocio y novedades 
rentables y apetecibles para 
los socios y sus equipos. Ésta 
es la actitud que permitirá 
acercarse a una toma de 
decisiones más eficaz. Actitud 
no siempre presente en los 
medios de comunicación que, 
últimamente, nos hiperactivan 
ofreciendo información

sesgada y reflexiones no tan 
profundas. No es lo que el lector 
encontrará aquí.

El Marketing Eficaz es 
acrónico como concepto y 
transitorio en su ejecución. 
Por eso, estos momentos 
de cambio a tantos niveles, 
apostamos por socios como 
líderes positivos que opten por 
afrontar la conversación de 
cómo actuar, teniendo tanto 
en cuenta lo que sí puede 
seguir funcionando como lo 
que requiere revisión y cambio. 
Y estas reflexiones serán 
individuales de cada Firma, ya 
que tienen que atender a su 
propio macro y microentorno, 
aunque de manera genérica 
podemos analizar líneas 
aplicables a muchas realidades. 
Revisemos, de manera práctica 
y ágil, qué consideramos debe 
permanecer y que llamaremos 
Marketing Sólido y qué necesita 
de revisión, que identificaremos 
como Marketing Líquido.

MARKETING SÓLIDO: 
HABLEMOS DE MARKETING 

EFICAZ

En primer lugar, paremos a 
desgranar qué sigue estando 
vigente a nivel de marketing 
y abogados. Sin duda, todo el 
marco del Marketing Eficaz 
sigue joven y de actualidad, a 
pesar de los vientos de cambio 
que nos agitan.

¿A qué nos referimos con el 
concepto Marketing Eficaz? 
Es aquel que produce el efecto 
esperado con un buen uso de 
sus recursos. No en vano el 
término eficaz incluye en su 
raíz el prefijo ex- (que quiere 
decir “hacia fuera”) y fic- (del 
verbo latino facere que significa 
hacer). Por tanto, el marketing 
eficaz no sólo se diseña y se 
piensa… también se percibe 
desde el exterior. El marketing 
eficaz incluye estrategia y 
táctica.

Para que dicha eficacia suceda, 
los abogados tienen que saber 
identificar con claridad en qué 
fase de la relación y satisfacción 
están con el cliente. Sólo así 
podrán desplegar los recursos 
más certeros y optimizados a 
cada situación.
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Además, el marketing 
eficaz que se realiza en 
organizaciones tan complejas 
e interdependientes entre sus 
profesionales como son los 
estudios de abogados, requiere 
una base sólida en la visión 
compartida sobre su destino a 
corto y largo plazo y la actitud 
positiva de alcanzarlo entre los 
miembros del equipo. Todos y 
cada uno de los profesionales 
que trabajan en ella tienen 
relevancia para cumplir esta 
función: socios, abogados, 
y personal de apoyo, ya que 
todos ellos pueden identificar 
y satisfacer necesidades de los 
clientes. 

Entendemos marketing 
legal como un proceso de 
gestión responsable de 
identificar, satisfacer y 
anticipar las necesidades de 
asesoramiento jurídico de los 
clientes, de manera rentable 
para la Firma y diferenciada 
cara la competencia. Y 
¿por qué decimos que es un 
proceso de gestión? Porque 
siguiendo pasos en un orden 
preciso se alcanzan resultados 
que aportan valor a todos los 
miembros de la relación. La 
improvisación contradice y 
perjudica este proceso que 
incluye:

a) una fase estratégica en la 
que socios y directores, solos o 
acompañados por especialistas, 
realizan un análisis externo 
e interno, toman decisiones 
estratégicas, las plasman en 
una estrategia de marketing y 
b) una fase táctica en la que se 
asignan recursos – personales 
y económicos – para ejecutar 
acciones, dar seguimiento 
y controlar sus resultados y 
rentabilidad. 

Una acción de marketing 
será rentable si los resultados 
obtenidos son superiores a 
los recursos destinados, y 
nos encamina a los objetivos 
deseados. Por ello, no sólo 
nos referimos a rentabilidad 
monetaria, sino también a 
generar notoriedad, reputación, 
fidelización, credenciales u 
operaciones novedosas.

Por ello, si los socios del 
estudio están cohesionados y 
comparten una visión y unos 
valores comunes, será más fácil 
que el resto de la organización 
cumpla todas las funciones que 
el marketing permite alcanzar.

Vigente, pero ignorada, 
sigue una de las funciones 
del Marketing Eficaz: 
la anticipación de las 
necesidades de los clientes. 
Es una de las más apreciadas 
por los clientes, especialmente 
cuando llevan un tiempo 
trabajando con una Firma o 
abogado. Y, sin embargo, es 
la menos aprovechada por 
los abogados por un una idea 
equivocada que confunde

proactividad con venta 
agresiva. No es así. El marketing 
entendido como una relación 
win-win entre abogados y 
clientes, y que se ha construido 
sobre un conocimiento de lo 
que el cliente necesita y espera 
de su asesor, incluye que ese 
conocimiento se traduzca 
en avisarle de acciones que 
debe tomar para evitar 
que su negocio o asunto se 
vea perjudicado o, incluso 
beneficiado, por la aprobación 
de nuevas regulaciones. Es 
esta anticipación la que se 
ve recompensada con la 
lealtad del cliente y todos 
los efectos positivos de ésta, 
como las recomendaciones y 
la base sólida de clientela para 
afrontar retos de crecimiento y 
expansión.

MARKETING LÍQUIDO: 
REAJUSTANDO EL 

MARKETING EFICAZ

El marketing es siempre, por su 
propia esencia, un proceso vivo, 
dinámico y apasionante, que se 
alimenta de la información que 
nos proporcionan los clientes,
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de los movimientos de la 
competencia y de las novedades 
del mercado a nivel económico, 
político, social y tecnológico. 
Todos esos cambios están 
ahora presentes y con ello los 
Socios como Líderes Positivos 
tienen que preguntarse: ¿Qué 
debemos tener en cuenta 
para reajustar nuestra política 
y acciones de marketing a la 
situación actual? 

Revisemos algunas acciones 
que pueden afectar en cierta 
medida a las Firmas de nuestros 
lectores:

- Los clientes están pidiendo 
(¡a gritos!) que sus Firmas 
los acompañen, más que 
nunca, con más capacidad de 
adaptación, de compromiso y 
de responsabilidad. Comparan 
mucho más que antes, lo que 
puede desembocar en una 
generación de clientes más 
mercenarios y proactivos en la 
relación con los despachos de 
abogados y con menos reparos 
a la hora de pedir lo que 
realmente necesitan e irse si no 
reciben respuesta satisfactoria. 
Esto lleva a reflexiones internas 
relacionadas con la forma en la 
que nos acercamos a nuestros 
clientes para no perder toda 
la información de sus nuevas 
necesidades: ¿están nuestras 
Firmas orientadas hacia 
los clientes?, ¿medimos su 
satisfacción?, ¿mejoramos su 
experiencia con nosotros a 
fin de afianzar relaciones de 
largo plazo?, ¿adaptamos las 
habilidades de nuestro equipo 
a lo que necesitan y necesitarán 
los clientes?, ¿impulsamos 
la relación directa de los 
abogados con los clientes?, 
¿compartimos sus quejas, 
felicitaciones y sugerencias o 
sesgamos la información

internamente? ¡No nos 
centremos en qué hacemos, 
sino en cómo lo hacemos!

- Ya estamos inmersos en 
cambios en la manera de 
comunicarnos y que están 
afectando tanto a cómo 
generamos notoriedad como 
marca y a cómo nos acercamos 
a nuestros clientes. En tiempo 
récord, dada la crisis sanitaria, 
nos hemos organizado para 
teletrabajar y seguir en 
contacto con nuestros equipos 
y nuestros clientes. Se ha 
disparado el uso de redes 
sociales y videoconferencias 
como alternativas al contacto 
cara a cara. Es importante 
recordar que más del 90% 
del mensaje recae sobre la 
comunicación no verbal. 
Esto es relevante para la 
comunicación en tiempos de 
pandemia y post pandemia. 
¿Por qué? Porque cuando 
utilizamos videoconferencias, 
por ejemplo, podemos tener 
la falsa sensación de estar 
comunicándonos como si 
estuviésemos cara a cara. Pero 
no es así, no hay contacto visual. 
Aunque nos veamos los rostros, 
nuestros ojos no se cruzan, 
no compartimos el mismo 
espacio y la comunicación 
corporal está muy limitada. 
Es importante suplir estas 
limitaciones con el lenguaje y 
la comunicación paraverbal. 
¿Somos conscientes de estos 
cambios? ¿Ayudamos a 
nuestros equipos a conocerlos 
y aplicarlos?

- Estos tiempos de 
confinamiento y resistencia a 
acercarnos más de un metro y 
medio, también trae cambios 
en el tipo de Networking 
que podemos y/o queremos 
realizar:

• Por un lado, los eventos 
y seminarios han sido 
sustituidos por los webinars 
y nos permiten acercarnos 
a clientes y potenciales 
clientes, posicionarnos en 
un área concreta, transmitir 
nuestros conocimientos a un 
costo reducido optimizando 
recursos y su convocatoria y 
organización son fáciles de 
realizar. Es relevante hacernos 
algunas preguntas: ¿tenemos 
claridad de los que queremos 
transmitir?, ¿hay novedades 
relevantes para poner en 
relieve?

• Por otro lado, las redes 
sociales están ganando 
poder. ¡El que no estaba está, 
y el que estaba está más y 
mejor! LinkedIn, la red online 
profesional por excelencia, nos 
está ayudando a mantener 
conversaciones para generar 
contactos y oportunidades y 
es recomendable dedicarle 
tiempo de calidad. Estamos 
en un buen momento 
para reactivar contactos, 
buscar e invitar a conectar a 
potenciales clientes, detectar 
oportunidades de negocio, 
escribir artículos, comentar 
otros contenidos,
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compartir los contenidos 
que publica la Firma, hacerse 
miembro de grupos de 
interés para estar al día de la 
actualidad y de noticias de 
sector de especialización, y dar 
a conocer nuestro expertise y 
los servicios que ofrece nuestra 
Firma. Ahora, más que nunca, 
es necesario que tengas tu 
perfil completo para transmitir, 
a través de él, todo tu potencial 
como abogado y mostrar a 
tu público objetivo cómo te 
diferencias del resto de los 
perfiles con los que compites 
en LinkedIn.

- No podemos olvidar que el 
medio por excelencia para 
comunicar nuevos servicios 
y novedades, las newsletter, 
están quedando atrás y siendo 
sustituido por podcasts y videos 
como una forma efectiva de 
captar la atención de clientes 
y potenciales clientes. Cada 
vez se lee menos y se ve más 
contenido audiovisual. Las 
firmas de abogados que 
sean capaces de potenciar 
esta vertiente audiovisual, 
con contenidos de calidad, 
creativos y dinámicos, verán 
muy reforzada su apuesta 
por el SEO (posicionamiento 
orgánico), impactando en su 
público objetivo de una forma 
muy directa.

- Esta  era trae a la superficie 
más y nuevos competidores. 
Hace treinta años comenzó 
una lenta invasión de Firmas 
con nuevos modelos que 
cuestionaban el modelo 
tradicional de despacho 
piramidal. La abogacía low-
cost, las start-up jurídicas, la 
inteligencia artificial aplicada al 
Derecho, los servicios jurídicos 
online, la digitalización judicial,

los modelos laborales 
alternativos, los tribunales 
online o los marketplaces de 
servicios jurídicos, continúan 
provocando una aceleración en 
el proceso de transformación 
del sector legal que la crisis 
del Covid19 sigue alimentando. 
¿Conocemos a los nuevos 
competidores en nuestro 
entorno cercano? ¿Hemos 
intentado conocerlos mejor 
y acercarnos a ellos para 
identificar si alguna de sus 
propuestas tiene cabida en 
nuestras organizaciones o, 
incluso, buscar campos de 
colaboración e interacción? 
No son tiempos de refugiarnos 
en estructuras poco flexibles y 
creativas. 

- Y, si cambian los 
competidores, cambia el 
mapa de posicionamiento y 
las diferencias serán otras. 
Contar la longevidad de la firma 
o apoyarnos en las oficinas y 
en los apellidos no parecen 
diferencias muy atractivas para 
los fiscales. Las marcas más 
competitivas se sustentan en 
valores como la innovación, 

la colaboración, el acceso 
a tecnología…. Cambia la 
manera de competir y contar 
con una buena estrategia de 
diferenciación facilita la misión. 
¿Qué hacemos/tenemos 
que aporta valor a nuestros 
clientes actuales y futuros? y 
¿qué inversiones, recursos o 
decisiones serían necesarios 
para mantener esas ventajas 
en el medio y en el largo plazo? 
Nuestros precios actuales 
¿justifican esas ventajas o 
tendríamos que hacer cambios? 
¿Qué credenciales o evidencias 
podemos aportar que apoyen 
dicha diferenciación?

- Sigue cuestionada la forma 
cómo cobramos a nuestros 
clientes: no existe un modelo 
de cobro mejor que otro, 
porque su utilización depende 
del tipo de servicio que 
estemos entregando y de 
cómo medimos el valor que 
aportamos a nuestro trabajo. 
¿Sigue vigente el modelo que 
estamos usando? ¿Entrega 
costos predecibles a nuestros 
clientes, simplificando la 
facturación
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 y alineando el precio con el valor de nuestro 
servicio?

- Finalmente, como marketing y recursos 
humanos deben trabajar coordinados en una 
firma de abogados, toca reflexionar  sobre 
las  habilidades de nuestros profesionales 
y su bienestar emocional. ¿Se comunican 
honestamente? ¿Integran sus conocimientos 
para plantear soluciones a las necesidades de 
los clientes que serían inimaginables de manera 
individual? ¿Estamos al tanto de las novedades 
y las enseñanzas que la psicología del bienestar 
puede aportar a nuestro negocio? ¿Somos 
conscientes del daño a medio y largo plazo que 
niveles excesivos de estrés tienen en la salud de 
nuestro equipo? ¿Somos un modelo de socio 
consciente, positivo y saludable?

El Marketing Eficaz precisa de Socios Eficaces. 
Para todos ellos un aviso importante: es 
posible que los consejos de este artículo 
queden cuestionadosu obsoletos en cualquier 
momento. Por ello, l os animamos a que no 
dejen de estar atentos a los cambios del entorno 
y del sector legal si quieren seguir compitiendo 
y disfrutando de esta apasionante profesión.

Sobre Carolina Sumar y Marisa Méndez

Carolina Sumar y Marisa Méndez son consultoras 
especializadas en Marketing y Desarrollo de 
Negocio en firmas de abogados.

Desarrollan su actividad en España y América 
Latina. Se diferencian por: 

• Conocimiento profundo de las características 
diferenciadoras de la relación abogado-cliente.
• Enfoque altamente flexible y eficaz dirigido 
a optimizar las horas de los fee-earners en el 
desarrollo de la actividad de marketing y a 
diseñar estrategias y tácticas viables. 
• 20 años de experiencia en proyectos de 
consultoría.
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TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL EN EL SECTOR 

LEGAL: ¿COMPRA 
DE TECNOLOGÍA O 

REINVENCIÓN CULTURAL?

Óscar Montezuma Panez, Director de Niubox

Si buscamos un año hito dentro 
de la revolución tecnológica, 
ese fue el 2007. Fue un 
punto de quiebre. Muchos 
de los productos y servicios 
disruptivos que hoy usamos con 
mucha naturalidad nacieron 
ese año. Por ejemplo, el iPhone 
nace en junio del 2007, hace 
poco más de diez años. Se trató 
de una nueva tecnología –que 
nadie creía que iba a desplazar 
a BlackBerry– que produjo un 
gran cambio en la forma de 
comunicarnos y generó una 
disrupción muy importante en 
tiempos donde nadie pensaba 
que era posible escribir en una 
pantalla plana con los dedos 
de la mano, prescindiendo 
del famoso teclado adherido 
a los celulares de la marca 
Blackberry. Tal como señala 
y documenta a detalle 
Thomas Friedman1, el mismo 
año es punto de partida o 
consolidación de aplicaciones, 
dispositivos y soluciones como 
Facebook, Twitter, Kindle, IBM 
Watson, Amazon Web Services 
y Airbnb. 

Sin embargo, pese a que hemos 
tenido estos grandes avances 
en los últimos doce años, la 
revolución digital recién se 
inicia. La aparición de nuevas 
tecnologías disruptivas como 
el Big Data, el Internet de las 
Cosas, la inteligencia artificial

y el Blockchain nos deslumbra 
a diario. Lo anterior nos 
puede llevar a una conclusión 
facilista: incorporar tecnología 
al Derecho será la clave para 
acabar con más de un siglo 
de tradición y resistencia al 
cambio. Discrepo con esa 
visión, los abogados tenemos 
un problema que excede 
la utilización intensiva de 
tecnología.

Intentaré hacer, sobre la base 
de mi experiencia y diversas 
conversaciones y entrevistas 
con colegas, una suerte de 
radiografía del ADN de los 
abogados desde la universidad

hasta que nos iniciamos en la 
vida profesional. No pretende 
ser un análisis exhaustivo 
ni una generalización, pero 
sí busca destacar algunas 
características y formas de 
pensar de los abogados desde 
que nos formamos en las aulas 
universitarias.

La entrada a la facultad de 
Derecho marca el inicio de una 
serie de rituales y formalismos 
que nos acompañarán por 
el resto de nuestra vida 
profesional. Algunos ejemplos:

• Currícula. La mitad de la 
carrera está estructurada
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en función a los capítulos de 
cuerpos normativos como 
la Constitución y el Código 
Civil. En el caso concreto 
del Código Civil, podríamos 
decir que cada capítulo es 
un curso separado dentro 
de la currícula. Los abogados 
debemos entender que todas 
esas regulaciones conforman 
un ordenamiento jurídico que 
se encuentra en permanente 
interacción y se basa en ciertos 
principios que hacen posible 
la convivencia en sociedad, 
y promueven el bien común. 
Por lo tanto, nos entrenamos 
en desarrollar habilidades para 
lograr interpretar ese cúmulo 
de reglas y principios de la 
manera en que mejor soporte 
la posición que defendamos, 
siempre dentro de los 
parámetros de la legalidad. Es 
decir, podemos ser creativos 
“dentro de la caja” y los 
parámetros delimitados por la 
ley. Si bien esto lentamente está 
cambiando, la gran mayoría de 
cursos que debemos estudiar

los abogados son de Derecho 
y hay poco espacio aún para 
una currícula sustancial 
y equilibradamente 
interdisciplinaria construida no 
desde el Derecho mismo, sino 
desde su aplicación práctica 
a las necesidades reales de la 
sociedad.
• Las habilidades. Como 
resultado de lo anterior, la 
formación del abogado sigue 
estando muy enfocada en 
habilidades técnicas cuando 
considero que existe un espacio 
de oportunidad muy grande 
para promover una enseñanza 
enfocada en el desarrollo de 
las denominadas “habilidades 
blandas”, es decir, habilidades 
sociales, personales, de escucha 
activa, inteligencia emocional 
y en general todas aquellas 
enfocadas en la persona y 
no necesariamente en el 
conocimiento técnico. Sobre la 
base de todo ese conocimiento 
técnico, los abogados somos 
entrenados para detectar

riesgos, pero no para asumirlos. 
Olemos el peligro, pero quien 
toma la decisión final es nuestro 
cliente. En el mismo sentido, 
no somos entrenados para 
emprender en el mundo legal, 
aprendemos a ser muy buenos 
abogados a nivel técnico 
pero no a ser empresarios del 
Derecho.
• La comunicación. Los 
materiales de lectura y la 
doctrina con la que nos 
formamos los abogados 
está plagada de un lenguaje 
sumamente formal y, en 
muchos casos, difícil de 
comprender. Ese mismo 
lenguaje se convierte en parte 
de nuestro lenguaje cotidiano, 
razón por la que personas de 
profesiones distintas al Derecho 
sostienen que “hablamos en 
difícil”. No se equivocan. Por 
ejemplo, los abogados no 
decimos “sin tener en cuenta 
el permiso que ahora tienes te 
darán el nuevo permiso” sino, 
“sin perjuicio del permiso actual 
antes concedido la autoridad 
competente, concederá el 
nuevo permiso”.
• La vestimenta. Atrás   
quedaron los días en los que 
uno debía asistir a la universidad 
con saco y corbata, en el caso 
de hombres, y, en el de mujeres, 
con falda y blusa. Sin embargo, 
este patrón conservador y 
código de vestimenta “tácito” 
aún se mantiene en la gran 
mayoría de facultades de 
Derecho cuando uno inicia sus 
prácticas pre-profesionales.

Un segundo hito importante se 
produce cuando acabamos la 
carrera e ingresamos al mundo 
profesional. En ese momento, 
la opción que concentra la 
mayor cantidad
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de oportunidades laborales 
para abogados son las 
firmas, despachos o estudios 
de abogados. Algunas 
características que he 
identificado, en este modelo 
de prestación de servicios en 
su formato más convencional, 
son las siguientes:
• Estructura. Las firmas de 
abogados en su formato más 
convencional han mantenido 
un modelo de negocio y una 
estructura organizativa con 
un patrón muy similar en el 
Perú y el mundo. Se trata de 
estructuras con una marcada 
jerarquizacion donde los socios 
de la firma suelen tomar la 
gran mayoría de decisiones 
vinculadas al trabajo legal, así 
como al desarrollo comercial 
de la firma. En ese sentido, 
existe poco espacio para la 
distribución de funciones 
y el empoderamiento de 
profesionales de otras 
especialidades en la toma de 
decisiones autónomas sobre el 
rumbo de la organización. Ello 
ha dado origen a figuras como 
las del Socio Administrador 
o “Managing Partner” que 
combina funciones técnicas 
de abogado y la supervisión de 
la gestión administrativa de la 
firma.
• Cultura organizacional. 
Conozco pocos ejemplos de 
firmas de abogados donde 
exista una sólida cultura 
organizacional soportada 
en un propósito inspirador 
interiorizado por sus 
integrantes. Por otro lado, 
existe una tendencia a la 
individualización del trabajo, 
lo que a su vez fomenta un 
entorno competitivo constante 
cuyo éxito se materializa en 
llegar a ser socio de la firma.
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“La entrada a la facultad 
de Derecho marca el 
inicio de una serie de 
rituales y formalismos 
que nos acompañarán 
por el resto de nuestra 

vida profesional”.

• La etiqueta. Aquellos 
formalismos a los que 
hacíamos referencia en la etapa 
universitaria continúan en la 
vida profesional del abogado. 
Por otro lado, las firmas de 
abogados suelen llevar los 
apellidos de sus fundadores, 
ser bastante conservadoras 
en su decoración y, aunque 
hay importantes intentos 
de adaptación a nuevas 
tendencias, la formalidad sigue 
siendo la regla. Algo similar 
ocurre en la vestimenta del 
abogado, es decir, si bien la 
corbata empieza a desaparecer, 
el traje formal sigue siendo aún 
un estándar en la “etiqueta” del 
abogado.
• La hora-persona (también 
conocida como la hora-
hombre). En términos     
generales e históricos, el 
modelo de negocio de los 
abogados sigue basado en 
la venta de tiempo. Esta 
métrica tiene sus orígenes con 
Frederick Taylor, el padre de la 
administración científica, allá 
por 1878 en las fábricas de acero 
que administraba en Estados 
Unidos a fin de determinar 
con precisión la productividad 
de los trabajadores. Pero es 
recién, en 1943, con Reginald 
Heber Smith, estudiante de 
la Facultad de Derecho de 
Harvard y seguidor del trabajo 
de Taylor, que se importan 
esos criterios de medición 
del tiempo al mundo legal2. 
Heber Smith fue el creador 
de los famosos “time reports” 
o “time sheets”, pero como 
una herramienta contable, no 
como una forma de estimación 
de honorarios (“pricing”). 
Derivaciones posteriores han 
elevado esta métrica a la 
categoría de “dogma” en el 
mundo legal, y su uso es aún 
muy difundido en cualquiera

de sus dos modalidades, como 
indicador interno de medición 
del rendimiento del equipo y/o 
como métrica para el cálculo 
de honorarios. En mi opinión 
dicha figura genera severas 
distorsiones e incentivos 
perversos en el sector legal.

Lo anterior presenta una 
rápida revisión de algunas 
características que muestran 
que los abogados nos 
formamos y desarrollamos aún 
bajo parámetros sumamente 
estructurados, formales y 
rígidos que distan mucho 
de aquellos entornos que 
promueven activamente 
la innovación. Mark Cohen, 
consultor y especialista en 
innovación legal, sintetiza estos 
patrones culturales dentro 
del ejercicio profesional del 
Derecho y los cuestiona de la 
siguiente manera:



“La visión desde el Derecho 
de un mundo dividido entre 
“abogados” y “no abogados” se 
convirtió en la piedra angular 
de la cofradía legal y las 
características que definieron 
su cultura: centrada en el 
abogado, insular, territorial, 
obsesionada con el pedigrí, 
dominada por hombres, aversa 
al riesgo, autorregulada, 
basada en precedentes, 
jerárquica, piramidal, y 
resistente al cambio”3

Es interesante ver que la 
revolución digital, que tiene un 
punto de quiebre importante 
en el año 2007, ha venido 
exigiendo cambios en la forma 
en que prestamos los servicios 
legales a nivel global. Como se 
puede ver, nuestra formación 
como abogados unida a la 
gestión de un modelo de 
negocio basado en servicios 
suntuarios, difíciles de entender, 
con alta asimetría informativa, 
aferrados al papel y a tareas 
que no en todos los casos 
agregan un justificado valor, 
contrasta diametralmente con 
la agilidad y el dinamismo de 
la transformación digital global 
que estamos viviendo. Sin 
embargo, cuando hablamos 
de transformación digital 
de los servicios legales, no 
estamos hablando de usar 
intensivamente tecnologías 
ya existentes, ni de adquirir 
software y hardware novedoso 
para hacer más de lo mismo. Eva 
Bruch, consultora especialista 
en gestión de firmas de 
abogados, hizo famosa esta cita 
que se difundió activamente 
por redes sociales y nos ayuda 
a ilustrar este punto: “Legal 
tech is not going to save us. 
There is an issue with culture 
and resistance to change.

“La 
reinvención 

en este 
contexto 

está asociada a 
cambios profundos y 
estructurales a nivel 

cultural que permitan 
asumir riesgos”. 

Legal’s challenge with tech has 
nothing to do with tech”4.

¿Cuál es la ruta hacia el 
verdadero cambio en el sector 
legal? En mi opinión las firmas 
de abogados y equipos legales 
debemos dar un giro de ciento 
ochenta grados en nuestra 
forma de entender la práctica 
legal con un enfoque centrado 
en las personas. En el sector legal 
existen muy pocos ejemplos 
de firmas de abogados donde 
exista una sólida cultura 
organizacional basada en 
un propósito claramente 
delimitado e interiorizado por 
sus integrantes que vaya más 
allá de su rentabilidad como 
negocio (medido en horas-
persona). El propósito no es 
sinónimo de objetivo, es la 
razón de ser de la organización. 
Se trata de un ideal que 
inspire constantemente a los 
integrantes de la organización 
sabiendo que su trabajo 
contribuye a un fin mayor 
que solo hacer dinero. 
No es una concreta, 
suele tener un 
c o m p o n e n t e 
que quizás 
suene abstracto 
o aspiracional 
pero tiene la 
potencia suficiente 
para dar un norte 
claro e impulsar a la 
organización en la ruta de la 
coherencia. Simon Sinek, autor 
del libro Start with why, recurre 
a una ingeniosa comparación 
que explica el propósito en 
el mundo corporativo. Sinek 
compara a una empresa con 
un auto e indica que el dinero 
en una empresa es como 
el combustible del auto, sin 
dinero la empresa no puede 
operar. Sin embargo,
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el propósito de un auto no 
es comprar combustible, así 
como el propósito de una 
empresa no es hacer dinero. 
El propósito del auto es llegar 
a un destino determinado y el 
combustible contribuye a ello. 
El propósito de una compañía 
es lograr un fin ulterior, una 
contribución a la sociedad que 
le permite desarrollarse. 



Lo anterior unido a una serie de 
valores anclados a ese propósito 
y basados en la horizontalidad, 
flexibilidad y empoderamiento 
del equipo legal, genera un 
terreno fértil para la innovación 
lo cual puede derivar en la 
creación de nuevos modelos de 
negocios basados en servicios 
legales.

Un segundo punto que es mi 
opinión es muy relevante se 
relaciona con la tarifa horaria y 
el modelo de “venta de tiempo” 
vigente en el sector legal. 
Un esquema de trabajo que 
creo debe ser reemplazado 
totalmente por métricas 
enfocadas en resultados y 
satisfacción al cliente, y no en 
cuánto tiempo el abogado se 
demora haciendo el trabajo. 
Existen diversas distorsiones e 
incentivos perversos generados 
por dicha métrica que exigen 
un replanteamiento completo 
del esquema operativo de 
las firmas de abogados5. 
Por último, si bien hemos 
señalado que la innovación 
no es sinónimo de tecnología, 
tampoco es adecuado excluirla 
o vivir de espaldas a ella. En 
ese sentido resulta clave que 
se apueste por tecnología que 
no solo sirva para sostener el 
negocio actual, sino que sea 
lo suficientemente disruptiva 
para dar pie a nuevos modelos 
de servicios legales. Es 
importante tener en cuenta 
que la tecnología debe siempre 
ser un facilitador del cambio 
alineada con la cultura de la 
organización más no un fin en 
sí mismo.

En definitiva, la reinvención del 
sector legal no consistirá en 
crear comités de innovación, 
adquirir tecnología de punta ni 
crear nuevas áreas

de especialidad legal que 
consistan en hacer más de lo 
mismo (un abogado ofreciendo 
asesoría legal convencional 
desde un computador). La 
reinvención en este contexto 
está asociada a cambios 
profundos y estructurales a 
nivel cultural que permitan 
asumir riesgos que en algunos 
casos pueden comprometer 
las metas de corto plazo pero 
que puedan implicar un gran 
salto hacia el futuro.

Esperamos que este artículo 
pueda servir para motivar 
a abogadas y abogados 
emprendedores a soñar con 
la posibilidad de un nuevo 
Derecho, fresco, ágil y horizontal 
que les permita ser agentes 
de cambio y dejar un legado 
a las futuras generaciones de 
profesionales del Derecho.

1 Friedman, Thomas. Thank you 
for being late: An Optimist’s 
Guide to Thriving in the Age 
of Accelerations, Editorial 
Picador, 24 de octubre de 2017, 
560 pgs.

2Ver al respecto aquí 
(Consultado el 23 de agosto de 
2020)

3 Traducción libre del siguiente 
texto: “Law’s “lawyer and 
‘non-lawyer’” worldview 
became the cornerstone 
of the legal guild and the 
characteristics that defined 
its culture: lawyer-centric, 
insular, territorial, pedigree-
obsessed, homogeneous 
male-dominant, risk-averse, 
self-regulated, precedent 
bound, hierarchical, pyramidal, 
and change resistant. Ver al 
respecto aquí (Consultado el 
28 de agosto de 2020).

4Ver al respecto aquí 
(Consultado el 28 de agosto de 
2020).

5Para mayor información sobre 
las distorsiones generada por 
la hora-persona consultar la 
historia destacada titulada “La 
hora-persona” en la cuenta de 
Instagram publicada el martes 
25 de agosto en el siguiente  
enlace: 
@el_laberinto_decreta
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INNOVACIÓN EN LAS 
FIRMAS LEGALES: 

CUANDO EL PROBLEMA 
SON LOS ABOGADOS

Director LATAM 
en Mirada 360º

Rafael Mery Nieto

Las grandes firmas de abogados surgieron 
a fines del siglo XIX. Distintos autores han 
tratado de explicar las razones que llevaron a los 
abogados a asociarse y comenzar a ofrecer sus 
servicios profesionales en conjunto con otros 
abogados, dejando atrás el ejercicio liberal de la 
profesión. La diversificación del capital humano 
(Gilson & Mnookin, 1985), el vínculo reputacional 
(Ribstein, 2010), los costos de transacción y el 
cambio tecnológico (Coase, 1937), la mayor 
demanda por servicios legales especializados 
(Wald, 2012), entre otras razones, buscan explicar 
su aparición en la profesión legal.

El surgimiento de las grandes firmas legales es 
quizás el desarrollo más significativo del mundo 
legal en el último siglo, ya que trajo consigo un 
profundo cambio en la naturaleza del trabajo 
legal. Antes de la aparición de las firmas legales 
la práctica de la abogacía era realizada por 
profesionales independientes o pequeñas 
oficinas donde los abogados compartían el 
espacio y los costos generales, pero el trabajo 
era individual y realizaban sus propias prácticas 
por separado.

La historia de las firmas de abogados va de la 
mano con los avances tecnológicos. El uso de la 
máquina de escribir y el teléfono, es considerado

como la primera transformación tecnológica 
en la industria legal. La evidencia que se tiene 
de esos años muestra como el trabajo que un 
abogado hacía en tres días, con la máquina de 
escribir se demoraba sólo uno (Strong, 1914). Era 
fines del siglo XIX y la profesión legal vivía una 
verdadera revolución tecnológica.

Y casi cien años después, los abogados vivirían 
una nueva revolución, cuando, en 1973, Lexis-
Nexis inventó la terminal UBIQ que permitía a 
los abogados buscar jurisprudencia en línea en 
lugar de tener que ir a los libros. Luego vinieron 
los procesadores de textos, el fax y el teléfono 
celular.

Y hoy,   en el 2020,  los abogados no pueden 
salir sin su smartphone, trabajan desde 
computadoras personales, se comunican 
por e-mail, abandonaron las bibliotecas para 
navegar en Google, utilizan softwares de 
gestión, automatización de documentos legales 
y seguimientos de juicios, e incluso algunos se 
apoyan de la inteligencia artificial.

Sin embargo, el modelo de firma legal sigue 
siendo el mismo desde finales del siglo XIX, 
organizado en base a una estructura piramidal 
que hoy se conoce como el “Sistema Cravath”, 
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en referencia a Paul Cravath, socio de Cravath, 
Swaine & Moore. Dicho modelo organizacional 
supone una estructura donde unos pocos socios 
son apalancados por abogados asociados. 

Se trata de un modelo que, si bien surge en 
Estados Unidos, fue exportado a otros países, 
contribuyendo a una mercantilización global 
del ejercicio de la abogacía. Es difícil encontrar 
hoy en día un país donde la profesión legal se 
ejerza al margen de la tradicional estructura de 
firma legal.

Luego de la crisis financiera del 2008, muchos 
pronosticaron el fin del modelo tradicional 
de firma legal, siendo una referencia obligada 
de esos años el artículo de Larry E. Ribstein 
publicaba en la Wisconsin Law Review y titulado 
“The Death of Big Law”, donde predecía la 
contracción y desaparición de las grandes firmas 
de abogados, producto de un cambio radical de 
paradigma.

Los desarrollos tecnológicos y la entrada a la 
Cuarta Revolución Industrial hacían predecir 
un cambio radical en la profesión legal, lo que 
hoy ha generado todavía más entusiasmo con 
la pandemia de la Covid-19 que ha obligado a los 
abogados a subirse al carro de la digitalización.

El mundo se ha vuelto a la tecnología y el 
Derecho no ha quedado al margen de ello. Los 
avances tecnológicos han permitido el ingreso 
de proveedores alternativos de servicios legales, 
los que, apalancados en tecnología, son capaces 
de ofrecer servicios legales a un menor costo 
que al que lo hacen las tradicionales firmas 
de abogados. La explosión del Legaltech y la 
transformación digital del mundo legal han 
marcado la agenda de los últimos años.

En términos generales, hoy podemos encontrar 
tres categorías de start-ups de Legaltech. 
Primero, aquellas empresas que ofrecen 
servicios legales en línea (AXIOM, Rocket Lawyer, 
LegalZoom, Incfile, entre otros). Segundo, las 
plataformas o marketplaces que conectan a los 
abogados con los clientes (LawPath, UpCounsel, 
Avvo, LegalMatch, entre otros). Y, por último, 
están aquellas que pueden considerarse 
como las más disruptiva, que ofrecen servicios 
legales utilizando tecnología y, principalmente, 
inteligencia artificial (ROSS, Kira, DoNotPay,

Lawgeex, Clearlaw, Blue J, entre otros).

En respuesta a esta mayor digitalización del 
campo legal, las grandes firmas de abogados 
han comenzado a invertir masivamente en 
soluciones de tecnología legal en un intento por 
mantener su competitividad. Algunas, incluso, 
han desarrollado incubadoras destinadas a 
crear y desarrollar tecnología legal.

Sin embargo, al menos por ahora, estos 
movimientos iniciales no han ido acompañados 
de cambios sustanciales en la estructura de las 
grandes firmas de abogados. 

La pregunta que cabe hacerse, entonces, es por 
qué los abogados y las grandes firmas legales no 
innovan en su modelo de negocio aún cuando 
el riesgo de perder su posición dominante en 
el mercado de proveedores de servicios legales 
está a la vuelta de la esquina.

Dos, me parece, que pueden ser las explicaciones 
para la baja innovación que vemos en la industria 
de las grandes firmas de abogados. 
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Por una parte, la particular personalidad de los 
abogados que los hace reacios a la innovación, 
y, por otra, la estructura y modelo de negocio de 
las tradicionales firmas de abogados no genera 
las condiciones adecuadas para incentivar la 
innovación.

Como destaca Larry Richard (2002), “administrar 
abogados es como pastorear gatos”. En base a 
varios estudios empíricos, Richard destaca una 
serie de rasgos de personalidad que distinguen 
a los abogados del público en general, lo que 
podría estar detrás de la baja innovación en la 
industria legal.

Uno de los rasgos característicos de los abogados 
es el escepticismo. Si bien se trata de una 
característica que da una ventaja a los abogados 
en el ejercicio profesional, y especialmente 
como litigantes, el escepticismo es un gran 
enemigo de la innovación. Los abogados suelen 
dudar, y a la hora de innovar dicen que no 
hay tiempo, dinero, disponibilidad o recursos 
para el proyecto o insisten en preguntar si ya 
se ha probado algo similar anteriormente o si 
alguna otra firma está haciendo algo igual. Los 
abogados son entrenados para seleccionar 

cuidadosamente a qué partes de la información 
prestar atención para llegar a las conclusiones 
que quieren que sean verdad.

Otra característica de los abogados que no 
ayuda a la innovación es su especial sentido 
de urgencia. Los abogados viven “apagando 
incendios”, corriendo para que no llegue el 
plazo, y siendo impulsivos. No escuchan, quieren 
todo para ayer, no dejan terminar las frases de 
sus interlocutores y su sentido de urgencia sólo 
termina en frustración por parte de los equipos 
u otros profesionales que impulsan nuevas ideas 
al interior de las firmas.

Por último, los  abogados  suelen  ser más adversos 
al riesgo que el promedio de las personas. La 
formación legal, plagada de “seguridad jurídica” 
y “certeza legal”, está marcada por un entorno 
donde el riesgo está mal visto. Cuando llegan a 
las empresas, los abogados son mirados por los 
empresarios como “rompedores de acuerdos” 
debido a la tendencia a ser cautelosos y reacios 
al riesgo. Basta pensar en la forma usual en que 
los abogados fijan sus honorarios, la tarifa por 
hora,
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donde el riesgo no está en la ecuación.

Y esa aversión al riesgo es traspasada a la cultura 
de las firmas de abogados, donde el riesgo no es 
parte del negocio. Los abogados suelen seguir 
el camino fácil: facultad de derecho, ingreso a 
una firma, salario seguro, y el paso de asociado a 
socio; todo de bajo riesgo. Los emprendedores, 
en cambio, son todo lo contrario.

La innovación no está en el ADN de los abogados. 
Innovar implica asumir riesgos, apostar por la 
ruptura esperando ganar algún día, pero sin 
ninguna seguridad. Se trata de cuestionar la 
manera en que se vienen haciendo las cosas, 
salir de la zona de confort. Como mostró Clayton 
Christensen (1997), el innovador tiene un dilema 
porque se encuentra frente a una actividad 
diferente, un modelo de negocios distinto, 
anclado en modelos mentales que muchas 
veces no logra ver porque requieren de otra 
manera de pensar.

La segunda razón que puede explicar la baja 
innovación en las firmas de abogados es la 
trampa del corto plazo a la que los lleva la 
actual estructura y modelo de negocio (Molot, 
2014). Las firmas legales ponen demasiado 
énfasis en la generación actual de ingresos, en 
contraposición con la creación de valor a largo 
plazo. La tradicional estructura de capital de las 
firmas es la razón de su mirada de corto plazo.

Las firmas de abogados se enfocan 
exclusivamente en el corto plazo porque sus 
socios son compensados únicamente en base 
al desempeño de corto plazo y no poseen una 
participación en el capital que les garantice 
retornos futuros que incentiven la creación 
de valor a largo plazo. Los socios sólo ganan 
dinero mientras trabajan activamente en la 
firma, y al momento del retiro suelen irse con 
las manos vacías o una compensación que se 
parece a una pensión de jubilación, perdiendo 
su participación en el capital social de la firma.

En ese escenario, los abogados tienen pocos 
incentivos para invertir en innovación, cuyo 
retorno no van a ver. Y las diferencias etarias de 
los socios hacen más intenso el desincentivo a 
la inversión. Mientras los socios mayores están 
pensando en el retiro, los jóvenes sólo piensan 
en pagar la hipoteca, 

la educación de sus hijos y las cuotas del 
automóvil del año. Ni los jóvenes ni los mayores 
están pensando en invertir, ya que saben que 
su participación en el capital social dura solo 
mientras se mantengan en la firma.

La hora facturable es parte de este mismo 
problema. ¿Por qué las firmas son reacias a 
innovar a la hora de fijar sus tarifas? La respuesta 
es, nuevamente, la trampa del corto plazo. 
La hora facturable maximiza las ganancias 
actuales, y cualquier cambio a favor de sistemas 
alternativos de facturación podría hacer reducir 
los ingresos y rentabilidad actual de la firma, lo 
que sería percibido por los socios como una baja 
en sus ingresos.

Es muy difícil para una organización invertir 
en innovación cuando hay que pedirles a sus 
empleados que sacrifiquen la compensación 
actual con la esperanza de aumentar la 
compensación en el futuro, particularmente 
cuando la organización no puede ofrecer a los 
empleados ningún mecanismo para asegurarse 
de que capturen la compensación resultante a 
largo plazo. 

¿Cómo pedirle innovación a una compañía 
cuyos líderes son escépticos y adversos al riesgo, 
y cuyos ingresos sólo serán consecuencia de su 
trabajo actual, sin posibilidad de capturar el valor 
a largo plazo? Esta es la trampa de las firmas 
legales a la hora de innovar: están lideradas por 
abogados.

www.lawgist ic .com| 38



El desafío que enfrentan las firmas legales 
si quieren innovar y no dejarse aplastar por la 
competencia, que viene desde los proveedores 
alternativos, la tecnología, otros profesionales 
prestando servicios legales y sus propios pares, 
es volver a pensar su estructura y modelo de 
negocio, a fin de favorecer el valor a largo plazo 
por sobre las ganancias de corto plazo. 

Seguramente seguiremos escuchando en 
los próximos años acerca de los cambios en 
la profesión legal, la transformación digital y 
encontraremos un nuevo Covid-19 que nos 
haga pensar que ahora si las cosas cambiarán 
en la industria legal. La mala noticia es que 
los cambios no vendrán por el lado de los 
abogados, serán los clientes los que impulsarán 
la transformación de la industria legal.

Atrás quedaron los años donde el cliente era 
leal a su abogado de cabecera; hoy, el cliente 
se mueve hacia el proveedor que le entregue 
un mejor servicio, una mejor experiencia y un 
mejor precio.
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LA HORA 
FACTURABLE: LA 
ENEMIGA DE LA 

INNOVACIÓN

Stefanie Santana
Líder del desarrollo de practica, 

LegalForce 

Desde mediados del siglo 
pasado, los abogados y 
despachos han privilegiado 
la hora facturable (o billable 
hour, en inglés) para cobrar 
por sus servicios. Por más 
de una década, se discuten 
los problemas que el billable 
hour genera en la industria 
jurídica: desde altas tasas de 
burnout hasta costos jurídicos 
exorbitantes. Sin embargo, 
un 75% de estudios jurídicos 
continúa facturando por hora.1

Con la cuarta revolución 
industrial a nuestras puertas 
y la pandemia que este año 
aceleró la adopción de la 
tecnología en el sector legal, la 
pregunta se impone: ¿Puede la 
hora facturable ser compatible 
con la innovación legal de este 
siglo? La respuesta corta es no.

En este artículo, explicaré 
porqué el billable hour es un 
obstáculo para la innovación 
legal. Comenzaré dando una 
breve definición de la innovación 
legal. Luego expondré dos 
grandes inconvenientes de la 
hora facturable. Seguido, daré 
ejemplos que muestran que 
los abogados no pueden seguir 
siendo indiferentes al cambio. 
Finalmente, mencionaré 
algunas alternativas a la tarifa

horaria y los desafíos ligados a 
su implementación.

1. La innovación legal

La innovación legal es un 
tema amplio y cuya definición 
está en constante evolución. 
Para los fines de este 
artículo, la innovación legal 
se debe entender como la 
optimización de las labores 
jurídicas, sea utilizando nuevas 
herramientas como legal tech 
o mejorando los procesos y 
métodos existentes. Su objetivo 
es fomentar la utilización eficaz 
de los recursos y generar valor 
para los clientes. 

2. Billable Hour: Obstáculo 
para la innovación

a. Obstáculo para la 
eficiencia
 
No es difícil entender porqué la 
tarifa horaria y la gestión eficaz 
del tiempo no son compatibles. 
El billable hour recompensa la 
facturación de más horas. Los 
bonificaciones y distinciones 
van para los abogados que más 
horas facturan. Por lo tanto, 
un abogado no tiene ningún 
incentivo en utilizar su tiempo 
de manera óptima.
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La mala gestión del tiempo estimulada por 
la tarifa horaria está en conflicto directo con 
el propósito de las herramientas legal tech. El 
principal objetivo de legal tech es minimizar 
el tiempo que los abogados dedican a tareas 
repetitivas, reduciendo así las horas facturables. 
A pesar de este conflicto, los estudios han 
adoptado legal tech bajo las exigencias de 
sus clientes. Sin embargo, en vez de celebrar 
el incremento de eficacia y hacerlo su ventaja 
competitiva, los despachos tienden a callar estos 
resultados. Un abogado de la firma Holland & 
Knight dijo en mayo pasado que evitan informar 
a sus clientes sobre las dramáticas economías 
generadas por legal tech. De hacerlo, correrían el 
riesgo de que sus clientes disputen sus facturas.

b. Obstáculo para la creación de valor 

Valor para el cliente

El cliente no valora la cantidad de horas, mas 
bien valora los resultados.3 Bajo el billable hour, 
las facturas reflejan el costo del servicio, pero no 
el valor para el cliente. Jay Shepherd, pionero 
de la facturación alternativa en Estados Unidos, 
explica que la cantidad de horas trabajadas no

miden la calidad. Por ejemplo, motivado por 
facturar más horas, un abogado puede leer 
veinte casos, cuando bastaría leer solo tres en 
relación directa con el problema legal. Todas 
estas horas son facturadas aunque más de la 
mitad no generen valor. Además, los altos costos 
generados por el billable hour decepcionan 
al cliente y deterioran su relación con los 
despachos. Según un estudio de Altman Weil, los 
clientes valoran la transparencia de las facturas 
legales y no quieren tener malas sorpresas.4 Sin 
embargo, Oscar Montezuma, otro pionero de 
las tarifas alternativas, explica que, al no saber el 
precio de antemano, es usual que los clientes se 
lleven malas sorpresas. Esta decepción muestra 
el desalineamiento entre los costos y el valor 
percibido por el cliente. 

Valor para los clientes internos: los abogados

La innovación legal también debe generar valor 
para los abogados, pues de ellos depende el 
servicio a los clientes. Los abogados dan valor 
al balance entre su vida profesional y laboral.5 
El billable hour ofrece justamente lo opuesto: 
culturas de trabajo extenuantes y hostiles.

La Universidad Yale reporta que los grandes 
despachos exigen entre 1700 a 2300 horas 
facturables al año.6 Ya que todas las horas 
trabajadas no son facturables, los abogados se 
ven forzados a trabajar sobre tiempo y fines 
de semana, a tal punto que la profesión legal 
ha sido apodada la profesión del burnout.7 Las 
consecuencias para la salud de los abogados 
son nefastas: altas tazas de alcoholismo, 
drogadicción y suicidio.8

Por si estos problemas no fueran suficientes, 
el billable hour a engendrado ambientes de 
trabajos hostiles que han empeorado con la 
actual crisis económica. Hace unas semanas, se 
reportó que, en Estados Unidos y Australia, los 
socios acapararon las horas de los asociados, 
debido a la reducción de volumen de trabajo 
causado por la pandemia.9

3. Presión para abandonar la hora facturable 

Los hechos a continuación muestran que tanto 
los clientes como los abogados están ejerciendo 
presión en los despachos a favor de la reforma 
del método de facturación. 
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Ejemplo 1: Despachos pierden talento debido a 
conflictos sobre la tarifa horaria. 
El pasado septiembre, el equipo completo 
de valores financieros de la firma Lowenstein 
Sandler decidió establecer su propia firma. 
Las discrepancias sobre el billable hour fueron 
el motivo de esta separación. Los abogados 
explican que sus clientes exigen precios acordes 
al valor, no a las horas de trabajo, pero la firma 
se niega en adoptar modelos alternativos de 
pago.10

Ejemplo 2: Los clientes exigen costos certeros.

La crisis económica del 2008 hizo que los 
clientes exigieran más certitud en el precio 
de los servicios legales.11 Este fenómeno se 
está repitiendo en la crisis económica actual. 
Gigantes como Apple y Cisco se rehúsan a tratar 
con firmas que no ofrecen precios certeros.12

Ejemplo 3: Los clientes se niegan a pagar por 
horas que generan poco valor.

Deutsche Bank causó revuelo en 2017 cuando 
puso la condición de no ser facturado por las 
horas de los abogados junior y los pasantes. 
Fue uno de los primeros en Europa en exigirlo, 
mientras que en los Estados Unidos son varias 
las compañías con las mismas exigencias.13

4. Modelos alternativos y dificultades de 
adopción

Los modelos alternativos de pago buscan 
alinear el precio de los servicios legales con 
el valor que estos generan para los clientes.A 
diferencia del billable hour, los abogados no son 
recompensados por la cantidad de trabajo, pero 
por la calidad de este. En la práctica, los modelos 
alternativos toman muchas formas. Veamos tres 
de ellas a grandes rasgos.

Tarifas fijas: El abogado y el cliente fijan una 
tarifa al inicio de su relación.

Cualquier ineficiencia es asumida por el 
abogado.

Gestión de proyectos: El servicio jurídico se da en 
forma de gestión de proyectos. Hay un alto nivel 
de colaboración entre el cliente y su abogado 
para monitorear el avance

del proyecto y mejorar el proceso.

Suscripciones: El cliente paga una cierta 
cantidad periódicamente, lo que le da acceso a 
un set de servicios predeterminados.

Por ejemplo, un determinado número de 
consultas al mes.

Adoptar modelos alternativos es beneficioso 
para los estudios jurídicos. Jay Shepherd 
explica que, a corto plazo, se reducen los 
costos admirativos ligados al registro de 
las horas facturables. A mediado plazo, los 
despachos reportan ganancias por encima de 
aquellas logradas con las horas facturables.  La 
implementación de estos modelos alternativos 
requiere vencer varios obstáculos entre los que 
destacan tres.

Los clientes se resisten al cambio: Algunos 
clientes se resisten al cambio ya que piensan 
erróneamente que estos modelos favorecen a los 
despachos. La realidad muestra lo contrario. Jay 
Shepherd explica que desde que abandonó el 
billable hour, las facturas son considerablemente 
más bajas. Otro inconveniente es que los clientes
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se espantan al saber el precio de los servicios 
por adelantado. Esta reacción es injustificada, 
pues el billable hour no hace más que retardar 
las malas sorpresas.

Poca costumbre de usar datos: Para calcular el 
valor de sus servicios, los despachos necesitan 
comprender sus datos a fondo. Por ejemplo, 
deben tener un análisis del historial de sus 
precios y saber cuántos abogados trabajaron 
en un determinado caso. Lamentablemente, la 
industria jurídica está muy retrasada en el uso 
de datos.15 Las herramientas legal tech para la 
recolección y análisis de datos pueden ser de 
gran utilidad en esta tarea.

Inversiones: Algunos estudios han invertido en 
tecnología para respaldar al billable hour. Por 
ejemplo, tienen herramientas digitales para 
incrementar la precisión del registro de las horas 
facturables.

Para estos estudios, adoptar modos alternativos 
requiere un cambio significativo, puesto que sus 
inversiones demuestran que la hora facturable 
esta a la base de su modelo de negocios.

Conclusión

La hora facturable impide la innovación pues 
no genera ni eficiencia ni valor. Es también la 
raíz de muchos malestares en los abogados 
y de los precios exorbitantes de los servicios 
jurídicos. Para pasar la página, los despachos 
deben mostrar apertura al cambio, lo cual es 
todo un desafío, ya que la industria legal tiende 
a arraigarse en tradiciones. Sin embargo, los 
estudios jurídicos no existen en una burbuja 
y tarde o temprano tendrán que ceder a las 
exigencias cada vez más intensas de los clientes 
y los mismos abogados.
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qualified lawyers”
14“Time to kill the bill? - Alternative fee 
arrangements in the legal industry”
15“Why Is Law So Slow To Use Data?”
16Ver Nota 2.
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LEGALTECH O CÓMO 
REPROGRAMAR 
EL MIEDO A LA 
TRANSFORMACIÓN

Fernando Leñero | CEO | Lemontech

Legaltech es un término 
que hace que muchas       
cabezas  giren, que llama 
inmediatamente la atención. 
Siempre lo ha sido. Y es que, 
desde su significado hasta 
su llamativa etimología 
anglosajona, es un término que 
resulta atractivo porque es una 
promesa hacia lo nuevo, hacia la 
innovación y hacia la admirada 
tecnología “del futuro” en la 
tan rigurosa y conservadora 
industria legal. Mucho se ha 
hablado de cómo la tecnología 
legal cambiará para siempre 
la forma de trabajar en el 
entorno legal. Pero la verdad es 
que el legaltech tiene tiempo 
instalándose y para comenzar 
a digerirlo hay que verlo como 
el uso de la tecnología aplicada 
al sector, más que como 
un concepto que promete 
acercarnos a una historia 
de ciencia ficción de Isaac 
Asimov, prolífico escritor quien 
fuera uno de los pioneros en 
preocuparse y en argumentar 
-en la década de los 50- 

sobre las incidencias éticas e 
implicaciones morales de la 
interacción entre la raza humana 
y la inteligencia artificial, esta 
última representada por robots 
que tratarían de escapar del 
margen establecido por su 
programación.

Pero, ¿qué es legaltech? Si 
bien es un término que goza 
de renombre, en la industria, 
legaltech todavía es bastante 
difuso para muchos. La 
definición más aceptada para 
este término en cuanto a las 
tecnologías que engloba es 
la propuesta entregada en el 
reporte How Legal Technology 
Will Change the Business of 
Law, realizado por The Boston 
Consulting Group y Bucerius 
Law School en 2016. De acuerdo 
a este, el legaltech se refiere a 
tres categorías de tecnologías 
digitales, definidas como:

1. Tecnologías habilitadoras: 
están relacionadas con el área 
de infraestructura informática,

y tienen el objetivo de 
facilitar la digitalización de la 
información, de los recursos 
y de los procesos. Entre estas 
se encuentran las soluciones 
de almacenamiento en la 
nube, de ciberseguridad y de 
conectividad.

2. Tecnologías que apoyan la 
mejora de los procesos: están 
relacionadas con la gestión de 
la firma en general, y tienen 
el objetivo de aumentar la 
eficiencia en los procesos 
de gestión. Entre estas se 
encuentran soluciones de 
facturación electrónica, de 
recursos humanos, o software 
de facturación para gestionar 
firmas legales, entre otras.

3. Tecnologías relacionadas 
con el derecho sustantivo: 
están relacionadas con la 
ejecución y el análisis de 
operaciones legales, teniendo 
el objetivo de apoyar o de 
sustituir a los abogados en 
procesos jurídicos de tipo 
transaccional o de litigio. 
Entre estas se encuentran las 
soluciones que automatizan la 
redacción de contratos simples, 
el análisis de documentos, el 
análisis predictivo de los juicios, 
y más.
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Pero todo lo anterior tiene un factor en común: 
la tecnología como eje facilitador y como ente 
de apoyo a la efectividad. Y es que, en su más 
sencilla interpretación, la tecnología debiese 
ser vista como aquello que permite mejorar 
o facilitar los procesos por los cuales se buscó 
aplicar cambios en un primer lugar. Pero como 
todo proceso que genera cambios, también 
produce una resistencia. 

En este mismo sentido, y considero que es 
el mayor factor debilitador de la ruta hacia la 
adopción, es el tono amenazante con el que 
muchos se han dirigido hacia la tecnología, al 
afirmar que, sin su adopción, el único destino 
es el fracaso. Al mismo tiempo, el alarmante 
mensaje que anuncia que será la tecnología 
la que permitirá que las máquinas lleguen a 
cumplir y a suplir la labor que actualmente 
desempeñan los abogados. Pero la realidad 
tiene un enfoque mucho más positivo; el 
legaltech busca empoderar a los practicantes 
de la ley por medio de la entrega de mayores 
y mejores habilidades. Se trata de lograr ser 
más efectivos, más rápidos, al tener mayor 
información entre manos, y si antes un proceso 
tomaba 5 días, la meta es que ahora tome 5 
minutos y con menos probabilidad de error. Esa 
es la verdadera esencia de la tecnología aplicada 
al derecho.

Lo anterior lleva también a un tema de 
transformación digital, que es al mismo tiempo 
un concepto que requiere de una aceptación y 
de una adaptación cultural en los despachos 
jurídicos y en las áreas legales de las empresas. 
Cuando se habla de transformación digital, 
se habla específicamente de transformar o 
de convertir procesos manuales a procesos 
digitales, que muchas veces pasan a ser 
automatizados.

Usualmente  cuando se mencionan los 
conceptos de legaltech o de transformación 
digital,  únicamente se piensa en inteligencia 
artificial, Robotic Process Automation (RPA) 
o blockchain. Pero un gran ejemplo de 
transformación digital en la industria sería el 
uso de Google Docs para elaborar contratos 
o sentencias, algo que previamente se hacía 
a puño y letra o mediante una máquina de 
escribir. Ahora, esta herramienta no solo facilita 
las revisiones,

sino que habilita el trabajo colaborativo en 
línea. Otro ejemplo mucho más reciente de 
transformación digital ha sido la adopción de la 
plataforma de videoconferencias Zoom como 
respuesta a la necesidad de sostener reuniones 
con el equipo o con los clientes, o de realizar 
juicios telemáticos y de entregar sentencias 
vía online, algo que, en 2019, tal vez hubiese 
resultado impensable. Pero también de esto 
se trata la transformación digital; de que, a 
medida que las necesidades de las personas y 
de los clientes cambian, la industria también 
se va moviendo hacia la adopción de estas 
necesidades cambiantes, que muchas veces 
-si no siempre- verán respuesta en lo digital.

Este camino de adopción no ha sido uno 
corto de recorrer. En 1996, Richard Susskind 
aseguró en su libro The Future of Law que los 
abogados y sus clientes se comunicarían por 
correo electrónico en el futuro. Esta predicción 
dejó perplejos a muchos y le sacó una risa a 
más de uno, al considerarla imposible. Hoy, es 
un recuerdo y una muestra del desafío y de lo 
complejo que representa hablar de tecnología y 
de cambios en el tradicionalmente conservador 
mundo legal.

Tecnologías que están transformando a la 
industria legal

Compliance, cloud computing, RPA, inteligencia 
artificial, big data, blockchain, smart contracts 
y chatbots legales son solo algunas 
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de las más nombradas 
tecnologías que están 
cambiando día a día a la 
industria. Pero el valor de 
estas tecnologías se hace más 
cercano cuando se traduce a 
las áreas aplicadas al derecho 
a las que están transformando 
directamente: la investigación 
legal, la elaboración y revisión 
de contratos y sentencias, 
la digitalización judicial, 
la clasificación masiva de 
documentos, la resolución de 
disputas a través de internet, 
los marketplaces de servicios 
jurídicos, o la existencia de 
software especializado en la 
gestión de los procesos 
específicos de las 
firmas, entre 
muchas más. 
Naturalmente, 
no todas estas 
tecnologías 
han tenido 
el mismo 
grado de 
e x p o s i c i ó n 
o de interés, 
y es que, en el 
mundo legal, 
las tecnologías 
irrumpen como una 
ola y algunas se convierten 
en un tsunami. Mientras 
algunos se suben y se salvan, 
otros comienzan a subirse 
de a poco, y otros apenas 
están nadando para tratar de 
sobrellevar la corriente.

Sobre esto, Gartner Inc., una de 
las compañías de investigación 
de la industria legal más 
reconocidas del mercado, 
publicó recientemente su 
análisis Legal Tech Hype 
Curve 2020, donde estudia el 
ciclo de expectación para las 
diferentes tecnologías que se 
están desarrollando

o que tienen actualmente 
un impacto en cómo se 
prestan los servicios legales 
o en cómo se administra la 
justicia. Este gráfico sitúa 
las tendencias en diferentes 
etapas, que son, en orden: 
nacimiento de la tecnología, 
peak de expectativas 
sobredimensionadas, etapa 
de desilusión, pendiente 
de consolidación, y meseta 
de productividad, según su 
desarrollo y adopción en el 
mundo real.

Tal como se puede ver 
en esta curva, cuando se 
habla de legaltech y de 
implementar tecnología en 
las firmas de abogados, hay 
que tener mucho cuidado 
de no sobredimensionar sus 
aplicaciones reales. Lo más 
recomendable es empezar 
a hacer un autodiagnóstico 
de cómo está posicionada 
la firma a nivel tecnológico 
y el tipo de servicios que se 
entregan. No es lo mismo 
implementar tecnología 
para una firma boutique 
que entregue servicios muy 
personalizados,

a implementar tecnología en 
una firma que se dedique a 
servicios masivos repetitivos. 
Si un despacho de abogados 
no usa ninguna tecnología 
y realiza todos sus procesos 
manuales, es necesario 
que primero implemente 
tecnología que sea capaz 
de resolver sus necesidades 
básicas antes de empezar a 
hablar de inteligencia artificial, 
bots o smart contracts. Primero 
debemos aprender a gatear 
antes de caminar. La presión 
de la avalancha del legaltech 
ha empujado a que muchas 
firmas hayan malgastado 
dinero invirtiendo en 
desarrollos tecnológicos que 
hipotéticamente resolverían 
todos sus problemas, y, 
finalmente, terminaron 
invirtiendo mucho tiempo 
y dinero sin haber llegado a 
nada concreto. Es el caso, por 
ejemplo, de los despachos que 
no poseen un software de time 
billing, y que no cuentan con 
información básica asociada 
al tiempo trabajado, el área 
de práctica y el dinero que 
invierten en cada proyecto, 
o a cuáles son sus índices 
de rentabilidad, eficiencia o 
leverage. Estos despachos 
deben primero enfocarse en 
resolver esa necesidad antes de 
siquiera pensar en inteligencia 
artificial, que pueda llegar a 
“hacer magia” cuando no se 
cuenta en primera instancia 
con el registro de información 
clave para su gestión.

Conclusión

En palabras de Jesús 
Gómez, Country Manager de 
Lemontech en México: “Es 
claro y nadie duda de que la 
tecnología ha aterrizado en el 
sector legal para no solo
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quedarse, sino también para 
generar frutos, para cambiar 
la forma de hacer las cosas y 
desarrollar las actividades más 
rutinarias. Pero el entusiasmo 
de la premisa anterior no 
debe nublar la razón. Aunque 
es cierto que hoy en día vemos 
herramientas tecnológicas 
propias de un “sueño futurista”, 
es también cierto que aún está 
lejos de ver su aprovechamiento, 
en forma generalizada. Y 
esto justamente plantea no 
solamente un desafío sino una 
oportunidad inigualable para 
desarrollar el ecosistema de 
aquello que conocemos como 
legaltech”.

El camino hacia la disrupción y 
hacia la transformación no es 
certero. Tal vez el camino sea

repensar la disrupción como 
la forma en la que debemos 
analizar el modelo de negocios 
y entregar la prestación de los 
servicios. Si verdaderamente 
se quiere generar un cambio, 
se debe partir por la revisión de 
procesos para luego integrarlos 
a la conversación. Una vez se 
realice esto y se llegue a cómo 
mejorarlos, con hechos, es 
cuando verdaderamente se 
puede hablar de innovación.

La experiencia nos ha enseñado 
que las herramientas digitales 
se han vuelto esenciales 
porque, además de que 
constituyen la oportunidad de 
posicionar a un experto legal 
en el centro de las actividades 
de negocio de sus clientes, son 
las que permiten “subirse a la 
ola” del tsunami, tal y como

lo demostró la emergencia 
digital ocasionada por la 
pandemia del COVID-19, que 
podemos afirmar adelantó 
años de trayecto a la adopción 
tecnológica que venía 
sucediendo de forma orgánica.

Cada abogado deberá elegir 
su trayecto y su relación con 
el legaltech. Lo cierto es que la 
tecnología cambia diariamente 
al mundo y existe una gran 
oportunidad; una oportunidad 
de innovar y de sumarse de 
forma anticipada -y voluntaria- 
a la curva de la productividad, 
tanto para los abogados como 
para las gerencias legales. Esta 
oportunidad se verá mucho 
más grande cuando se piense 
en la ventaja comparativa que 
podrá existir entre un abogado 
que respire tecnología y que 
incorpore el uso de nuevas 
herramientas en su día a día, 
versus otro que haya decidido 
postergar esta relación.

En Lemontech, desde 
nuestros inicios, nos hemos 
preocupado por cultivar este 
trayecto. Por hacer que los 
abogados vean y reconozcan 
la tecnología como un aliado 
y como una oportunidad para 
ser mejores en lo que hacen 
todos los días, al entregarles 
herramientas tecnológicas 
que habiliten este proceso, el 
cual, al final de cuentas, será 
el que les facilitará enfocarse 
en generar las habilidades 
y el valor diferencial que 
entregarán a sus clientes, que 
a su vez será el factor que los 
harán destacar por encima de 
las máquinas. Este trayecto, 
desde nuestra mirada, se 
traduce a transformar hoy la 
industria legal del mañana 
para simplificar la vida de las 
personas.
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NO USES LA 
PALABRA 

INNOVACIÓN
Guillermo Navarro. 

Socio de BILDENLEX

Esta breve guía es la ayuda que 
todas y todos los profesionales 
del derecho deben seguir para 
poder realizar una práctica 
nueva del derecho. No son 
recetas mágicas, pero si 
mucha alma, pensamiento 
y horas de ejercicio de como 
cambiar nuestra realidad. De 
adaptarnos y mejorar en el 
camino.  

No es fácil este ejercicio y para 
esto voy a tomar prestado 
un gran aporte de Laura 
Fauquer -en un reciente 
encuentro donde estuvimos 
compartiendo miradas y me 
pareció interesante que para 
hablar de algo no teníamos 
que mencionarlo ni una sola 
vez – al menos una si porque 
de lo contrario ni teníamos 
titulo – pero vamos a cumplir 
en el presente articulo y seguir 
en forma rígida esa premisa. 

Como prologo de este breve 
articulo se puede mencionar 
que cuando uno además 
conecta con las personas 
y puede discutir, charlar y 
dialogar y mejorar procesos el 
enriquecimiento es total. Eso 
me pasa cuando hablo con 
Sara Molina o Bárbara Román. 
No es casual que sean punto 
de partida junto con Laura de 
este análisis. 

La pregunta que incomoda 

La pregunta con la que 
comenzamos nuestros 
proyectos es ¿Cómo lo hago? 
- No puedo avanzar porque 
ya esta todo inventado. En las 
áreas legales, queda mucho 
por inventar por eso y como 
mencionábamos no vamos 
a hablar de esa palabra que 
durante el año 2020 se uso 
mucho y casi que se gasto de 
tanto plantearla. 

¡No queremos hablar de eso! 
Queremos hacerlo, pero no 
tenemos una guía definitiva 
como para aplicar algunas de

las ideas que nos dan vuelta 
a los que pensamos que el 
ejercicio del derecho admite 
cambios y admite otra forma 
de hacer las cosas.

Si quieres mejorar no tienes 
que usar tecnología, para 
esto los procesos son tan 
divertidos como desafiantes. 
Simplemente sentarte con 
una hoja, con un lápiz (o tu 
cuaderno de ideas) y empezar 
a dejar volar la imaginación. 
El primer paso se comenzó 
a materializar. Ya saliste de 
la zona de confort que nos 
proporciona la abogacía a cada 
paso.
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Queremos dejar además 
atrás las palabras complejas, 
los procesos inentendibles y 
comunicarnos con nuestros 
clientes y además que nos 
entiendan.

Una de las mejores – y mas 
divertidas - cosas que hacemos 
en la oficina es que trabajamos 
en el ejercicio diario para 
hacer y mejorar nuestros 
propios procesos. El uso de 
las herramientas es conexo 
al desarrollo y la necesidad 
principal es esa adrenalina 
jurídica de estar haciendo 
cambios que van a quedar para 
siempre.

Estos caminos de lograr un 
cambio  en la manera de 
hacer las cosas empiezan 
seguramente en nuestra 
forma de estudiar, en nuestra 
necesidad de graficar nuestros 
procesos, de mejorar los 
presupuestos. De buscar 
moverse para prestar un 
servicio, de incorporar el diseño 
a nuestra vida profesional. De 
cambiar un poco la manera 
en que presentamos la 
información a nuestros clientes. 
De lograr ser claros.

No es casual que todos los 
procesos que la abogacía 
esta experimentando en su 
mayoría tengan que ver con la 
redefinición de procesos y un 
lenguaje claro.

Si a todo esto que estamos 
haciendo además le sumamos 
tecnología empezamos a 
notar que el cambio empieza 
a mostrar una aceleración 
exponencial. La tecnología 
es un medio para mejorar las 
cosas. No es el fin. El fin nunca 
debe confundirse porque 
sino terminamos en procesos 
donde solo mencionamos “big 
data – blockchain – inteligencia 
artificial” pero desprovisto del 
análisis inicial de ¿para que 
me sirve esto? Cuando nos 
respondemos esta pregunta es 
que estamos entendiendo que 
en definitiva el avance necesita 
un contexto.

Sobre las personas, avance y la 
mejora trata sobre las personas 
para poder hacer algo mas 
fácil, mas económico y mas 
concreto. Ese es en definitiva 
el nuevo modelo. Procesos 
y mejoras centrados en las 
personas.

¡Logramos que nos entiendan! 
El traductor jurídico que 
estamos utilizando empieza a 
funcionar de manera simple 
y empieza a rendir sus frutos. 
Esa hoja con la que habíamos 
empezado estaba cada vez 
mas llena de ideas y de cosas 
simples a mejorar. Esa carrera 
que iniciamos ya esta tomando 
velocidad. 

La capacidad de observación 
que tenemos en la profesión 
legal nos permite muchas 
veces tener un campo de visión 
de trecientos sesenta grados y 
eso es una ventaja comparativa 
al resto de las profesiones. 
Comenzamos a notar además 
que solos no podemos y que 
necesitamos asistencias de 
otros profesionales para que 
esa capacidad nos brinde 
la mejor opción y el mejor 
resultado. 

Comenzamos a transitar el 
camino de la apertura y de 
empezar a notar que el mundo 
no solo se rige por las cuestiones 
de nuestra mirada, sino que 
son como el mundo, una 
confluencia de conocimientos 
y de saberes que necesitan
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 el lugar adecuado para florecer.

El uso de herramientas gráficas 
y presentaciones centradas 
en el diseño permite además 
poder realizar un foco en el que 
antes no teníamos un producto 
que mostrar o un resultado. 
¡Si es que a veces una simple 
transferencia de derechos se 
vuelve inentendible para las 
partes! Para resolverlo es que 
podemos echar mano del 
Legal Design Thinking con la 
ayuda de aplicaciones como 
Miro o Mural.

Otro de los cambios que 
experimentamos es no tener 
miedo a buscar practicas de 
trabajo alejadas del litigio. 
Una de las cuestiones – diría 
centrales- que nos mostró este 
tiempo es justamente que los 
modelos basados en forma 
exclusiva en el profesional 
litigante – o de conflicto- que 
siguen formando algunas 
universidades ya no parece tan 
dominante de la situación o de 
los puestos de privilegio con los 
que gozaban hasta hace tan 
solo unos cuatro o cinco años.

Un mundo basado en reglas 

“Sr. Miyagi: El karate tiene dos 
reglas. Primera: El karate sólo 
sirve para defenderse
Daniel Larusso: ¿Cuál es la 
segunda?
Sr. Miyagi: Aprender bien la 
primera.”

Nuestra propia concepción 
como abogados – o 
profesionales del derecho - 
fue siempre estar seguros que 
estabamos dentro de procesos, 
ejercicios, relaciones, soluciones 
y muchas situaciones donde 
todo estaba determinado y que 
los cambios no podian hacerse 
simplemente porque existia un 
celador del cambio que decia 
¡Esto siempre se hizo asi, no lo 
vamos a cambiar!

Si bien el Sr. Miyagi nos daba 
una lección para reforzar la 
honestidad del karate en el 
mundo del derecho las dos 
lecciones eran entonces – El 
derecho siempre se ejercio asi 
y cuando una esperaba ver en 
la segunda regla una luz de 
esperanza, veiamos que decia, 
volver a aprender la primera. No 
habia margen para el cambio.

Por suerte con el avance de los 
años con criterio propio y con 
necesidad pudimos cuestionar 
la receta de ¡Esto siempre 
se hizo asi! y las primeras 
reflexiones desde nuestra 
propia rebeldia del derecho 
fue ¡Esto no debe ser aburrido! 
¡Esto se puede mejorar! Y asi fue 
como comenzamos el cambio. 

Para ilustrar este punto y 
poner en contexto para la 
apertura de mi primer estudio 
en el año 2003 – que abrimos 
con amigos como muchos 
otros – era mas importante la 
mesa de reuniones y la sala de 
juntas que la computadora. 
El telefono con internet era 
un desproposito y si teniamos 
que tener un fax con hojas 
comunes. Ultima generación. 
Pero de cambiar procesos y de 
mejorarlos nunca habiamos 
escuchado salvo pequeñas 
cosas promovidas por personas 
distintas. 

Todos tuvimos ese profesor 
que nos abrió la mente y nos 
dejo jugar con un cambio. Yo lo 
tuve – Eduardo Molina Quiroga 
– y cada uno de ustedes tuvo a 
alguien que les ayudó a pensar
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un derecho distinto. Tomemos 
parte de esas enseñanzas y 
agreguemos a nuestra hoja 
motivaciones y motivadores. 

Seguimos avanzando y 
comenzo a pisar fuerte la 
tecnologia como necesaria 
para el proceso de cambio y es 
asi que que ese modelo se fue 
y comenzó a cambiar primero 
las paginas de estudios que 
se llenaron de verde y azul y 
de fotos de lugares o iconos 
de la abogacia. Hoy todavia 
vemos que subsiste el modelo 
de la pagina institucional de 
abogados con la solemnidad de 
esos sillones de cuero y el olor 
inconfundible de la madera. 
Eso tambien cambio y dio 
lugar al posicionamiento, las 
palabras claves y los sistemas 
de consultas. 

El cambio   no  fue  aislado 
sino un trabajo que se fue 
acumulando y que poco a 
poco fue dando sus frutos. 
Nacieron ademas los podcast, 
el uso del coworking, el uso 
de aplicaciones divertidas 
– y sobretodo utiles-  que 
gestionaron nuestro trabajo 
y nuestra organización. 
Empezamos a diseñar, 
desarrollar y hacer hackatones 
legales. 

Un dia reescribimos las reglas 
del ejercicio de la profesión y 
esa reescritura dejo de ser gris 
y aburrida para tener toda una 
paleta de colores que nos brinda 
el ejercicio legal hoy en dia. 
Empezamos a experimentar 
con mucho criterio.

Una de laboratorios 

La tentación principal es 
plantear el cambio, pero no 
llevarlo a cabo en nada

de lo que hacemos día a día. 
Mismas recetas, mismos 
formularios, mismos procesos 
y resultados.

Un  día  puede  que  esa  
necesidad te haga trabajar 
en conjunto con tus clientes 
y decirles ¿Que es lo que 
necesitan? Nosotros se lo 
ofrecemos, lo tomamos y lo 
ampliamos y empezamos a 
desarrollar la forma en que 
nos gustaría que ese proceso 
se materialice y finalmente se 
aplique y sirva. 

Otra de las grandes gestiones 
del cambio en la abogacía fue 
perder el miedo a intentar, 
probar, fracasar y volver a 
intentar modelos y formas de 
trabajo que estaba pidiendo el 
mercado.

La consigna era investigar y 
rebelarse ante esa forma de 
ejercicio y de proceso que 
estaba escrito e imposible de 
cuestionar. Avanzamos y sin 
miedo y sin todos estos hechos

seguramente todavía 
estábamos discutiendo esos 
procesos y su naturaleza 
jurídica.

Si un cliente pide que necesita 
resolver un problema, no le 
resuelvas solo una situación, 
sino que siéntate a trabajar 
con él, pregúntale que paso 
antes y que pasa ahora para 
saber esa necesidad. Investiga, 
sistematiza el proceso, crea un 
manual de procedimientos y 
sigue una lógica de laboratorio 
para encontrar las soluciones. 

Conclusiones 

Para que sea un proceso de 
cambio y de mejora continua 
necesita de una persona que 
crea en el cambio y en la mejora 
continua. Si conoces el proyecto 
y conoces las motivaciones 
nunca va a faltar la forma de 
plantear la mejora. Desde un 
proyecto pequeño dentro de 
tu despacho a un proyecto 
grande que puede cambiar la 
suerte de tu despacho. 
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Busca información en blogs, en 
eventos, en podcast porque esta 
información se esta creando 
en este momento. Relee y 
comenta la información que se 
comparte en linkedin o twitter y 
genera tus propios contenidos. 
El desarrollo y el cambio en la 
abogacía y en el ejercicio de la 
profesión legal tuvo un inicio 
y ahora necesita de muchas 
individualidades para construir 
un mejor camino.

Arrancar con un “no” este 
articulo me pareció una forma 
genial de desafiar los conceptos 
de lo que tenemos que 
abordar y tratar de formular y 
nuevamente volver a cambiar. 
El cambio es continuo,

no puede frenarse.  En esta 
pequeña guía – que no es mas 
que una suerte de recorrido en 
el que todos nos reconocemos 
un poco - nos damos cuenta 
de que se necesitará de 
las facultades y colegios 
profesionales y las asociaciones 
y los capitulos de grupos 
de abogados y abogadas 
comprometidos, distintos y 
motivados por mejorar la vida 
de las personas y realizar un 
cambio duradero.

El ejercicio profesional requiere 
de motivaciones basadas en 
las personas pero que tambien 
se formulen nuevos planes 
de estudios para las nuevas 
profesiones

que se van a necesitar en el 
futuro. Muchos de nosotros 
no conociamos las nuevas 
etiquetas que estan esperando 
ser colocadas en los avisos 
o en las construcciones de 
los modelos que queriamos 
hacer. Lo hicimos y aquí 
estamos hablando de lo que 
hicimos. Como reflexión final 
nos toca pensar que profesión 
queremos construir con 
pasión.  Seguramente la del 
cambio continuo. Como ven, 
este artículo pasó las dos mil 
palabras y no pudimos hablar 
de innovación. 

Guillermo Navarro. Es Abogado 
de la Universidad de Buenos 
Aires. Se especializó en 
Propiedad Intelectual y temas 
de tecnología

www.lawgist ic .com| 52



¿QUÉ ES 
Y QUÉ NO ES 
LEGALTECH?

Socia directora 
del Instituto de 

Innovación Legal 
y Vicepresidenta 
de la European 
Legal Tecnology 

Association

María Jesús González-Espejo

Introducción

Tal y como señalaba el filósofo austríaco 
Ludwing Wittgestein: “Los límites de mi 
lenguaje significan los límites de mi mundo”. 
Las palabras nacen cuando surge una nueva 
realidad que necesita ser nombrada. El mundo 
evoluciona y los seres humanos necesitamos 
encontrar términos para referirnos a nuevos 
fenómenos, situaciones, objetos, y cuando esos 
términos existen y son aceptados por la mayoría 
para denominarlos, es posible desarrollar 
conocimiento sobre ellos, hacer ciencia.

El ámbito del Derecho no es ajeno a esta 
evolución, sino que por el contrario la 
experimenta en primera persona. De hecho, 
en ocasiones el Derecho incluso puede acuñar 
realidades y crear o afianzar términos que la 
sociedad aún no ha hecho suyos.

La llamada LegalTech o Legal Tech —nótese 
que la escribo a propósito de las dos formas más 
comúnmente utilizadas, pero sin escoger aún 
un término—, desde hace algo más de cinco 
años se ha ido integrando poco a poco en la 
conversación de los juristas.

En este artículo reflexionaremos sobre este 
término y lo que define. ¿Cómo debemos llamar 
a este nuevo fenómeno y qué incluye? ¿Qué 
significa para ti exactamente este concepto? 
¿Cómo escribes tú este término: Legal Tech, 
Legal Tech, LegalTech, Legal Tec o de otra 
forma? ¿A qué te refieres cuando lo utilizas?

Como veremos, bajo el paraguas LegalTech 
se incluyen conceptos muy variados, usados 
de forma confusa y sobre los que también 
se discute cómo escribirlos, pues muchos de 
ellos son anglicismos sobre los que la RAE, 
nuestra Academia de la Lengua, aún no se ha 
pronunciado. En este artículo, osada como 
soy, me atreveré a hacer mi propia propuesta 
terminológica y forma de escribir los términos 
escogidos en los casos en los que no está aún 
claro cómo debería hacerse. Justificaré, eso 
sí, mis elecciones e invito al lector a comentar 
y aportar sus ideas, pues estamos ante un 
campo nuevo que exige visión crítica, debate y 
construcción de consenso.

La realidad LegalTech 

Está claro que hay una nueva realidad que los 
juristas
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necesitamos llamar de alguna 
forma y que cuanto antes 
estemos de acuerdo en cómo 
hacerlo y comprendamos lo 
que hay detrás de ella, mejor 
será para todos. Es importante 
que al lenguaje de los juristas se 
incorporen pronto los términos 
necesarios para denominar 
todos los fenómenos derivados 
del impacto de la tecnología en 
el Derecho y en las profesiones 
jurídicas. 

Pero ¿cómo es esta nueva 
realidad? ¿Qué ocurre en 
ella? Es una realidad en la que 
conceptos como innovación 
y Derecho comienzan a 
aparecer juntos; en la que 
se revisan instituciones y 
su funcionamiento y se 
diseccionan procesos para 
identificar ineficiencias e 
introducir automatizaciones; 
en la que hay aplicaciones 
informáticas que se desarrollan 
específicamente para cubrir 
necesidades relacionadas con 
la Justicia y la prestación de 
servicios jurídicos; en la que los 
juristas tienen que conocer y 
utilizar nuevas metodologías 
que les ayudarán a ser mejores 
gestores de proyectos, a 
trabajar mejor en equipo o a ser 
más creativos y empáticos; o en 
la que los juristas tenemos que 
aprender sobre tecnologías 
disruptivas como blockchain 
o Inteligencia artificial; una 
realidad en la que el jurista tiene 
que ejercer un rol activo para 
garantizar que la tecnología 
está desarrollándose dentro de 
un marco justo y respetuoso 
con los derechos humanos. En 
suma, hay un nuevo cuerpo 
de conocimiento donde se 
entremezclan varias disciplinas 
como telecomunicaciones, 
informática, ética, 
comunicación, 

psicología, sociología y derecho.

Etimológicamente, el término 
LegalTech es un vocablo 
compuesto que proviene 
del inglés y que surge de la 
unión de las palabras legal y 
technology y que se refiere a 
la aplicación de la tecnología 
al ámbito de la prestación de 
servicios jurídicos.

En nuestra experiencia, si 
analizamos los casos de uso 
actuales del término LegalTech 
nos encontramos con al menos 
los siguientes: 

1. La tecnología específica del 
sector legal, dirigida a apoyar 
la labor de todos o algunos 
colectivos profesionales o a 
reemplazarlos y/o a mejorar o 
transformar el Sistema Legal y 
la Justicia.

2. La rama jurídica que se 
centra en el Derecho de la 
Tecnología (que no de las 
nuevas tecnologías,

pues ya poco o nada tienen 
éstas de nuevas). 

3. Las empresas que se 
dedican al desarrollo de 
tecnología específica para el 
sector jurídico. 

4. Las start-ups, empresas de 
reciente creación, cuya misión 
empresarial es desarrollar 
tecnología para el sector 
jurídico.

5. La disciplina científica 
dedicada a todos los aspectos 
anteriores; es decir, las 
relaciones entre Tecnología 
y Derecho e incluso otras 
disciplinas, como estrategia, 
ética, sociología, marketing, 
gestión documental, por 
nombrar algunas. Se trataría 
por tanto de una ciencia 
interdisciplinar.

6. La suma de todo lo anterior.
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Las posibles denominaciones y 
opciones ya escogidas

La siguiente pregunta que 
nos hacemos es si utiliza 
todo el mundo el mismo 
término cuando se refiere 
a los conceptos anteriores. 
Y en nuestra experiencia, la 
respuesta es que no. 
Actualmente, diferentes 
palabras se usan 
indistintamente como 
sinónimos de LegalTech, aquí 
en Iberoamérica se utilizan, 
entre otras, las siguientes: 
Legal Technology, LawTech, 
tecnologías para el Derecho, 
tecnologías para la justicia, 
Derecho de las TIC y Derecho 
tecnológico, Derecho TMT, 
Start-up de LegalTech y 
empresa de base tecnológica 
legal.

En resumen, el término se usa 
para denominar conceptos muy 
distintos, para los que, además, 
LegalTech o Legal Tech no es la 
única denominación utilizada. 

La Law Society, por ejemplo, ha 
optado por utilizar el término 
Law Tech1 (nótese que separa 
los dos vocablos) en lugar de 
Legal Tech, que define como 
“tecnologías que sirven para 
apoyar, complementar o 
sustituir formas tradicionales de 
prestar servicios jurídicos o de 
mejorar la forma de funcionar 
de los sistemas de Justicia”.  
Por su parte, la American 
Bar Association (ABA), ha 
escogido el término Legal 
Technology con el que define 
las herramientas tecnológicas 
que permiten a los abogados 
mejorar su ejercicio, superando 
obstáculos e identificando 
nuevas oportunidades.  

Nuestra propuesta de 
denominaciones

En primer lugar debemos 
determinar los aspectos que 
con más urgencia requieren 
consenso en la denominación 
y el concepto que representan 
y que, en nuestra opinión, 
serían todos los que hemos 
enunciado con anterioridad 
con los números 1 al 5: las 
tecnologías que ayudan al 
jurista; la rama del derecho 
que se especializa en estas 
tecnologías; las empresas que 
desarrollan su actividad en este 
ámbito y la disciplina científica 
que analiza el impacto que la 
tecnología tiene en el Derecho 
y en las profesiones jurídicas.  
Desde la humildad, abierta a la 
crítica y a propuestas mejores, 
me he permitido seleccionar 
los términos que considero 
más adecuados y he descrito 
a lo que considero se deberían 
referir cada uno de ellos:

1. LegalTec: Respecto 
a cómo escribir el término, 
¿LegalTech o legal tech? 
¿Junto o separado? Y por qué no 
¿Legal Tec o LegalTec? Isabella 
Galleano, abogada y fundadora 
de The Technolawgist señala en 
su blog que este término nació 
en 1982, en una conferencia 
organizada por Janet Felleman 
en Estados Unidos -dirigida 
a enseñar cómo utilizar y 
gestionar la tecnología en 
los despachos de abogados-
como una abreviatura de Legal 
Technology: Legal Tech.  Ella 
aboga por escribir el término 
con dos vocablos separados: 
Legal Tech.

Por su parte, Robert Ambrogi, 
abogado y editor de uno los 
blogs más exitosos en este 
campo, 

aboga por la utilización de 
LegalTech. Mi propuesta sería 
escribirlo en nuestro idioma, 
eliminando la “h” y en una sola 
palabra, esto es LegalTec. Por 
otra parte, en nuestra opinión 
el concepto debería servir para 
denominar las soluciones de 
software que tienen un alto 
componente legal, es decir, 
las soluciones informáticas 
que aportan valor al jurista, al 
Sistema Legal y/o a la Justicia. 
De ahora en adelante en este 
artículo seguiré utilizando esta 
denominación. 
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2. Derecho de las 
Tecnologías: Es la rama del 
derecho que se centra en 
las tecnologías y su impacto 
jurídico. Me quedo con este 
nombre y no con los de 
Derecho TIC o de las TIC —
pues creo que los acrónimos 
son menos claros—, Derecho 
Informático —que en mi visión 
hace referencia a la disciplina 
que desarrolla tecnología— 
o Derecho de las Nuevas 
Tecnologías, —pues no son 
nuevas. 
3. Empresas de LegalTec: 
Empresas que desarrollan y 
comercializan soluciones de 
software con alto componente 
legal. 
4. Start-ups de base 
tecnológica legal: Bajo este 
concepto se agruparían 
las empresas creadas para 
promover el desarrollo de 
soluciones para el sector legal 
y que están en sus primeros 3 
años de vida. Formarían parte 
de la categoría anterior y serían 
una subcategoría de ésta.

Profundizando en el concepto 
de LegalTec

En España no hay aún 
consenso entre la doctrina 
sobre cómo debe definirse la 
LegalTec. El debate se centra 
en lo que incluye y no incluye 
y lo origina la existencia de 
otros conceptos en los que las 
fronteras están difusas, como 
son los de Fintech, Insurtech, y 
Regtech, así como el carácter 
novedoso de estas materias.  
La realidad es que no existe 
consenso en cuanto al tipo de 
desarrollos que encajarían en 
cada una de estas categorías 
y que, cuando revisamos las 
definiciones, observamos que 
más que pretenderse delimitar 
realidades,

se busca por intereses 
espurios parcelar campos de 
una forma que nos resulta 
artificial, limitando el de las 
LegalTec al de las start-ups 
que ofrecen tecnología para 
prestar servicios legales. Si 
diéramos esta definición 
por buena, quedarían en 
consecuencia encuadradas 
fuera de ella, por ejemplo, 
soluciones desarrolladas por 
las administraciones públicas 
para prestar al ciudadano 
servicios de naturaleza jurídica 
o las que se dirigen a ayudar al 
profesional jurídico en ciertas 
tareas como la comunicación 
con los órganos judiciales o 
las que mejoran la gestión de 
las organizaciones, como los 
software de gestión financiera, 
documental o de clientes, que 
no han desarrollado startups, 
sino editoriales jurídicas que 
son grandes corporaciones

con años de experiencia 
a sus espaldas y que, en 
consecuencia, poco o nada 
se parecen a una startup. Por 
ello, nosotros optamos por 
una definición más amplia del 
término, entendiendo qué es 
LegalTec:

1. La tecnología en la 
que el componente legal es 
crítico, es decir, que lo legal 
forma parte de la USP (Unique 
Selling Proposition o propuesta 
única de valor) de la solución 
informática. La propuesta 
única es aquello que hace 
distinto el producto / servicio a 
otros, lo que hace que el cliente 
potencial lo escoja.
2. Sirve para prestar un 
servicio de naturaleza legal, 
que puede ser público o 
privado y puede reemplazar a 
los profesionales que antes lo 
prestaban,
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o bien darles apoyo en la 
prestación del servicio para 
hacerlo más eficiente, barato o 
accesible.

3. O bien presta servicios 
de cualquier naturaleza al 
colectivo de profesionales 
jurídicos.

Es importante además tener 
en cuenta que el término 
LegalTec no puede entenderse 
disociado del término 
innovación, entendiendo por 
tal la solución de problemas o 
retos a través de la creatividad. 
En mi opinión, toda LegalTec 
debe ser innovadora, 
aportar soluciones creativas 
a problemas existentes o 
respuestas a retos que van 
surgiendo como consecuencia 
del nacimiento de nuevos 
modelos económicos o nuevas 
necesidades de la sociedad. 

También es interesante 
reflexionar sobre lo que no es

LegalTech y en mi opinión no 
lo son:

• Los proyectos empresariales 
que dicen serlo, pero que en 
realidad no tienen componente 
tecnológico.
• Los proyectos empresariales 
con tecnología, pero sin 
componente legal relevante.
• Las tecnologías sin carácter 
innovador. 
• Los proyectos donde se da 
todo lo anterior.

Conclusiones

Para un mejor desarrollo de 
las ramas  dedicadas  a la 
innovación, la transformación 
digital y la LegalTec es 
necesario un cierto consenso 
en la categorización y 
conceptualización.  Consenso 
que aún no se ha alcanzado, 
al menos no en los países de 
habla hispana.  En efecto, el 
término LegalTec actualmente 
tiene diversos significados

y ni siquiera hemos decidido 
cómo debemos escribirlo. 
Nosotros consideramos 
conveniente que no se use el 
mismo término para referirse 
a soluciones de software, 
un tipo de empresa y una 
disciplina de conocimiento, tal 
y como ocurre actualmente. 
De ahí que consideremos 
que resulta imprescindible 
escoger una denominación, 
escribirla todos de igual forma 
y definir a qué se refiere para 
una correcta compresión 
y desarrollo científico de la 
materia.  Nuestra propuesta 
supone dejar de usar un 
anglicismo y aspirar a usar un 
término en español. Nos gusta 
el vocablo LegalTec para definir 
las soluciones tecnológicas 
específicas del sector legal.  Y 
nos gustan Derecho de las 
Tecnologías, como nombre 
para la rama jurídica que 
analiza el marco jurídico que 
ha nacido al albor de Internet 
y las tecnologías y startups y/o 
empresas legaltech para las 
iniciativas empresariales cuyo 
objeto social consiste en el 
desarrollo de tecnología para 
el sector Legal y la Justicia, 
siendo la diferencia entre ellas, 
los años de existencia y su ADN 
y cultura corporativa. ¿Alguien 
tiene una mejor propuesta? 
Estamos abiertos a escucharlas, 
abramos el debate señores, 
ya va siendo hora de asentar 
términos y conceptos.

1Lawtech is the term we use 
to describe technologies that 
aim to support, supplement or 
replace traditional methods for 
delivering legal services, or that 
improve the way the justice 
system operates. (Vista el sitio 
haciendo clic aquí, último 
acceso 31/8/2020)

www.lawgist ic .com| 57



LAS BARRERAS A LA 
TRANSFORMACIÓN 

DIGITAL

Fernando Peláez-Pier
FPeláez Consulting

Editor: Gestión LexLatin

La crisis causada por la 
pandemia generó una 
euforia en lo que al avance 
de la transformación digital 
se refiere. Es cierto, el salto 
cuántico que generó la crisis 
debido a la necesidad de 
implementar el trabajo remoto, 
fue un acelerador que puso 
a prueba la infraestructura 
tecnológica que tenían las 
firmas, independientemente 
de su tamaño. 

Definitivamente, algunas 
estaban preparadas para ello 
y otras no. Las que estaban 
listas fueron aquellas que 
habían hecho las inversiones 
necesarias para tener una 
infraestructura tecnológica 
robusta que permitiera 
a su equipo profesional y 
administrativo trabajar en 
remoto, tanto en lo interno 
como lo externo y en toda la 
extensión de su significado, no 
tan solo para conectarse a sus 
sistemas de correo electrónico 
y base de datos. Las que no 
lo estaban, debieron haber 
enfrentado problemas serios 
para lograrlo.

En estos últimos meses y a 
causa de la pandemia, el sector 
de los servicios legales,

al igual que muchos otros 
sectores, ha estado en el ojo del 
huracán enfrentando una serie 
de retos que definitivamente 
ninguna firma tenía en su 
agenda para este año.

Tradicionalmente el sector de 
los servicios legales ha sido 
fuertemente criticado por la 
reticencia al cambio (por eso 
el título de este artículo).  Aún 
existe una serie de barreras 
para que el sector alcance 
la verdadera transformación 
digital. No nos podemos 
engañar. Lo que hemos vivido 
sí, definitivamente ha sido un 
adelanto.

Se rompió un mito. El abogado 
puede prestar sus servicios 
y ser productivo trabajando 
de manera remota si cuenta 
con las herramientas 
tecnológicas necesarias. Las 
jóvenes generaciones venían 
reclamando el horario flexible, 
pero las firmas no lo permitían. 
Debido a situaciones distintas, 
las abogadas que deben 
atender necesidades familiares,  
también lo solicitaban, pero 
muy pocas firmas tienen 
políticas que lo permitan, lo 
que ha causado, entre otros 
factores, un freno al desarrollo 
de la abogada. Ciertamente, en 
estos meses se demostró
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igualmente que la 
mujer profesional, 
independientemente si es 
abogada o no, puede trabajar 
desde casa, cumplir con sus 
diversas obligaciones y ser 
productiva. 

La pandemia generó la 
prueba más fuerte que la 
infraestructura tecnológica de 
las firmas ha enfrentado.

La principal barrera, y de la 
cual se derivan las demás, 
es la reticencia al cambio. 
La necesidad que tiene el 
abogado de modificar su 
mentalidad, tema que ha 
sido ampliamente analizado 
por calificados autores. Esta 
barrera ha sido la principal 
causa del porqué el modelo de 
negocios de las firmas legales 
siga siendo el mismo desde 
hace muchísimos años y que 
los cambios introducidos hayan 
sido por presiones externas y 
no por decisión propia. 

La negación a modificar su 
mentalidad y el adoptar una 
actitud pasiva permitió que, 
como resultado de la crisis 
financiera del 2008 se diera 
un cambio de poder en la 
relación cliente/firma. El 
cliente ha tomado el control 
definiendo e imponiendo una 
serie de ajustes, empezando 
por los económicos (fijación de 
honorarios y recuperación de 
gastos). Además, ha habido una 
mayor profesionalización en los 
departamentos jurídicos de las 
empresas que ha impactado 
el negocio de las firmas, ya 
que están preparados para 
asumir un mayor volumen 
de trabajo en distintas áreas 
de especialización que 
anteriormente realizaban sus 
asesores externos.

La principal barrera, y 
de la cual se derivan las 
demás, es la reticencia 

al cambio.”

“
El impacto de dicha crisis, junto 
con otros factores de cambio 
que se venían dando y que han 
continuado desarrollándose 
y otros que han surgido 
en lo económico, político 
y social, empezando por la 
globalización, el desarrollo 
de las telecomunicaciones y 
los desarrollos tecnológicos, 
generaron impulsores de 
cambio que afectan al sector 
de los servicios legales.

Una Comisión Especial de la 
International Bar Association 
(IBA) publicó en 2017 un reporte 
sobre el Futuro de los Servicios 
Legales *,

producto de una investigación 
hecha por la profesora María 
José Esteban en la que se 
identifican siete impulsores 
de cambio que han y siguen 
generando un impacto en el 
sector legal. Para este artículo 
quiero hacer referencia en 
particular a algunos de ellos 
que están íntimamente 
relacionados a las barreras a las 
que estoy haciendo referencia, 
barreras que representan 
serios obstáculos para lograr 
una verdadera transformación 
digital.

La generación de nuevas 
formas de creación de valor en 
la prestación de los servicios al 
cliente. Existe una brecha entre 
las expectativas que tiene el 
cliente sobre el servicio que debe 
recibir de sus asesores externos 
y el servicio que realmente 
recibe, hay una mayor presión 
en el modelo tradicional, en la 
reconfiguración de los servicios 
legales y se ha generado una 
mayor competencia.

El desarrollo e innovación de 
nuevas tecnologías jurídicas 
a un ritmo acelerado con una 
serie de límites y desafíos. 
Este desarrollo ha impulsado 
igualmente la digitalización de 
los tribunales y el acceso a la 
justicia en línea.

La globalización y 
desplazamiento del poder 
económico en el mercado legal 
ha ocasionado una expansión 
geográfica de las firmas de 
abogados tanto a nivel global 
como regional, lo que implica 
una serie de desafíos en la 
prestación de servicios legales. 
Esta expansión demográfica 
igualmente la hemos visto en 
las firmas multidisciplinarias 
representadas por las G4.
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Todo esto se ha visto favorecido 
en estos últimos años por el 
desplazamiento del poder 
económico a economías 
emergentes.

El desequilibrio en las 
competencias y la necesidad 
de una reforma educativa en 
los programas de las facultades 
de derecho a efecto de que 
se incluya, entre otras, las 
habilidades interpersonales 
e interdisciplinarias, así como 
las empresariales y financieras, 
más las tecnologías, 
comunicación y gestión. 
Habilidades que el abogado 
debe conocer y manejar como 
resultado de las exigencias del 
mercado.

No podemos desconocer que 
otro factor que tiene un alto 
impacto en la prestación de los 
servicios legales es el cambio en 
la distribución de género en las 
firmas de abogados, mayoría 
de mujeres, la incorporación 
de las nuevas generaciones 
y la extensión de la vida útil 
de la generación mayor que 
retrasa su retiro. Finalmente, 
la diversidad e inclusión, la 
búsqueda de un equilibrio 
de vida, mayor importancia 
a la salud y bienestar de los 
profesionales, todo lo anterior 
en la búsqueda de un mejor 
equilibrio en la conjugación de 
la vida personal y profesional.

Para que las firmas logren el 
cambio que generan estos 
impulsores en la prestación de 
los servicios legales, necesitan 
llevar a cabo una verdadera 
transformación digital, 
transformación que va mucho 
más allá del trabajo remoto 
impuesto por la pandemia. 
Deben incorporar una serie de 
desarrollos tecnológicos

representados por una serie de 
programas vitales para que las 
firmas satisfagan las exigencias 
y necesidades del cliente, tanto 
en la calidad del servicio como 
en su costo. Podría enumerar 
una lista de programas que 
han demostrado su eficiencia, 
pero no es el caso, pues cada 
firma debe analizar cuáles son 
sus necesidades, asesorarse e 
iniciar el camino de la verdadera 
transformación de acuerdo con 
su estrategia digital. Para ello 
debe vencer las barreras que 
los frenan:

i) La reticencia al cambio; 
sin ese cambio será difícil 
lograr desarrollar la creatividad 
requerida para lograr una 
verdadera innovación de 
la mano de una profunda 
transformación digital.

ii) Revisar su modelo 
financiero y cambiar la visión 
a corto plazo que la inmensa 
mayoría de las firmas tienen, 
lo que frena las inversiones 
requeridas para llevar a cabo 
la incorporación de esas 
nuevas tecnologías legales 
que les permitirán lograr su 
transformación digital.
iii) Ese cambio igualmente 
les permitirá revisar el gobierno 
corporativo que les rige para 
revisar sus políticas a fin de 
abrazar los cambios que los 
impulsores mencionados 
exigen.

*Visita el sitio haciendo clic 
aquí.
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COMO APLICAR 
EL LEGAL DESIGN 
EN TÉRMINOS Y 
CONDICIONES

Jorge Morell Ramos
Fundador de Legaltechies

¿Redactamos los abogados 
contratos mayormente para 
abogados? Eso afirmaba 
un estudio realizado por el 
IACCM (las siglas en inglés 
de “International Association 
of Contract and Commercial 
Management”). Según el 
mismo, de cada 10 contratos 
firmados solo 1 se consideraba 
fácil de entender. Además, 
solo el 17% estaba satisfecho 
con el proceso del acuerdo y su 
desarrollo.

Como profesionales de 
Derecho, son datos que 
deberían hacernos reflexionar. 

La falta de facilidad de 
uso en los acuerdos causa 
problemas. Los dos más 
grandes son probablemente 
que los acuerdos no se leen 
y que se entienden mal. 
Debido a que un acuerdo 
es fundamentalmente una 
comunicación estructurada 
que busca reconciliar las 
expectativas de las partes,

los acuerdos difíciles de 
entender aumentan el riesgo.

Además, los malentendidos 
y las interpretaciones 
divergentes causan 
expectativas insatisfechas. Y 
en poco tiempo, eso puede 
generar una disputa. 

Seguramente uno de los textos 
jurídicos donde eso ocurre 
más habitualmente sean los 
términos y condiciones, las 
reglas que regulan la venta 
online, la gestión de los 
datos personales, el uso de 
plataformas o las cookies en 
miles de millones de webs y 
apps, y además lo hacen de 
forma casi implacable. 

¿Qué hace que a los 
abogados nos cueste tanto 
simplificar las condiciones de 
un contrato? Como el propio 
artículo del IACCM señala:

– Para empezar la tradición, 

ya que realizamos un uso 
indiscriminado de plantillas 
raramente actualizadas a nivel 
de usabilidad. Algo común en 
términos y condiciones, por 
ejemplo. 

– En segundo lugar la ceguera 
del grupo objetivo, ya que 
los acuerdos son redactados 
por abogados para abogados, 
sin considerar a los usuarios o 
consumidores. 

– A todo ello se suma la 
mentalidad, ya que los 
acuerdos se crean como 
armas legales en lugar de 
instrumentos financieros, 
técnicos o informativos. Eso 
hace que el enfoque sea reducir 
el riesgo si las cosas van mal, 
en lugar de evitar que las cosas 
salgan mal en primer lugar.

– La influencia también es 
un punto importante, dado 
que el sector anglosajón de la 
abogacía y su estilo de contrato 
históricamente monolítico en 
cuanto a estructura, sin duda 
ha influido a los abogados 
de otras regiones. De hecho, 
es habitual ver en términos y 
condiciones continentales, por 
ejemplo, de web españolas, 
cláusulas completamente 
nulas
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por hablar de normativa 
norteamericana que 
ninguna aplicabilidad tiene, 
y que además usan párrafos 
completamente en mayúsculas 
(una práctica muy habitual en 
el sector legal anglosajón).

– El prestigio también juega 
su papel, ya que muchos 
abogados todavía piensan 
que un acuerdo o redacción 
compleja hacen que parezca 
más inteligente. No es difícil 
encontrar en términos y 
condiciones de muchas webs 
cláusulas completamente 
alambicadas que resulta 
difíciles de entender incluso 
para abogados.

– Finalmente, tenemos la falta 
de aclaración de expectativas, 
ya que muchos abogados no 
piden al cliente lo que esperan 
del acuerdo y su uso, y muchos 
clientes tampoco son lo 
suficientemente claros sobre 
lo que quieren. Por ejemplo, 
eso contribuye a términos y 
condiciones altamente oscuros

y poco transparentes, 
cuando quizá el cliente 
prefería ser más claro en 
cuestiones básicas como las 
cancelaciones o reembolsos, 
en casos vinculados a comercio 
electrónico. 

Todo ello nos lleva a una 
situación y datos como los 
comentados al inicio. Ahora 
bien, ¿hay opción de cambio? 
Sin duda, y es ahí donde hace 
acto de presencia el Legal 
Design. 

Pero comencemos por el 
principio, ¿qué es el Legal 
Design? Hablar de Diseño 
+ Derecho (Legal Design) 
implica poner a las personas 
y su contexto en el centro del 
proceso creativo. Es decir, que 
el servicio o producto jurídico 
se elabore para el usuario y no 
al revés, a fin de que le resulte 
fácil, intuitivo y satisfactorio.

De esa forma, el Legal Design o 
diseño legal busca evaluar

y crear servicios legales, 
centrándose en cómo pueden 
ser útiles y atractivos. Por ello 
se centra en tres conjuntos 
principales de recursos para 
que sean usados por parte de 
los profesionales legales: los 
procesos, la mentalidad y la 
mecánica. Estos tres recursos 
deben ayudarnos a concebir, 
construir y probar mejores 
formas de hacer las cosas en la 
ley, involucrando y capacitando 
tanto a los legos como a los 
profesionales del Derecho.

Por ello se dice que el Legal 
Design tiene tres grandes 
objetivos:

• Ayudar al lego y al profesional 
legal;
• Crear un mejor frontend 
(interfaz) y backend (accesos) 
para el sistema legal;
• Trabajar en mejoras pequeñas 
a corto plazo y en grandes 
cambios en el largo plazo.

En el caso de los términos y 
condiciones, el Legal Design 
sirve para: a) ayudar al lego a 
entender sus obligaciones y 
derechos (el usuario que acepta 
hoy en día sin más y resignado 
las condiciones legales); b) crear 
una interfaz más agradable, 
atractiva y útil para él (por 
ejemplo, unas condiciones de 
uso o contratación creadas de 
forma más clara, comprensible, 
visual y transparente, actuando 
como la interfaz en este caso) y 
finalmente c) hacer pequeños 
pero útiles y regulares avances 
en estos textos (añadir 
ejemplos, vídeos explicativos, 
gráficos, emojis o lenguaje más 
claro).

Dichas previsiones no son 
simplemente un buen deseo,

www.lawgist ic .com| 62



ya que tenemos normativa 
en Europa que contempla 
esa opción, concretamente el 
artículo 12.7 del Reglamento 
2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 
27 de abril de 2016, relativo 
a la protección de las 
personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de 
datos personales y a la libre 
circulación de estos datos. 

El mismo indica que la 
información que deberá 
facilitarse a los usuarios en las 
políticas de privacidad, podrán 
transmitirse en combinación 
con iconos normalizados 
que permitan proporcionar 
de forma fácilmente visible, 
inteligible y claramente 
legible una adecuada visión 
de conjunto del tratamiento 
previsto. Además, se indica que 
los iconos que se presenten en 
formato electrónico deben ser 
legibles mecánicamente. 

Esa previsión normativa se está 
viendo traslada en iniciativas 
como Consent Commons, un 
proyecto español que quiere 
simplificar los textos legales a 
nivel mundial mediante el uso 
de iconos. De hecho, la propia 
Apple incluirá ahora a través de 
su nueva versión de iOS, la 14, 
fichas de privacidad para cada 
app ofrecida en su App Store, 
resumiendo de forma gráfica 
las principales cuestiones a 
nivel de privacidad y sobre el 
uso de datos que realiza cada 
desarrollador y aplicación.

Dicho esto, ¿cómo podría ser 
ese proceso para reinventar 
este modelo de contrato? 
La propuesta más lógica es 
enfocarse en el tipo de usuario 
más común de la plataforma

cuyos términos y condiciones 
quieran readaptarse, tratando 
de aportarle un recurso jurídico 
riguroso, pero mucho más 
claro, breve y transparente. 
Para ello podríamos seguir las 
siguientes pautas:

- Obtener datos objetivos 
sobre cómo nuestros 
usuarios “consumen” nuestro 
contenido legal, en este caso 
los términos y condiciones. 
Por ejemplo, cuánto tiempo 
dedican a leerlo, dónde se 
paran más o dónde clican más. 
A partir de esa información, 
podemos comenzar el proceso 
de ideación, consistente 
en visualizar las posibles 
soluciones para los problemas 
identificados.

- Una vez que disponemos 
de esa información, y 
hemos ideado las primeras 
iniciativas, debemos procurar 
usar un lenguaje sencillo y 
comprensible para el público 
al que nos dirigimos.

- A continuación, debemos 
sintetizar las ideas de las 
condiciones legales en el 
número menor de hojas 
posible, facilitando así su 
lectura. 

- El uso de color (incluso en 
blanco y negro) para distinguir 
los diferentes bloques del 
documento, en sin duda 
un elemento a tener en 
consideración.

- Por otro lado, debe tenerse 
en cuenta la tipografía y su 
aplicación, por ejemplo:

• No escribir nada en 
mayúsculas. 
• Usar máximo dos/tres fuentes 
distintas. 
• Nunca utilizar una tipología 
de letra poco clara o de difícil 
lectura (como el Comic Sans). 
• Usar la negrita para resaltar 
ideas.
• Componer de izquierda a 
derecha y de arriba a abajo las 
condiciones.
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- Por otro lado, incorporar imágenes o gráficos 
para aclarar o destacar conceptos o áreas (por ej. 
los datos recogidos, la titularidad del contenido 
compartido o las políticas de cancelación 
aplicables).

- También debe usarse el espacio blanco para 
generar contrastes.

- Finalmente, podrían agruparse las cláusulas 
según impliquen derechos u obligaciones, ya 
sea en una materia u otra. 

En el ecosistema Legaltech ya hay empresas que 
adoptan este tipo de pautas, como por ejemplo 
la británica Juro. 

Por tanto, si bien todavía hay mucho por 
avanzar en este sentido, también es cierto que 
el Legal Design y todas sus enseñanzas pueden 
aportar mucho al sector legal, haciendo reales 
innovaciones muy prácticas y beneficiosas 
tanto para los profesionales como los usuarios 
y consumidores de servicios y (documentos) 
legales. 
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MODELO DE GESTIÓN 
DEL CAMBIO:
HACIA EL 
DEPARTAMENTO 
LEGAL DEL FUTURO

Andrés Jara
Founder - CEO Alster

La industria de servicios legales, 
tradicionalmente marcada 
por la falta de cambios, ha 
sido revolucionada por la 
crisis del coronavirus. Aunque 
no podemos atribuirle toda 
la culpa –la renovación era 
inminente aun antes de la 
pandemia–, si observamos, 
se aceleró el reloj y dejó al 
descubierto la necesidad de 
adaptarse.

Dentro de esta industria, uno 
de sus actores más relevantes, 
esto es, departamentos legales 
de empresas, han visto como 
la actualidad exige nuevas 
habilidades y roles a sus 
integrantes.

Las empresas buscan 
soluciones menos costosas, 
de gran calidad y utilizando la 
menor cantidad de recursos 
posible. Esto da lugar a modelos 
de gestión innovadores, 
con otros jugadores y en un 
escenario donde los clientes 
son los amos del mercado.

Catalizadores del cambio, 
externos e internos

En la última década, surgieron 
factores que transformaron la 
cara del departamento legal. En 
el plano externo, el aumento de 
los costos de servicios legales, 
la globalización, las tecnologías 
disruptivas

como la inteligencia artificial 
y mayores regulaciones. 
Internamente, aparecieron 
nuevos riesgos, cambios en el 
talento y en las exigencias de los 
clientes, menos recursos para 
obtener mejores resultados y 
una imperiosa necesidad de 
integrarse en el negocio.

Aumentar la eficiencia es uno 
de los mayores desafíos de 
los departamentos legales, 
pero no el único. El ahorro de 
tiempo y dinero es cada vez 
más relevante, especialmente 
cuando las industrias se 
hacen más competitivas, los 
recursos se vuelven escasos 
y la capacidad de demostrar 
valor por parte de los abogados 
internos de las empresas es 
reducida. En efecto, pocos 
son aquellos equipos legales 
internos que logran construir 
datos, información y modelos 
de servicio que permitan al 
resto de los miembros de la 
organización percibir el valor 
generado o el ahorro producido. 
La principal limitación en esta 
materia radica en que estas 
áreas sean muchas veces vistas 
como centro de costos  y no 
de beneficios, siendo parte 
del back office operacional, 
más que de aquellas áreas que 
contribuyen a la generación de 
ingresos.
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Sesgo que sin duda involucra 
que las presiones de su 
entorno pueden ser también 
justificadas. 

A la presión de reducir gastos y 
costos se suma la de incorporar 
nuevas habilidades con las 
cuales muchos abogados no 
cuentan, el entorno regulatorio 
más complejo y un escenario 
de transformación digital ya 
indudable

Una visión del campo de 
juego

En el contexto antes descripto, 
la rigidez de los departamentos 
legales corporativos está 
siendo desplazada por 
estructuras fluidas con 
fronteras difusas. En el mejor 
de los casos, los abogados in-
house se convierten en socios 
comerciales y se integran en 
diversas unidades del negocio. 
Las universidades ya están 
centrándose en preparar a los 
profesionales para tareas más 
allá de las tradicionales, como 
administración empresarial y 
management.

La gestión del departamento 
legal debe dejar de ser miope 
para adoptar una visión integral 
de todo el negocio y participar 
de la toma de decisiones 
estratégicas. Más allá de 
estar detrás de la política de 
compliance, la asesoría jurídica 
debe ser un pilar de toda la 
compañía al tomar decisiones.

Tareas como la protección 
de datos personales, la 
digitalización de la empresa 
y su ciberseguridad, estarán 
en manos del departamento. 
También la incorporación de 
herramientas de inteligencia 
artificial, machine learning,

blockchain, firma digital, entre 
otras que veremos enseguida. 

Por lo demás, no podemos 
olvidar que las áreas legales 
son la fuente, pero también 
los custodios de gran parte de 
la información de la empresa. 
Por ellas pasan contratos, 
documentos, obligaciones, 
derechos, riesgos, relaciones, 
entre otros. De tal forma, 
la posición de un área 
legal que adecuadamente 
gestiona el conocimiento 
de la organización es única 
y constituye una tremenda 
oportunidad de contribuir a la 
toma de decisiones informada, 
extendiendo su rol hacia la 
inteligencia de negocios más 
que el mero control de riesgos. 

HERRAMIENTAS Y 
SOLUCIONES DEL NUEVO 
DEPARTAMENTO LEGAL

Legaltech y nuevos roles

No es novedad que la 
automatización, la inteligencia 
artificial y el análisis de datos 
están impactando en la industria 
legal y, particularmente, en la 
gestión de los departamentos 
legales. Muchas de las tareas 
siguen siendo manuales y 
la documentación no está 
del todo digitalizada, pero 
la automatización está 
cambiando eso rápidamente. 
Por ejemplo, mediante 
tecnologías para automatizar 
la gestión de los contratos.

Las nuevas herramientas de 
legaltech requieren abogados 
especialistas, que sepan sobre 
el funcionamiento y la lógica de 
decisiones de las máquinas y 
sus riesgos, y que puedan actuar 
en su regulación para proteger 
derechos fundamentales. Un 
chatbot debe ser programado 
por un experto en leyes que 
le provea el contenido; no se 
programa solo.

El campo del cyberlaw 
también demanda expertos 
listos para dar respuesta a 
nuevos interrogantes. La 
tecnología necesita ética y 
abogados para garantizar los 
derechos personales en la 
cibersociedad. Protección de 
datos, compliance, propiedad 
intelectual digital y cibercrimen 
son especialidades que un 
departamento legal debería 
analizar si cubrir en la medida 
que más se introducen las 
empresas en la ruta de la 
transformación digital.
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Entre el outsourcing y el 
insourcing: el “rightsourcing”

El formato de “delivery” de 
servicios legales también está 
en transformación. Algunas 
áreas legales prefieren 
internalizar el trabajo, para no 
correr riesgos al depender de 
personas ajenas a la empresa 
cuando dicho conocimiento 
puede constituir un activo o, 
incluso, una ventaja competitiva 
de la misma. Otras optan por 
tercerizar prácticamente todo. 
De este lado, la opinión de que 
la estructura debería reducirse 
y una mayor proporción del 
trabajo legal, subcontratarse. 
Del otro, la creencia de que 
conviene recurrir a nuevas 
tecnologías, nuevos roles y 
modelos de recursos, para 
que el departamento legal se 
acerque estratégicamente al 
negocio. 

No existe un único modelo 
correcto. El rightsourcing, 
palabra de moda, representa 
el camino del medio. Se trata 
de combinar recursos externos 
e internos, para obtener la 
mejor relación entre costo y 
beneficio para la ejecución de 
tareas, pero para ello hay que 
conocer no solo en negocio, 
sino también las alternativas. 
En definitiva, hay que diseñar 
un modelo operacional 
acorde a las necesidades de 
la organización, buscando 
el adecuado equilibrio entre 
costos de oportunidad. 

El auge de la función o 
especialidad de “legal ops”

Para algunos, el cambio 
más transformador de los 
departamentos legales se 
produce de la mano de la 
tendencia a recurrir a la figura 
de legal operations. Se trata de 
una función multidisciplinaria 
que optimiza la prestación 
de servicios legales en una 
organización. Este rol –o 
roles– dentro de la fiscalía de 
una empresa se aboca, con 
muchas capacidades técnicas, 
a procesos de administración, 
gestión y soporte al área legal.

No es un simple rol de 
secretaría. Su objetivo es 
profesionalizar las gerencias 
legales, construir áreas de 
soporte mucho más eficientes 
dentro de las empresas y 
consolidar la posición del 
departamento legal dentro de 
ellas como actores claves en la 
toma de decisiones, sin envidiar 
nada a las áreas comerciales, 
financieras y de desarrollo de 
negocios.

Es importante distinguir las dos 
áreas en las cuales se enfocan 
los departamentos legales. 
Por un lado, el trabajo legal en 
sí mismo: asesoría, litigación, 
y realización o revisión de 
contratos. Por otro, la gestión 
de los recursos y tecnología, 
la planificación estratégica, 
el diseño de procesos y la 
alineación con los objetivos 
de la compañía, y también 
la administración de un 
presupuesto. De este segundo 
campo se encargan las legal 
operations.

Existen, justamente, para 
despejarles y allanarles el 
terreno a los abogados in-house 
de forma que puedan hacer su 
tarea: proveer asesoramiento 
estratégico de impacto. Habría 
que considerar a este rol como 
la “mano derecha” del abogado 
de una compañía.

Según establece el Corporate 
Legal Operations Consortium 
(CLOC), las legal ops cumplen 
12 competencias claves (el 
modelo Core12), para alcanzar 
un nivel de madurez que 
permita al departamento 
legal interno ser más eficiente 
y generar valor agregado a 
la empresa en la cual están 
insertos. Cada competencia 
persigue un impacto comercial:

1. Planificación estratégica. 
Crear una estrategia a largo 
plazo, alineada con los 
objetivos de la compañía y con 
las métricas correspondientes.

2. Gestión del conocimiento. 
Establecer procedimientos 
eficaces para ser rápidos 
y ágiles. Estandarizar y 
automatizar documentos. 
Encontrar la tecnología más 
adecuada para el archivo
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 y la búsqueda inteligente de 
documentos.

3. Gestión financiera. Manjar el 
presupuesto del departamento 
legal de modo de detectar 
oportunidades para ahorrar e 
incrementar la eficiencia.

4. Gestión de proveedores. 
Seleccionar, investigar 
y encontrar los mejores 
especialistas para servicios 
jurídicos y tecnológicos. 

5. Alineación multifuncional. 
Crear e impulsar relaciones con 
otras funciones corporativas 
como RRHH, IT y Finanzas.

6. Tecnología. Es el motor de la 
optimización y de la eficiencia 
en el sector legal. Requiere de 
tiempo para definir el proyecto, 
generar un cambio de cultura, 
encontrar el proveedor más 
adecuado e implementarlo.

7. Modelos de entrega de 
servicio. Se trata de generar 
ecosistemas de modelos de 
servicios eficientes entre otros 
departamentos y con los 
proveedores.

8. Gobierno de la información 
y gestión de registros. Crear un 
programa de administración 
de registros que incluya un 
cronograma de retención de 
registros, políticas y procesos.

9. Diseño organizacional, 
soporte y gestión. Mejorar 
el desempeño del equipo 
legal, cultivando una cultura 
de crecimiento, desarrollo, 
colaboración y responsabilidad.

10. Comunicaciones. Trabajar 
de manera colaborativa para 
elaborar procesos globales 
consistentes y apoyar la 
gestión de proyectos. Planificar 
y publicar comunicados 
del departamento legal 
regularmente.

11. Data Analytics. Recolectar 
y analizar datos relevantes con 
el fin de extraer información 
que conduzca a una mayor 
eficiencia del trabajo legal y del 
uso de los recursos.

12. Soporte de litigios y 
de gestión de IP. Apoyar 
descubrimientos electrónicos y 
la revisión de documentos.

La empresa priorizará la 
inversión para avanzar en la 
madurez en competencias 
específicas, según los objetivos, 
oportunidades y recursos de la 
compañía.

¿Cuáles son las ventajas de 
“legal ops” en definitiva? 
Permiten:

- Una mayor eficiencia y 
productividad. Al centrarse 
en áreas no legales, los 
abogados pueden enfocarse 
en actividades que aportan 
valor legal a la empresa.

- Implementar tecnología para 
automatizar y estandarizar 
tareas administrativas o 
repetitivas, con el fin de 
mejorar la productividad y 
maximizar el uso de los recursos. 
Estas herramientas permiten 
hacer más con menos: reducir 
el tiempo de búsqueda de 
información, conocimiento, 
plantillas y formularios, por 
ejemplo.

- Contar con una visión 
multidisciplinaria con 
planeamiento estratégico, 
gestión de finanzas y gestión 
de proyectos.
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- Definir procesos de negocio, 
actividades y profesionales 
para servir a los clientes de 
forma más efectiva, aplicando 
prácticas de negocio y técnicas 
para la entrega de servicios 
legales.

- Incorporar análisis de 
datos (analytics) para 
medir el funcionamiento del 
departamento legal y realizar 
los ajustes que sean necesarios.

- Garantizar una estructura 
lean a largo plazo, que ayude 
a la organización a navegar 
futuras crisis.

- Forjar relaciones más 
sólidas, transparentes y 
basadas en datos e información 
con proveedores y asesores 
externos, para maximizar el 
valor de estos vínculos.

Existen cada vez más 
profesionales –no 
necesariamente abogados– 
dedicados al rol de legal 
operations; personas con 
conocimientos jurídicos y 
empresariales. No hay un 
único tipo de perfil adecuado 
para liderarlas. Un equipo 
de operaciones legales 
bien preparado permitirá al 
departamento desarrollar 
mejor su tarea, proteger 
el negocio e impulsar el 
crecimiento de toda la empresa.

EL FUTURO ES HOY

Será necesario reconocer y 
abrazar el nuevo papel del 
departamento legal, lejos de 
los abogados tradicionales 
y reactivos, y más próximo a 
ser una unidad de negocios 
estratégica.

Los departamentos legales 
podrán decidir si adoptar 
innovaciones en tecnología, 
nuevos modelos de prestación 
de servicios y una mayor 
eficiencia operativa, y cómo lo 
hacen. Independientemente 
del futuro que proyecten, 
deberán comenzar a formar 
una estrategia y una visión 
sobre cómo llegar allí.

Para los departamentos legales 
corporativos, el futuro ya llegó.
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LA IMPORTANCIA DEL 
PLAN ESTRATÉGICO DE 
LA ASESORÍA JURÍDICA

Gabriel Buigas y Javier 
Fernández Samaniego

El papel del Director de 
la Asesoría Jurídica sigue 
evolucionando.  Su rol cada 
vez es más percibido como el 
de cualquier otro alto directivo 
o consejero de la empresa 
al que a menudo, se les pide 
contribuir en asuntos que 
trascienden las cuestiones 
legales. Se les confían retos de 
negocios mucho más amplios 
que no necesariamente tienen 
su origen en problemáticas 
jurídicas o regulatorias. 
La preocupación de los 
Consejos de Administración y 
Directorios y administradores 
de las empresas por los asuntos 
conocidos como “ESG” por 
sus siglas en inglés – Medio 
ambientales, sostenibilidad 
y de gobierno corporativo – 
contribuyen también a que 
las funciones del Director de 
la Asesoría Jurídica se hayan 
expandido. 
Para navegar con éxito 
entre estas crecientes 
responsabilidades y optimizar 
su desempeño, cada asesoría 
jurídica debería implementar 
un plan estratégico específico.

Un plan estratégico de la 
asesoría jurídica es un plan de 
tres a cinco años que detalla la 
visión

y el camino a seguir para 
optimizar el trabajo y demostrar 
el alto valor del departamento 
jurídico dentro de la empresa. 
Es fundamental porque un 
plan correctamente diseñado 
logra: (i) alinear la función 
legal y el uso de los recursos 
con los principales objetivos 
estratégicos de la empresa; (ii) 
alinear a los miembros para que 
entiendan cuáles deben serlas  
prioridades del departamento y 
como cada miembro del mismo 
contribuye a respaldarlas; y (iii) 
obliga a la asesoría jurídica a ser 
“proactiva” en la forma en que 
se gestiona y logra sus objetivos 
a largo plazo, incluidas las 
inversiones estratégicas que se 
deben realizar, ya sean recursos 
humanos o tecnología, para 
mejorar su funcionamiento 
para el beneficio de la empresa.

La necesidad de tener una 
estrategia específica para la 
asesoría jurídica no solo se aplica 
a los grandes departamentos 
legales dentro de la empresa.

Si bien tener un tamaño y 
volumen de trabajo puede 
influir a la hora de definir 
prioridades, es igualmente 
crucial para asesorías más 
pequeñas. Es más, para los 
pequeños departamentos 
legales que se enfrentan con 
dificultades causadas por el 
crecimiento del negocio, es aún 
más importante comprender 
los tipos de recursos e 
inversiones que necesitarán 
para afrontar este aumento de 
trabajo y también para evitar 
algunos de los errores (por 
ejemplo, llevar a cabo excesivas 
tareas de trabajo de bajo 
valor, desaprovechamiento 
del personal, falta de 
automatización de procesos, 
etc.). Un plan estratégico de la 
asesoría jurídica proporcionará 
mayor claridad y coherencia al 
proceso de toma de decisiones 
respecto a las inversiones y los 
recursos humanos. También 
permitirá a los integrantes del 
equipo legal comprender por 
qué se priorizaron
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determinadas  inversiones  sobre otras 
peticiones.

El primer paso para crear un plan estratégico 
de asesoría jurídica es comprender el plan 
estratégico de la empresa y cómo el departamento 
legal puede contribuir o influir a los principales 
objetivos del negocio. Esta alineación garantiza 
que los recursos se distribuyan adecuadamente 
en todo el departamento legal. Además, asegura 
que todos los miembros del departamento 
legal entiendan los objetivos estratégicos de 
la empresa y cómo pueden ayudar a su éxito. 
Ser un buen abogado interno significa conocer 
perfectamente el negocio donde trabaja, y esta 
alineación ayuda a reforzar este conocimiento 
en todo el departamento. Finalmente, mejora 
la credibilidad de la asesoría jurídica frente a la 
dirección de la empresa ya que puede demostrar 
que está plenamente orientada en ayudar a la 
empresa conseguir sus objetivos de negocio.

Una vez que se comprenda y se esté alineado 
con los objetivos estratégicos de la empresa, 
se debe realizar una evaluación exhaustiva del 
estado actual de la asesoría jurídica. Al realizar 
esta evaluación, se identificará los “gaps” que 
obstaculizan la optimización del trabajo y 
correcta dedicación de los recursos para el 
respaldo de los objetivos estratégicos de la 
empresa. Para realizar una evaluación completa, 
se necesitan buenas métricas/datos. Esta 
puede ser una tarea más fácil en una asesoría 
jurídica que cuenta con herramientas básicas 
de seguimiento de los gastos relevantes (tanto 
el gasto interno como externo), acceso y control 
de todas las solicitudes de servicios legales 
que se realizan y una visión transparente de la 
carga de trabajo de cada miembro del equipo. 
La mayoría de las asesorías jurídicas tendrán 
lagunas en la transparencia y visibilidad de todo 
el trabajo que se realiza por el departamento. 
Sin embargo, existen herramientas y procesos 
que ayudan a cerrar estos gaps. Entre ellas, 
entrevistas a los principales stakeholders (tanto 
a los integrantes del departamento legal como 
a los principales clientes internos), encuestas 
sobre la carga de trabajo y herramientas de 
anotación y control de tiempos invertidos (que 
se pueden implementar durante períodos de 
tiempo limitados). Una advertencia importante 
que debe tener en cuenta antes de comenzar

una evaluación de la carga de trabajo es 
asegurarse de comunicar de manera clara el 
motivo por el que está realizando la evaluación. 
A menudo existe el temor de que el propósito de 
una evaluación esté relacionado con un proceso 
de reducción de personal. El propósito de la 
evaluación debe quedar claro para evitar crear 
miedo e incertidumbres innecesarios. También 
sin estos temores los datos obtenidos gozarán de 
una mayor credibilidad, lo que es especialmente 
importante cuando las decisiones vayan a 
descansar en esos resultados.

Dado que cada asesoría jurídica tendrá su propio 
conjunto de prioridades y objetivos en los que 
centrarse tras la evaluación, nos centraremos 
en este artículo en los pilares fundamentales 
que deben ser la base sean cual sean sus 
prioridades: Estos cuatro pilares se dividen 
entre: (i) estructura organizativa; (ii) gestión del 
talento; (iii) distribución del trabajo y asignación 
del personal; y (iv) tecnología y gestión de datos.
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planes de desarrollo y mejora profesional 
específicos y con plazos determinados. 
Asegúrese de que en su proceso de gestión del 
talento también esté teniendo en cuenta de 
manera más amplia el conjunto de habilidades 
necesarias para lograr su plan estratégico. Una 
asesoría jurídica moderna necesita no sólo de 
abogados, sino que también requiere excelentes 
recursos operativos, gestores y expertos en 
tecnología.

El plan estratégico  de  su  asesoría jurídica 
también requerirá dirigirse hacia un modelo de 
óptimo de gestión del personal. Si desea que 
su equipo dedique más tiempo a imperativos 
estratégicos y que apoye a determinadas 
iniciativas empresariales clave, debe estar 
capacitado para poder hacerlo. Toda la carga 
de trabajo existente debería ser llevada a cabo 
a través de alguna de las siguientes opciones: 
(i) equipo interno; (ii) abogados externos; (iii) 
proveedor de servicios legales alternativos de 
menor costo; (iv) servicio de autoayuda del 
cliente; o (v) automatización. Es importante 
comprender la carga de trabajo existente y 
decidir de forma muy consciente la forma en la 
que se quiere gestionar en un futuro la respuesta 
a la misma. Como parte de su plan estratégico de 
asesoría jurídica, debe asegurarse que el trabajo 
se realice a través de la opción más adecuada.

Al igual que con cualquier proceso de 
planificación estratégica corporativa, una vez 
que se cree la estrategia, hay que valorar si la 
estructura organizativa existente la favorece o la 
dificulta. Esto mismo también aplica para el plan 
estratégico de la asesoría jurídica. Es posible que 
esto no lleve a un cambio formal en la estructura 
de reporte, pero puede requerir algunos cambios 
para superar los obstáculos potenciales con su 
estructura actual. Por ejemplo, es posible que se 
deban crear grupos de trabajo específicos entre 
equipos y en varias jurisdicciones para asegurar el 
desarrollo coherente de una iniciativa. También 
pueden utilizarse herramientas de gestión del 
rendimiento y de las compensaciones (bonus) 
para asegurarse de que los equipos trabajen 
bien cohesionados para para lograr sus objetivos 
estratégicos.

La gestión del talento juega un papel 
fundamental en cualquier plan estratégico 
a largo plazo. Debe evaluarse si el equipo 
actual tiene las habilidades necesarias para 
lograr las prioridades y objetivos identificados. 
Por ejemplo, si se desea reducir el gasto en 
abogados externos y asumir internamente 
determinadas áreas legales esto va a implicar 
que el talento interno sea capaz de asumir esas 
tareas. También querrá evaluar si puede dotar 
su equipo de nuevas habilidades mediante
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A continuación, deben analizarse cuáles son 
las herramientas tecnológicas y gestores de 
conocimiento que permiten a la asesoría jurídica 
implementar con éxito su plan estratégico. Las 
herramientas tecnológicas deben incluir las 
funcionalidades mínimas para llevar la asesoría 
con suficientes datos y transparencia, como la 
gestión de casos, la facturación electrónica y la 
automatización del flujo de trabajo. Los gestores 
de conocimiento pueden incluir manuales de 
contratación o de autoayuda para minimizar 
la involucración de abogados en determinadas 
tareas.

Una vez que haya creado su plan estratégico 
de asesoría jurídica, debe considerar 
cuidadosamente cómo optimizar la capacidad 
de su equipo para ejecutarlo. Primero, debe 
seleccionar los recursos necesarios para su 
ejecución. Idealmente, debe existir un liderazgo 
claro y contarse con el compromiso de 
principales miembros del equipo. Si se piensa 
que dedicarse a las prioridades o iniciativas del 
plan sólo en el tiempo libre, el fracaso estará 
servido. Hay que ser honesto desde el primer 
momento en cuanto a si tiene autoridad 
y energía para ejecutar el plan. Si no tiene 
confianza en la capacidad de su equipo para 
ejecutar el plan o algunas iniciativas concretas, 
habrá que valorar que existen recursos externos 
disponibles para ayudar a tal fin.

Para asegurar la ejecución exitosa de su plan 
estratégico de asesoría jurídica, debe centrarse 
en las métricas, reportes y la gobernanza y 
gestión general. Las métricas deben descansar 
sobe magnitudes mesurables, trazables y 
reportables de manera que permitan preparar 
informes periódicos. Evite métricas que no 
sean cuantificables y de naturaleza subjetiva. 
Recuerde el dicho que “se hace lo que se mide “. 
Los informes deben ser frecuentes. Idealmente, 
debe producir al menos un informe mensual y 
compartirlo con la alta dirección. El informe no 
solo debe reflejar el seguimiento de su progreso 
en cualquier iniciativa específica, sino que 
también debe proporcionar visibilidad sobre 
cualquier obstáculo que se haya identificado y 
determinar los objetivos que deben lograrse en 
el siguiente informe. De esta manera, asegura el 
impulso necesario para ejecutar cada iniciativa 
dentro del periodo razonable.

Por último, el modelo de gobernanza y gestión 
debe incluir informes frecuentes al director 
de asesoría jurídica - o General Counsel - y, 
según sea necesario, a otros directivos. Si 
corresponde, puede haber coordinación con 
la gerencia ejecutiva, particularmente para 
aquellas iniciativas que son críticas para el plan 
estratégico de la empresa. También asegúrese 
de que todo el equipo de la asesoría jurídica se 
mantenga debidamente informado. El equipo 
debe conocer el progreso tal como que el plan 
es un componente importante en para el trabajo 
de la asesoría. Esto asegurará la cooperación 
imprescindible de todos los que contribuyen 
que los objetivos e iniciativas del plan se lleve a 
cabo.
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Permítanme cerrar este artículo compartiendo 
algunas buenas prácticas. A medida que 
desarrolle su primer plan estratégico de asesoría 
jurídica, es mejor concentrarse en menos 
iniciativas a las que realmente pueda dedicar 
recursos y tiempo para garantizar una ejecución 
exitosa. He visto que los planes fracasan al 
intentar lograr demasiadas metas al mismo 
tiempo y todo lo que se consigue es hacer 
pequeños avances en cada frente. Es mejor 
triunfar con algunas pocas iniciativas y generar 
credibilidad dentro del equipo y en los ojos 
de los clientes con su capacidad para ejecutar 
proyectos con buenos resultados. Además, 
asegúrese de revisar el plan anualmente. Las 
empresas no son estáticas y las prioridades 
pueden cambiar de un año para otro por lo que 
su plan debe ser dinámico y adaptarse a estos 
cambios.

Gabriel Buigas es Senior Legal Executive

Javier Fernández Samaniego es Managing 
Director of SAMANIEGO Law
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EL FUTURO DE 
LOS SERVICIOS 
LEGALES

Marco V. Herrera

La crisis del COVID-19 llevó a los abogados y a 
los servicios legales en México hacia un futuro al 
que  en los últimos años se negaban a reconocer 
y mucho menos a adoptar. Pero el destino los 
alcanzo y más vale seguir enfrentándolo.

La industria legal en todo el mundo venia 
enfrentado grandes cambios1 por motivo de: a) 
una mayor complejidad económica, regulatoria 
y social; b) aumentos en el costo de la Ley; c) una 
mayor complejidad regulatoria; d) el aumento 
de los sistemas legales y regulatorio privados 
(online dispute resolution); e) los desafíos para la 
instituciones gubernamentales para actualizar 
las leyes; f) los costos por la implementación 
de la tecnología legal; g) el encarecimiento 
del acceso a la ley y la justicia (certificaciones, 
colegiaciones,  etc.), y;  h) la incorporación del 
Blockchain como una tecnología que ayuda a 
resolver problemas legales.

Con base a estas tendencias se habían creado 
brechas entre la realidad y la práctica legal.  
En México la respuesta de los abogados y los 
despachos no había sido a un ritmo adecuado,

como estaba sucediendo en otros países. 
La resistencia al cambio, generada por la 
mentalidad tradicional de la práctica, por una 
baja adopción de tecnología (en todos los 
aspectos, desde el uso mínimo de herramientas 
de oficina, hasta el uso de aplicaciones móviles) 
y esto, aunado al gran factor que representa 
que las instituciones impartidoras de justica 
tampoco habían entendido o podido procesar 
el camino tecnológico, causó que los abogados 
no tuvieran una necesidad real de adaptarse a la 
nueva realidad.

Pero la crisis del COVID-19 llegó a cambiar 
todo, fueron necesarios los varios meses de 
inmovilidad jurídica, para que los abogados, los 
despachos y el sistema judicial del país, fueran 
despiadadamente obligados a cerrar la brecha 
tecnológica. Aún hay resistencia, pero se ganó 
el primer paso, el entendimiento de que se 
necesita modernizar la práctica y los servicios, y 
razonando que una de las formas de hacerlo es 
a través de la adopción de la tecnología.

La tendencia mundial sobre una nueva forma 
de ofrecer servicios legales ya nos alcanzó y es 
irremediable. Richard Susskind, un conocido 
gurú Inglés de la abogacía fue muy claro al 
decir a principios de este año lo siguiente: “Si 
eres un abogado convencional y no estás 
preparado para adaptarte a la década de 
2020, tendrás dificultades para sobrevivir, 
pero si eres emprendedor y entusiasta, con 
visión de futuro, de mente abierta, entonces 
probablemente nunca ha habido un momento 
más emocionante para estar en la ley”.

La industria legal en todo el planeta se encuentra 
actualmente en medio de una transformación. 
Entre los países más avanzado tenemos a 
Canadá,
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Australia y la mayoría de los países Europeos, 
en dónde los despachos de abogados han 
mantenido durante mucho tiempo el monopolio 
de la prestación de servicios legales, pero en los 
últimos 12 meses los cambios en la tecnología y, 
lo que es más importante, las expectativas de los 
clientes, están transformando tanto el consumo 
de servicios, como la práctica del derecho. 

Y como en todo momento de transformación 
de la humanidad, las nuevas generaciones 
de jóvenes son los que han ayudado con la 
disrupción, la innovación y con una muy rápida 
adopción y creación de la aplicación de la 
tecnología al mundo legal.

Los expertos en transformación legal de 
diferentes países coinciden en que los servicios 
legales están enfrentado una modernización, 
como la que vivió la industria de las farmacias o 
de las tiendas de conveniencia, las que tuvieron 
que cambiar ante las nuevas necesidades de los 
consumidores, por lo que las antiguas farmacias 
o tiendas de barrio se tuvieron que modernizar, 
cambiar sus estructuras internas, tecnificarse y 
adecuar radicalmente su oferta de productos, 
por una oferta de servicios integrados. En lo que 
todos los expertos, que están liderando esta 
transformación legal en el mundo, coinciden 
es que la única forma de reducir el riesgo de 
quedar fuera de los servicios legales modernos 
es:

• Trabajar con otras disciplinas, los despachos 
se habían negado a incorporar a otros 
profesionales “porque no sabían de leyes”. Cabe 
mencionar que hoy existen programadores 
de aplicaciones o de algoritmos legales que 
conocen perfectamente las leyes y en algunos 
casos a mayor detalle que algunos abogados.

• El utilizar consultores de negocios para 
rediseñar el nuevo servicio y la nueva estructura 
operacional del despacho, todo esto con una 
nueva orientación que ponga al centro las 
necesidades del cliente y el servicio que se 
le ofrece, incluyendo una estrategia de la 
centralización y producción de documentos, 
protección de datos y buscando una eficiencia 
en costos.

• Modificar la filosofía del cobro por horas y/o 
honorarios, por la filosofía de generación de 
valor.

• De igual manera en la generación de valor 
también es necesario pensar en la integración 
de los servicios de otros expertos en diferentes 
materias para crear verdaderas cadenas de valor 
en los servicios legales al cliente, que además 
podrían generar ingresos extras al negocio.

• Incorporar la utilización de procesos de 
innovación, disrupción y por supuesto la 
integración de tecnologías para eficientar la 
operación, los tiempos de respuesta, los costos 
y mejorar el servicio.

• Entrenar a los abogados en las llamadas 
“habilidades suaves” como son: inteligencia 
emocional, flexibilidad y adaptación al cambio, 
negociación, liderazgo, comunicación, 
colaboración y resolución de problemas.

Finalmente, la transformación que se está 
viviendo en la profesión y sus servicios, implica 
un profundo cambio en la visión, para lo que 
cabe seguir la reflexión que hace Lucy Sherwood, 
una abogada inglesa al respecto del futuro de la 
profesión: “Hoy, en el aspecto legal, no tenemos 
la real visión de cómo será el futuro, porque 
estamos en el comienzo del camino. Hoy lo 
más importante es entender el futuro de los 
clientes, más que el futuro de la Ley, porque 
los cambios en las leyes se documentarán en 
alguna aplicación o las podremos consultar en 
Google, pero el cambio en el negocio del cliente 
no.”

Consultor de innovación y Gestión del Cambio 
para la Industria Legal

Mail: marco.herrera@ensinergia.com 
twitter.com/@Marcovherrera 
www.linkedin.com/marco-v-herrera  
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¿CÓMO SERÁ LA 
PROFESIÓN DE LOS 
ABOGADOS EN LOS AÑOS 
20 DEL PRESENTE SIGLO?

Martí Manent

Nos encontramos ante un 
momento espléndido para 
disfrutar de la profesión 
jurídica, es un momento donde 
el cambio se ha acelerado y en 
pocos años hemos visto como 
la profesión legal y toda su 
industria se está transformando. 
Estamos sólo en el inicio de la 
transformación, para algunos 
esto es una oportunidad, para 
otros es una amenaza. Sólo 
depende de ti situarte en un 
lado u otro, en los que ven 
el futuro y la transformación 
como una oportunidad o los 
que ven el cambio como una 
amenaza.

En primer lugar, quiero 
recalcar que el sector jurídico 
es una indústria. El concepto 
de industria legal o industria 
jurídica es una realidad, se trata 
de un sector económico que 
desarrolla un rol en nuestra 
sociedad. Dentro de esta 
industria participan diferentes 
actores; La Administración de 
Justicia, los abogados,

 los ciudadanos o administrados 
(particulares, profesionales 
o empresas) y por último las 
empresas que desarrollan su 
actividad dentro del ámbito 
jurídico ya sea dando servicios 
a los abogados o dando 
servicio a los administrados o 
ciudadanos. Tampoco hemos 
de olvidarnos de los inversores 
que ven en la industria jurídica 
un mercado interesante en el 
que invertir y ganar dinero. 

La transformación que la 
digitalización ha supuesto para 
la industria jurídica se ha visto 
exponencialmente acelerada 
por el Covid. A cada uno de los 
actores de la industria jurídica 
les afecta dse una forma 
diferente, por ejemplo los 
administrados o ciudadanos, 
quieren acudir a Internet para 
resolver sus problemas legales. 
La Administración de Justicia 
ha visto necesario implementar 
juicios telemáticos para dar 
respuesta a situaciones como 
el confinamiento.

Todos estos cambios han 
venido para quedarse. En las 
siguientes líneas voy a exponer 
de forma concentrada cómo 
veo el presente y futuro del 
ejercicio de la profesión por 
parte de los abogados en la 
década de los años 20 del 
presente siglo.

El cambio se realizará en las 
siguientes áreas del ejercicio 
de la profesión de abogado; 
Ejecución, comercialización y 
distribución. 

Ejecución o prestación del 
servicio.

Los clientes no quieren 
desplazarse a las oficinas del 
abogado, los clientes quieren 
resolver sus problemas 
jurídicos o legales online ya 
sea mediante un servicio 
empaquetado o mediante un 
servicio asesoramiento online. 
Los clientes no quieren perder 
el tiempo desplazándose al 
despacho o a las oficinas del 
abogado, no quieren perder 
el tiempo esperando que el 
abogado se estudie el caso, 
no quieren perder el tiempo 
esperando que el abogado 
confecciones los documentos, 
no quieren perder el tiempo 
volviéndose a desplazar
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para que el abogado le expliqué que es lo que 
ha estudiado, ahora los clientes quieren una 
respuesta clara, simple y concreta a su problema 
y en la mayoría de casos quieren que el servicio 
sea online.

La mayoría de profesionales que ejercen de 
abogados deberán de dejar de ser artesanos. 
Deberán convertirse en profesionales de la 
industria digitalizada en la que los procesos 
estandarizados tendrán cada vez mayor peso. 
Como en otras industrias, como por ejemplo la 
industria textil, ya hace algunas décadas que 
no vamos al sastre para que nos confeccionar 
la ropa a medida, ahora en lugar de ir al sastre 
vamos a tiendas o compramos online la ropa. 
En el ámbito jurídico está pasando lo mismo. 
Depende de ti ver esta realidad o continuar 
negándose a ver lo que está pasando. Depende 
de ti situarte entre aquellos que ven esta realidad 
como una oportunidad o los que continúan 
negando el cambio y esta nueva situación como 
una amenaza. Los profesionales del ámbito 
jurídico deberán reciclarse y aprender técnicas 
de gestión más efectiva para sus negocios. La 
ejecución es uno de los elementos esenciales 
para el éxito de culaquier proyecto, con lo cual 
también lo es para los abogados. Te recomiendo 
un libro que puede ayudar a un abogado a 
entender cómo tienen que ver su despacho o 
bufete como un negocio y como gestionarlo. 
El libro fué escrito por el director de Intel, se 
llama “High Output Management”. Es uno de 
los mejores libros para aquellas personas que 
tienen que gestionar un negocio como puede 
ser un  despacho de abogados ya que también 
es un negocio.

Hemos de entender que ahora la clave ya no será 
quién recuerda más artículos de una ley o quién 
recuerda más párrafos de una sentencia, ahora 
la clave es qué abogado ejecuta y gestiona mejor 
su despacho. Creo que la diferencia entre los 
despacho o bufetes que durante esta década de 
los años 20 serán los que sepan aplicar mejores 
técnicas de gestión o management y no los 
que recuerden más artículos de una norma o 
números de sentencias.

Podría alargarme más en el apartado de la 
ejecución, simplemente quiero poner un 
ejemplo de cómo la tecnología está cambiando

todas las industrias y no queda exenta la 
industria legal. El proyecto Open AI da acceso 
a tecnología de inteligencia artificial ya que es 
open source, la última herramienta que han 
puesto a disposición de todos los usuarios de 
forma gratuita a mediados del 2020 se llama 
GPT-3. Esta tecnología está entrenada después 
de leer y memorizar más de 170 mil millones de 
documentos. Ningún abogado podrá nunca leer 
tantos textos ni mucho menos recordarlos. En el 
presente y en los próximos años veremos como 
cada vez más tecnologías de inteligencia artificial 
serán las encargadas de redactar documentos 
legales por mucho que para algunos abogados 
esto parezca imposible. Quiero recordar que ya 
es una realidad, no hablamos del futuro sino del 
presente.

La conclusión de este tema sería no pierdas 
tiempo redactando documentos e invierte 
tiempo gestionando mejor.

Comercialización

Cuando tienes un problema en el corazón no 
acudes al médico de familia, cuando tienes un 
problema de corazón vas al cardiólogo. Ahora 
cuando alguien tiene un problema legal no va 
su abogado de toda la vida o al abogado de la 
familia, ahora cuando alguien tiene un problema 
legal busca online el abogado o la empresa
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que le podrá resolver su problema concreto. 
Los clientes quieren un especialista que sepa 
completamente sobre su tema y no va a querer 
contratar a un abogado que no sea experto 
en esa materia. Con Internet esto es posible. 
Ahora un abogado en un pueblo puede hacerse 
especialista en una materia jurídica concreta 
y gracias a Internet prestar a distancia sus 
servicios. Los clientes ya no son sólo de su pueblo 
o ciudad, los clientes quieren solucionar su 
problema y buscan al mejor abogado que sepa 
de su tema. Prestando los servicios jurídicos a 
distancia la especialización es posible. Con el 
Covid los clientes se han dado cuenta que no es 
necesario desplazarse al despacho del abogado.

Por otro lado  vemos que cada vez más los clientes 
quieren pagar online el servicio o financiarlo 
mediante pequeños pagos mensuales. Los 
abogados han de saber vender sus servicios 
online, estableciendo un precio fijo y dando la 
opción de pagar online.

Un ejemplo concreto de la transformación en 
el ámbito de la comercialización de los servicios 
jurídicos la encontramos en los marketplace 
jurídicos. Cada vez más tienen un rol muy 
importante en cómo los clientes encuentran 
su abogado. Millones de usuarios en todo el 
mundo ya hace años que los utilizan para 
contratar o encontrar el abogado especialista 
en su problema jurídico y esta tendencia en la 
comercialización irá convirtiéndose

en la principal fuente de adquisición de clientes 
para los abogados.

Distribución

Actualmente la distribución de servicios 
jurídicos en parte es digital, pero cada vez 
más será el canal dominante. Con el Covid 
hemos dado un salto de unos 5 años en la 
transformación digital. Esto significa que la 
entrega del producto o servicio que un abogado 
venda será a través de Internet. Al leer esto 
parece que nos encontramos en el futuro pero 
no es así. Muchos juicios se celebran en salas 
de reuniones virtuales, las negociaciones entre 
abogados se realizan a través de herramientas 
de conferencias virtuales, los documentos se 
comparten mediante plataformas digitales de 
edición y creación de documento y así un largo 
etcétera de ejemplos ponen en evidencia que la 
distribución de los servicios jurídicos ya es digital 
y al final de la década lo será casi por completo.

Como conclusión de mi artículo veo que al 
final de la década de los años 20 la gestión 
y ejecución, serán los elementos clave que 
diferenciarán aquellos abogados que sean los 
líderes en sus respectivas especialidades de 
los que no. La integración de herramientas 
digitales avanzadas, como software de 
inteligencia artificial, que haga parte del actual 
trabajo de los abogados, será una normalidad. 
La comercialización y prestación de los servicios 
legales se realizará mayoritariamente online 
siendo ofrecida a precios fijos y con pago online.

Martí Manent
Fundador y CEO de elAbogado.com y
Derecho.com
Director de Legal Bridge to Silicon Valley del IE 
Law School 
Co director del Master de Legaltech del IE Law 
School.
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ABOGADOS 
ENFRENTADOS 

AL FUTURO

Gerardo Otero
Socio en ECIJA OTERO

No es mi intención en estas líneas pretender 
predecir cómo será el ejercicio de la profesión en 
el futuro. Ello sería muy pretencioso y riesgoso, 
especialmente en tiempos en que el progreso 
de la ciencia y nuevas tecnologías es vertiginoso. 
Tampoco lo es citar una serie de datos y normas 
legales. Más bien, mi idea es exponer algunos 
desafíos a los que, como abogados, de cierta 
forma ya estamos y, sin lugar a duda, estaremos 
enfrentados en el futuro cercano.

Para abordar este tema, debemos primero 
tener claridad del significado de los conceptos 
abogado y futuro. Hay muchas y diversas 
definiciones, pero recurriré a las que contiene 
el diccionario de la Lengua Española de la Real 
Academia Española en su vigésima segunda 
edición, en las acepciones que me parecen más 
atingentes.

Es abogado el “licenciado o doctor en derecho 
que ejerce profesionalmente la dirección y 
defensa de las partes en toda clase de procesos 
o el asesoramiento y consejo jurídico”. 

De mi punto de vista, son esenciales de un 
buen abogado, el asesoramiento y el consejo. Y 
ese consejo o asesoramiento debe ser práctico 
y no meramente teórico. Eso dejémoselos a la 
doctrina, muy importante por lo demás, pero 
que no basta por sí sola. Por eso, me gusta lo 
que dice la Enciclopedia Jurídica a este respeto 
“Pero el conocimiento de ese conjunto de 
normas, que conocemos como Derecho, con o 
sin especialización, día a día actualizado, no ha 
de ser meramente teórico. El abogado debe ser 
un jurista que ha de tener presente la realidad 
en que se mueve, el mundo en el que vive, de 
forma más exigente que otros juristas,

en la medida en que debe dar solución, no 
teórica sino práctica, a los problemas reales 
que el cliente le plantea.”

Por futuro, debemos entender “lo que está 
por venir”. “Tiempo que sirve para denotar 
una acción, un proceso o un estado de cosas 
posteriores al momento en que se habla.” Así, el 
futuro no necesariamente es algo lejano. Puede 
serlo, pero también es futuro algo próximo en 
el tiempo. Lo que sí es propio del futuro, es ser 
incierto y desafiante.

Así, dentro de los desafíos de los abogados está 
no sólo en estar al día en los conocimientos sino, 
también y a la vez, muy consciente y conocedor 
de la realidad y necesidades de su cliente, 
siempre cambiantes frente a una realidad que, 
cada día más por los avances tecnológicos,
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se modifica con mayor celeridad y en que hay 
considerar muchas variables al dar una asesoría 
o consejo. No basta con saber mucho de alguna 
materia, es necesario complementar ese 
conocimiento con buen criterio y experiencia 
y, a veces, con conocimientos de otras materias 
no legales o con un trabajo conjunto con 
especialistas en ellas.

Qué duda cabe que la tecnología 
impone grandes desafíos a la 
profesión de abogado, como en 
general ocurre con el ejercicio 
de la mayoría de las profesiones, 
respecto a la forma en que hoy lo 
venimos haciendo. Muchos ven 
en la tecnología y, especialmente 
en el desarrollo la inteligencia 
artificial, una amenaza. Algunos 
creen que ciertas aplicaciones 
o abogados robóticos podrían, en 
un futuro no lejano, reemplazar a los 
abogados.

Es verdad que se están desarrollando y ya 
existen aplicaciones capaces de realizar con 
gran rapidez y precisión algunas labores que 
actualmente realizan los abogados, como, por 
ejemplo, DoNotPay, aplicación desarrollada por 
Joshua Browder en 2015 para impugnar multas 
de estacionamiento y que se ha expandido a 
otros servicios legales. Hay otros desarrollos 
tecnológicos que permiten generar documentos 
más bien tipo y repetitivos como contratos de 
arriendo, compraventa de inmuebles, acuerdos 
de confidencialidad y otros.

Pero, ¿es ello realmente una amenaza al 
ejercicio de la abogacía? Personalmente no lo 
veo así. Más bien lo veo como una herramienta 
que ayudará a ser más productivos y efectivos 
en la realización de operaciones simples y 
básicamente repetitivas. ¿Está el aporte del 
profesional y especialmente del abogado en la 
elaboración de esos documentos repetitivos? 
Claramente no. El aporte debe ser generar 
valor con una asesoría eficiente y oportuna en 
la toma de decisiones que implica el análisis 
de una serie de circunstancias y variables 
cambiantes que, al menos por ahora y por un 
largo tiempo, difícilmente pueda ser entregada 
por aplicaciones, chatbots o robots basados en 
inteligencia artificial.

Entonces, el desarrollo tecnológico más que una 
amenaza, implica importantes desafíos. Por de 
pronto, cómo hacer de ella nuestro aliado. Para 
no quedarnos sólo en generalidades, me referiré 
en específico a los desafíos que hoy, y más aún 
en el futuro cercano, nos impone el manejo de 
los datos personales de nuestros clientes y de los 
que a su vez ellos manejen de sus empleados, 
proveedores y clientes.

Como acertadamente se señala en un artículo 
publicado por lawyerpress el 23 de Julio del año en 
curso, La Digitalización Versus Ciberseguridad, 
“Al día de hoy, los datos son uno de los activos 
más importantes para las empresas. Vivimos 
en un modelo de Internet de la información que 
ya está migrando al Internet del valor gracias a 
la tecnología Blockchain.”

“La aceleración del proceso de digitalización 
que estamos viviendo implica un aumento 
considerable del riesgo de tener contingencias 
en materia de ciberseguridad en nuestros 
sistemas de información. Con la normalización 
del teletrabajo a partir del COVID-19 y la 
utilización de tecnologías y plataformas, las 
fugas de información son una de las mayores 
amenazas a las que nos enfrentamos.”
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En este sentido, tendremos un triple desafío. 
Por un lado, tomar las medidas necesarias para 
proteger nuestros sistemas de información a 
fin de evitar la filtración o pérdida de los datos 
personales de nuestros colaboradores y de los 
que, como abogados, manejamos de nuestros 
clientes. Por otro, saber sacar provecho de las 
nuevas tecnologías de la información a fin 
de ser más eficientes y expeditos en nuestro 
ejercicio profesional y no tenerles temor (esto, 
especialmente para abogados “grey hair”, no así 
para las nuevas generaciones para quienes la 
tecnología es parte de su ADN). Y, finalmente, 
cómo asesorar a nuestros clientes a resguardar 
los datos personales de sus empleados,
clientes y proveedores.

Para todo lo anterior, se requiere no sólo 
conocer la normativa aplicable, sino que 
también manejar las nuevas tecnologías que 
van apareciendo a vertiginosa velocidad y tener 
los conocimientos técnicos o, al menos, trabajar 
muy de la mano con un especialista que los 
tenga para saber la forma en que se producen 
los ataques cibernéticos, como prevenirlos y 
enfrentarlos legal y técnicamente.

En el artículo arriba citado, se nos advierte 
claramente que “Debemos partir de la base 
que la adopción de medidas de seguridad 
adecuadas puede potencialmente disminuir 
el nivel de riesgos de sufrir ciberamenazas 
tales como: virus, daños informáticos, ataques 
a páginas web, fraude y robo de identidad 
online, destrucción de información en los 
sistemas de información, etc. De ahí, que la 
adopción de medidas de prevención/ reacción 
como medida de responsabilidad activa sean 
factores esenciales para para minimizar los 
incidentes de seguridad.”

Así, como anticipábamos, estas medidas 
deben ser adoptadas por los estudios de 
abogados y también por sus clientes a quienes 
debemos asesorar y acompañar en el proceso 
de determinar e implementar tales medidas, 
llamadas de ciberseguridad, que permitan, 
de manera eficaz, hacer frente a riesgos tales 
como: acceso a información confidencial de la 
empresa por parte de un tercero o de empleados 
sin permiso para dicho acceso; posible comisión 
de un delito al interior de la empresa cuando los 
registros del sistema hackeado así lo indiquen; 

menoscabo de la imagen pública de la empresa 
en caso de brechas de seguridad y publicidad 
en prensa; posibles sanciones en materia de 
protección de datos ante las autoridades y que 
pueden ser cuantiosas.

Todos estos riesgos se ven incrementados con 
el aumento del teletrabajo en que, en su gran 
mayoría, se realiza fuera de los sistemas de 
las empresas y a través de medios de escasa 
seguridad. De hecho, expertos han alertado de 
un aumento considerable de ciberataques que 
han aprovechado estas vulnerabilidades.      
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CÓMO AHORRAR 9% 
DE INGRESOS ANUALES 

AUTOMATIZANDO TUS 
CONTRATOS

Pepe Toriello
Fundador de Red de Firmas

Déjame empiezo con algo que te va a recordar 
las primeras clases de la carrera de derecho:
Los convenios que producen o transfieren las 
obligaciones y derechos, toman el nombre de 
contratos.

– Artículo 1793 del Código Civil para el Distrito 
Federal:

Pero sin términos jurídicos ¿qué significa 
realmente esta oración que te hicieron repetir 
tus profesores durante años?
Imagínate la oficina de la sucursal de una 
empresa suiza en Polanco.

La operación de cada una de las áreas que están 
en el organigrama es diferente y todas necesitan 
de contratos cuando van a entrar en operación 
con alguna empresa externa.

Esos contratos deben de contener todos los 
derechos y obligaciones de la empresa suiza 
con cada uno de sus clientes o proveedores.

Si tú ves un contrato, a simple vista distingues una 
lista de párrafos que contienen descripciones 
muy técnicas de acuerdo con el objetivo de 
cada cláusula:

Cada una de esas cláusulas tuvieron que haber 
sido pensadas para describir cómo y cuándo 
se van a llevar a cabo todas las actividades de 
ese acuerdo que cerraste con tu cliente o con tu 
proveedor.

Se dedicaron horas y horas para llegar a un 
punto para que cada parte estuviera de acuerdo

y pudieran empezar a trabajar.

El intercambio de valores entre las partes

Hay un artículo de Spend Matters sobre esta 
nueva onda de CCLM (Contract and Commercial 
Lifecycle Management) muy bueno.

La idea fundamental es que los contratos 
constituyen el sistema central de registro de 
operaciones comerciales de cualquier actividad 
que genere valor a una empresa – no sólo de 
actividades legales.

El resultado es una nueva forma de orquestar 
mejores prácticas comerciales, combinando una 
gestión avanzada de contratos y herramientas 
digitales para conducir la creación de valor de 
toda la empresa.

Pero ¿cómo aterrizar esta nueva visión? 

Suena muy padre esta idea de que la operación 
de una empresa utilice a los contratos como el 
centro de mando.

Pero la realidad es que hoy en día estos 
documentos están guardados en archiveros 
junto con otros miles de papeles.
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La verdadera transformación 
digital

Los abogados nos hemos 
convertido en el cuello 
de botella de cualquier 
transacción, porque la gran 
mayoría seguimos trabajando 
a la antigüita.

Revisando las cosas con papel y 
pluma. Sigue siendo un trabajo 
muy ‘artesanal.’

Todas las solicitudes al 
departamento jurídico 
siguen siendo por escrito, en 
documentos en Word que se 
mandan por correo. Si trabajan 
en la nube como repositorio 
central de toda la información, 
ya tienen un sistema avanzado.

¿Cómo quieren que su equipo 
legal trabaje mejor si siguen 
trabajando con herramientas 
de Windows 95 mientras que 
todas las demás áreas tienen 
softwares configurados a sus 
necesidades?

Las tecnologías que reinarán 
en 2023 (o antes)

Los abogados somos muy 
escépticos a la idea de 
automatizar el trabajo porque 
para nosotros todos los 
contratos tienen que adaptarse 
para cada circunstancia (a 
menos que tengas contratos 
estándar y no les muevas nada). 
Esto es cierto.

Un buen abogado debe 
de entender las relaciones 
comerciales a la perfección para 
poder redactar un contrato 
que proteja los intereses de sus 
representados.

Sin embargo, hay muchas 
tareas repetitivas que pueden

Y luego ese contrato se deja de 
ver hasta que quieren revisar 
algún número o hubo un 
problema con alguna entrega.

Son instrumentos que 
únicamente se utilizan para 
medir el riesgo cuando hay un 
problema.

Fuera de eso, no los vuelven a 
ver. Y aunque pueda parecer 
lógico, muchas compañías no 
han definido apropiadamente 
el proceso que debe llevar cada 
contrato. 

Un contrato gestionado de 
forma óptima y eficiente reduce 
costos, ahorra tiempo y facilita 
la relación comercial dentro y 
fuera de la organización. 

En cambio, una mala gestión 
del ciclo de vida de un contrato 
puede costarle a una compañía 
el 9.2% de sus ingresos anuales 
según la IACCM (International 
Association for Commercial & 
Contract Management). Nadie 
quiere eso.

Aquí es en donde una 
solución tecnológica para la 
gestión del CCLM se vuelve 
una herramienta clave para 
automatizar el proceso de 
creación, ejecución y manejo 
de este importante activo para 
tu empresa.

“La figura y la intervención 
del Contract Manager se 
ocupa precisamente de ello: 
monitorear, evaluar, cotejar, 
resolver los problemas a lo 
largo de la relación contractual, 
hasta su total terminación”, 
insiste Pablo Cilotta, director 
de Latam de la IACCM.

automatizarse. Tampoco es 
cierto que todos los contratos 
se escriben desde cero. ¿Qué 
pasa en una empresa?

Escribir o negociar un contrato 
pasa por diferentes procesos 
que involucran muchas áreas 
de una empresa. Y llegar a 
la firma del contrato, todavía 
requiere más.

Cuando por fin se llega a firmar 
un contrato, cada una de las 
partes se queda con una copia 
y se guarda dentro de un folder 
con el nombre del cliente en 
un archivero.

Un buen abogado 
debe de entender las 

relaciones comerciales 
a la perfección para 
poder redactar un 

contrato.”

“
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Etapa 1 – Solicitud del contrato

Problema: El que hace la solicitud no es abogado. 

Imagínate que estás en BBVA. Un banco enorme 
y que su área de compras necesita comprar un 
montón de monitores porque se los va a cambiar 
a todo su personal.

Esta área tiene que enviar una solicitud que 
contenga la información que necesitan sus 
abogados para prepararles su contrato de 
compraventa.

En muchas ocasiones, los de jurídico regresan 
las solicitudes porque vienen mal llenadas o no 
entendieron algo que es normal.

Los de compras no son abogados y luego es fácil 
malinterpretar términos jurídicos (inclusive para 
los abogados).

La tarea de corregir y obtener los datos faltantes 
genera un ir y venir del contrato que concluye 
en sobrecostos de tiempo y de recursos.

En cambio, con un software para la 
administración del ciclo de vida de los contratos 
se logra centralizar y estandarizar todas esas 
solicitudes logrando así formalizar el proceso.

Etapa 2 – Revisión del contrato

Problema: Hacerlo manual aumenta el riesgo 
de error

De acuerdo con la IACCM, el 71.9% de las 
empresas aún administra y revisa sus contratos 
manualmente.

Etapa 3 – Negociación de contratos

Problema: Una negociación larga, pierde dinero

De acuerdo con información de la IACCM, las 
empresas pierden cada año el equivalente al 4% 
de su facturación debido a las negociaciones de 
contratos que se prolongan en exceso.

Existen muchas tareas administrativas y 
‘burocráticas’ que atrasan las negociaciones y 
que bien podrían automatizarse. Un ejemplo 
muy claro son los flujos de aprobaciones

automáticos.

En caso de que no se encuentre el gerente del 
área que necesita aprobar un presupuesto o 
una cláusula de un contrato, todo el proceso se 
atrasa.

Este tipo de problemas retrasa el 40 % de los 
acuerdos empresariales, porcentaje que llega 
al 70 % en el caso de las negociaciones de alto 
valor estratégico.

Etapa 4 – Monitoreo del contrato

Problema: Requiere mucha atención a los 
pequeños detalles

Una vez que se firma el contrato es cuando 
comienza el verdadero intercambio de valores 
entre las partes. Y es que es ahí en donde pueden 
surgir toda clase imprevistos.

Existen garantías, pólizas de seguro, reportes, 
facturación, pagos y muchas otras actividades 
que requieren de un control y una buena 
administración.
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Según la IACCM, solo un 44% de las empresas 
cuentan con algún tipo de sistema que les alerte 
de las fechas e hitos clave de sus contratos.

El problema es que estos olvidos pueden 
generar un gran dolor de cabeza para el equipo 
encargado de los contratos, al equipo legal y 
también a otros miembros de la organización, 
como por ejemplo el área financiera o área 
comercial, por decir algunas.

Sin embargo, errores como este pueden evitarse 
fácilmente con un sistema que automatice estos 
procesos.

Si logramos optimizar la gestión de contratos 
con un software que nos ayude a eliminar cuellos 
de botella, podremos alcanzar hasta 9.2% más 
de ingresos al año.

¿Y a quién no le gusta ganar más?

Pepe Toriello es licenciado en Derecho por el 
ITAM y ex alumno de Northwestern University 
donde cursó su maestría en derecho y negocios.

Ha sido profesor invitado en escuelas como ITAM, 
Northwestern y Fordham para platicar sobre 
innovación legal y marketing para abogados. 
También es miembro del consejo global de la 
IACCM.

Es fundador de Red de Firmas, una consultora en 
tecnología que asesora a despachos y equipos 
legales de corporativos a innovar su operación 
implementando tecnología.
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EL ABOGADO 
DE LA ERA 
DIGITAL

Mtra. Nuhad Ponce Kuri
Socia del despacho Ponce Kuri, S.C.

Un nuevo ecosistema de innovación jurídica.

Se puede afirmar que los avances tecnológicos 
han generado diferentes consecuencias en 
distintas industrias, en el comercio, la salud, 
las comunicaciones, la investigación, el acceso 
a la información, la enseñanza, el lenguaje, la 
forma de expresar ideas, el sistema de salud, las 
finanzas que, entre muchos aspectos, han sido 
revolucionados por las nuevas tecnologías. 

El mundo jurídico, no ha sido la excepción. El 
sector legal ha tenido que innovar, construir, 
desarrollar nuevas competencias y habilidades 
de la mano con las tecnologías. Y es que desde 
lo vivido durante la Revolución Industrial, no se 
había presentado un cambio de tanto impacto, 
como el que estamos viviendo hoy en día con la 
tecnología. Estos cambios se seguirán

presentando a lo largo de los próximos años, 
generando nuevos retos y cuestionamientos 
jurídicos, técnicos y éticos, que como abogados, 
debemos resolver.

Las tecnologías de la información, la inteligencia 
artificial, el uso de robots en el medio legal, y la 
automatización de procesos judiciales a través 
de algoritmos, han transformado en muy poco 
tiempo el ecosistema jurídico.

Cuestiones como el reconocimiento facial, el 
uso de motores de búsqueda legal en medios 
digitales, y la “predicción” de resultados en 
juicios mediante el uso de algoritmos, saber si un 
“twit” es o no sujeto de protección por derechos 
de autor, el uso “aceptado” de criptomonedas 
y la “certificación” digital, serán algunos de 
los “retos regulatorios” a los que nos estamos 
enfrentando ya hoy en día.

La “revolución del software” ha dejado 
prácticamente fuera a muchas empresas y 
sectores empresariales, y a muchos otros los ha 
obligado a reinventarse, como por ejemplo el 
sector hotelero y el de transporte.

Richard Susskind, en su libro “El Abogado del 
Mañana” hace referencia a la afectación que 
está teniendo el sector jurídico, y lo atribuye a 
tres factores: la tecnología, la desregulación y 
los cambios en el mercado. Las empresas de 
software están preparándose cada vez más 
para conquistar sectores industriales que no 
imaginamos, y es que con menores costos, 
hay un mercado en línea expandiéndose 
cada día mas. Es por ello que el proceso de 
transformación digital del abogado, cobra cada 
vez más relevancia.
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adaptar, generando en la mayoría de los casos, 
un impacto positivo. Este impacto positivo ha 
tenido como consecuencia el poder llevar a 
cabo diversas actividades, en menos tiempo. Un 
ejemplo claro es el uso del correo electrónico 
(email), que modificó la forma de comunicación, 
los tiempos de respuesta, la forma de transmitir 
datos, imágenes, documentos, etc. Es casi 
imposible pensar el día a día sin usar el correo 
electrónico, tan es así que hoy en día el “email” 
se ha convertido incluso en un requisito para 
tener una red social, hacer compras en línea, o 
darse de alta para obtener ciertos servicios.

Pero esto también puede dar origen a un 
mundo inseguro, en donde a través de la propia 
tecnología, se pueda poner en jaque o paralizar 
ciertos servicios, industrias, la economía, o al 
mundo entero. ¿Qué pasa cuando los sistemas 
fallan? ¿Cuándo no se tiene control sobre 
ellos? Existe actualmente un gran reto ético 
y legislativo para la regulación del internet, la 
protección de los datos personales, la seguridad 
de la información, la inteligencia artificial, el 
uso del ciberespacio, la biotecnología, el uso 
de tecnología para fines políticos o de control, 
entre otros más, que requieren urgentemente 
de un análisis y estructura a nivel internacional. 
Este desafío es para los abogados, que viven 
constantemente dando estructura jurídica a 
estas tecnologías.

Como podemos darnos cuenta el avance de 
esta Revolución Digital es cada vez más veloz 
y con mayor alcance de usuarios, por lo que 
debemos estar preparados. Es importante 
pensar en las modificaciones que se podrían 
hacer a los planes de estudios universitarios, 
en donde sería benéfico incluir materias de 
tecnología aplicables al derecho, para generar 
en las nuevas generaciones una nueva forma de 
estudio del derecho.

El ser interdisciplinarios como firmas de 
abogados, genera un círculo virtuoso para el 
asesoramiento de clientes y el día a día de los 
despachos. Poder brindar soluciones técnico-
jurídicas genera un valor agregado importante 
para el usuario del servicio.

No podemos ser ajenos a la responsabilidad que 
como abogados tenemos en el asesoramiento 
jurídico a plataformas o empresas digitales,

Diariamente utilizamos la tecnología, aunque 
en algunas ocasiones pudiéramos ni siquiera 
notarla. El derecho, que como sabemos, también 
ha sido tocado por el gran avance tecnológico 
y la llamada Revolución Digital, ha hecho que 
el abogado tenga que modificar poco a poco 
su ejercicio profesional. La conectividad, por 
ejemplo, es lo que hace posible que podamos 
continuar con nuestro ejercicio profesional, fuera 
de la oficina. Desde donde nos encontremos, 
podemos tener acceso a nuestros contactos, 
agenda, documentos, archivos, expedientes, 
legislaciones, precedentes, jurisprudencias y 
demás información necesaria para trabajar.

El sector jurídico, inmerso en una fase de 
constante transformación que agiliza y 
automatiza algunos procesos que antes 
requerían mayores esfuerzos, se ha tenido que
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nuevos modelos de negocio 
que utilizan las tecnologías 
de la información y que 
presentan un reto constante 
jurídicamente hablando. 
Plataformas como Facebook®, 
Youtube®, Twitter® se han 
autorregulado, por falta de 
leyes o tratados internacionales 
aplicables, y es que estas 
plataformas o modelos 
de negocio, no reconocen 
fronteras, ni nacionalidades.

No podemos sólo pensar en 
los beneficios, que en un corto 
plazo, genera la tecnología, sino 
entender las consecuencias de 
derecho que se generan con lo 
cambiante y dinámica que es, 
y como debemos ser capaces 
de generar contratos, términos 
y condiciones, políticas, y 
procesos de atención ad hoc, 
tomando siempre en cuenta 
la ética. ¿Cómo saber si las 
herramientas tecnológicas que 
se desarrollan actualmente 
son buenas o malas? ¿Para 
quien están hechas? O tal 
vez ¿A qué intereses sirven? 
? ¿Cómo podríamos saber si 
las “decisiones” que toma un 
robot están bien o mal? Y ¿Qué 
consecuencias de derecho 
tendrían?. Éstas son algunas 
de las interrogantes que deben 
plantearse cuando se habla de 
desarrollos tecnológicos.

Se abre entonces, un debate 
diferente, en el que la ética, la 
tecnología y el derecho, deben 
ir de la mano. Se requiere 
una respuesta normativa 
eficaz e integral a los nuevos 
modelos de negocio, de 
comercio, de plataformas de 
servicio, de transporte, de 
hospedaje, creando equipos 
multidisciplinarios que lo 
enriquezcan. Es un cambio de 
paradigma, 

una transformación en la 
forma tradicional de asesoría 
legal, prepararnos para dar 
un diagnóstico diligente en 
el desarrollo de herramientas 
digitales, logrando un 
cumplimiento normativo que 
tendrá como consecuencia 
que la toma de decisiones 
favorezca a la empresa.

Hemos escuchado que la 
tecnología en algún momento 
desplazará a los abogados, 
que el trabajo jurídico será 
hecho por un robot, pero no 
coincido con esta postura. 
Estoy convencida que si 
participamos activamente en 
esta Revolución Digital, será 
todo lo contrario,

la tecnología estará al servicio 
del derecho y no el derecho 
al servicio de la tecnología. 
Requeriremos desempeñar 
un rol mucho más activo, 
se necesitan más y mejores 
abogados que entiendan 
de las implicaciones legales, 
éticas y técnicas del uso de 
los desarrollos tecnológicos 
presentes y las que están por 
venir.

Con la tecnología aplicada 
al derecho, la forma de 
impartición de justicia podrá 
ser más rápida y eficiente, con 
el uso de softwares o robots se 
logrará tener una herramienta 
sin precedentes y de gran
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precisión para el quehacer jurídico, actualmente 
ya se están haciendo trámites gubernamentales 
más eficientes y en menos tiempo. Pero 
siempre al servicio del derecho y no al revés. No 
estamos dejando la justicia en manos de robots, 
debemos ser partícipes en la implementación 
de tecnología, al quehacer jurídico. Considero 
que la aplicación de las tecnologías en el 
derecho, ayudará a automatizar algunas tareas 
(rutinarias) que tradicionalmente llevan más 
tiempo del que quisiéramos, pero esto no 
significa que serán sustituidas, sino que existirá 
una distribución diferente del tiempo, teniendo 
así la oportunidad de utilizarlo mejor.

Los retos en materia de  , uso de robots, 
inteligencia artificial, software y protección de 
datos personales, son cada vez mayores. La 
ética profesional y legal tiene nuevas aristas, y 
no podemos ser ajenos a ello.

Es por lo anterior que el abogado, debe verse 
inmerso en el proceso del cambio que nuestra 
profesión está teniendo debido a la tecnología. 
La creatividad, facilidad de adaptación

y el trabajo con un equipo multidisciplinario, 
ayudará a estar más y mejor preparados para la 
evolución tecnológica y los retos jurídicos que 
presenta la Revolución Digital.

Autor: Mtra. Nuhad Ponce Kuri
Socia del despacho Ponce Kuri, S.C.
Miembro del Consejo Directivo Nacional de la 
Asociación Nacional de Abogados de Empresa, 
Colegio de Abogados, A.C.
Miembro del Consejo de la Asociación Jurídica 
Mexicano Libanesa, Al Muhami, A.C.
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DOS MODELOS PARA 
ACELERAR LA ADOPCIÓN 
TECNOLÓGICA EN 
LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS LEGALES

Carlos Gámez 

La profesión jurídica tiene limitaciones 
estructurales y culturales que impactan 
negativamente en la adopción de nuevas 
tecnologías. Jim Sandman hizo una excelente 
recapitulación de algunas de ellas en la 
ponencia presentada en la conferencia Future 
Law en la universidad de Stanford hace algunos 
años. Entre otras cosas, como abogados hemos 
sido capacitados para identificar y administrar 
el riesgo, mismo que puede aumentar cuando 
se introducen nuevas tecnologías y procesos. 
Asimismo, pertenecemos a una profesión en 
la cual la eficacia se valora por encima de la 
eficiencia. No obstante, al igual que cualquier 
otro profesionista, tenemos la obligación de 
tener una mínima competencia tecnológica 
para prestar servicios a nuestros clientes.

Existen diferentes marcos para evaluar la 
adopción tecnológica; desde el Modelo de 
Aceptación de Tecnología (TAM) hasta teorías 
como la de Difusión de Innovaciones. Sin 
embargo, quiero enfocarme en dos modelos 
y consideraciones más bien prácticas para 
incrementar el uso (la adopción) de tecnologías 
que impactan la prestación de servicios legales. 
Por un lado, tenemos la adopción impulsada por 
el usuario y por otro la adopción impulsada por 
la organización a la que pertenece el usuario.

Los modelos no son excluyentes y en todo caso, 
se complementan. Ambos casos conllevan 
retos y oportunidades para proveedores de 
tecnología, compradores y usuarios. En el 
contexto latinoamericano, considero que la 
adopción impulsada por el usuario se perfila 
para tener un mayor impacto en los próximos 
años.

La adopción impulsada por la organización 

La mayoría de los abogados trabajan en 
organizaciones. Independientemente del 
tipo de organización (v.gr., departamentos 
jurídicos de empresas, tribunales, despachos 
de abogados, organismos gubernamentales, 
etc.), su crecimiento llega a un punto en el cual 
se requiere profesionalizar su administración y 
centralizar la adquisición e implementación de 
nuevas tecnologías. Sin embargo, aún en los casos 
en los que dicha adquisición e implementación 
se haga de manera centralizada, es un error 
asumir que la tecnología será automáticamente 
utilizada por los abogados que forman parte 
de la organización. En estos casos, conviene 
considerar lo siguiente:

1) El promotor del producto o comprador de la 
tecnología dentro de la organización (v.gr., un 
socio, el director jurídico, director de tecnología, 
etc.) no es necesariamente la persona indicada 
para liderar su implementación.
2) Es importante tener un plan de gestión de 
cambio y formar un equipo de proyecto con las 
competencias y recursos necesarios para aplicar 
la tecnología a los casos de uso relevantes para 
los usuarios de la organización. 
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3) Implementaciones piloto aplicadas a casos 
específicos y con grupos pequeños sirven para 
demostrar valor y generan credibilidad en el 
impacto de la tecnología, antes de escalarla a 
otros casos de uso o con otros usuarios en la 
organización. 
4) La organización debe considerar dentro 
de su plan de implementación recursos que 
pueda aportar el proveedor de la tecnología. 
Por ejemplo, proveedores de tecnología pueden 
proporcionar especialistas de atención al cliente 
o consultores para apoyar en la configuración 
de la tecnología o en la capacitación de los 
usuarios. 
5) La implementación debe presupuestar 
servicios necesarios para optimizar la tecnología 
al grado de que pueda ser aprovechada por el 
usuario final. Por ejemplo, la planeación debe 
considerar costos y tiempos de migraciones de 
datos e integraciones entre sistemas, y abordar 
a los usuarios sólo cuando la herramienta pueda 
ofrecerles valor.   
6) La tecnología no sólo debe prometer resolver 
un punto de fricción o aportar valor al usuario, 
sino que los responsables de su implementación 
deben simplificar los pasos para su utilización y 
asignar tareas sencillas de ejecutar por el usuario, 
aún y cuando esto implique una subutilización 
de las funciones de la herramienta.
7) Deben crearse políticas y procesos que 
obliguen a la utilización de la nueva tecnología. 
Esto incluye la eliminación gradual de prácticas 
o sistemas obsoletos. 
8) La adopción de la tecnología debe apoyar 
o facilitar la ejecución de la estrategia de 
transformación de la organización. La adopción 
de una herramienta, por si misma, no es una 
estrategia de transformación. 

Tradicionalmente, el software para abogados, 
al igual que el resto del software empresarial, 
era diseñado y comercializado bajo la 
presunción de que su adopción sería liderada 
por departamentos tecnológicos centralizados 
dentro de la organización. Entre este tipo de 
software tenemos sistemas para gestión de 
despachos, sistemas de manejo de documentos, 
bases de datos, CRM, etc. En el contexto 
latinoamericano son relativamente pocas las 
organizaciones de prestación de servicios 
jurídicos que reúnen el tamaño o las condiciones 
necesarias para centralizar

la adquisición de tecnología. Por lo tanto, el 
tamaño del mercado latinoamericano de 
software para abogados y su fragmentación 
representaba hasta hace poco una limitante 
estructural para la adopción masiva de 
tecnologías disponibles en mercados más 
maduros.

La adopción impulsada por el usuario

En Latinoamérica la mayoría de los abogados 
trabajan en organizaciones pequeñas o por 
cuenta propia. Muchas de las tácticas utilizadas 
en organizaciones más grandes, con procesos 
de adquisición tecnológica centralizada, no 
son aplicables en estos casos. Pero la industria 
de software empresarial está cambiando. 
Empresas modernas están diseñando sus 
productos y estrategias comerciales para 
posicionar sus productos directamente con los 
usuarios, a fin de que sean ellos mismos quienes 
adopten nuevas herramientas tecnológicas. 
La disponibilidad de soluciones en la nube, la 
masificación de tecnologías de la información 
y la personalización en el marketing y ventas 
digitales reducen la fricción para que el usuario 
final pueda acceder y aprovechar la tecnología 
sin necesidad de un intermediario.
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A diferencia de software 
empresarial tradicional, que 
generalmente se posiciona 
como una herramienta con una 
gran variedad de funcionalidad 
que puede extenderse a una 
multitud de aplicaciones, los 
productos dirigidos a usuarios 
se posicionan como capaces de 
resolver un trabajo específico 
para el usuario final. Ya sea 
que el usuario necesite realizar 
una comparación rápida de 
documentos, ejecutar una 
firma electrónica, compartir 
archivos pesados con sus 
clientes o validar los términos del 
mercado para una operación; 
la propuesta se entiende por lo 
que puede hacer por el usuario 
y éste puede acceder y operar 
la herramienta al momento 
de tener la necesidad, con 
una capacitación mínima y 
mediante una experiencia 
totalmente digital.

A diferencia del software 
empresarial tradicional, donde 
para acceder al producto

primero debe efectuarse la 
compra e instalación, en el 
software dirigido a usuarios, 
el usuario puede acceder y 
obtener valor de la utilización 
del producto sin necesidad 
de comprarlo. Típicamente 
operando bajo modelos 
comerciales “freemium”, la 
compra se hace después de 
la obtención de valor. Por 
lo tanto, la experiencia de 
usuario es parte del proceso 
de venta. A diferencia 
del modelo de adopción 
impulsada por la organización, 
en el modelo impulsado 
por el usuario, la adopción 
precede a la adquisición del 
producto. Otro gran beneficio 
de productos dirigidos a 
usuarios es que no requieren 
localización o especialización 
de fuerzas de ventas. Esto 
implica que profesionistas 
latinoamericanos podrían 
descubrir y adquirir tecnologías 
principalmente dirigidas al 
mercado externo, siempre y 
cuando sean aplicables

 a los casos de uso locales.

Docusign, el producto de firma 
electrónica ejemplifica esta 
nueva generación de productos 
dirigidos directamente a los 
usuarios. La propuesta de 
valor de su producto de firma 
electrónica es clara para el 
usuario final, normalmente un 
abogado o personal de apoyo 
(v.gr., firmar un documento 
de manera que tenga validez 
jurídica). El abordaje del 
usuario es intuitivo y no 
requiere la intervención de un 
representante de la empresa. 
Un usuario individual puede 
abrir una cuenta de forma 
gratuita totalmente en línea y 
recopilar la firma electrónica 
de otro usuario, aunque este 
otro no tenga una cuenta. La 
versión gratuita puede generar 
un documento firmado y con 
él, valor al usuario. Los usuarios 
del producto impulsan la 
conversión hacia cuentas 
empresariales cuando el 
producto ya ha sido adoptado. 
En este caso, el precio es 
transparente y se basa en la 
cantidad de documentos y 
usuarios.

Condiciones acelerantes de 
la adopción impulsada por el 
usuario

La situación de trabajo remoto 
a raíz del Covid-19, combinada 
con una mayor disponibilidad de 
productos dirigidos a usuarios 
puede acelerar las lentas tasas 
de adopción de tecnología 
en la prestación de servicios 
legales. Los beneficiarios de 
la adopción no sólo son los 
profesionistas, sino también 
sus clientes y organizaciones 
de trabajo. Sin embargo, para 
lograr estos beneficios, tanto 
las organizaciones
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soluciones tecnológicas, permitiéndoles hacer 
un mejor uso de las partidas presupuestarias 
designadas para tecnología.

• Plataformas y experiencias integradas: 
los proveedores deben diseñar productos 
teniendo en cuenta su interoperabilidad 
funcional con otros productos y servicios. Para 
posicionar una herramienta como solución 
puntual, las integraciones deben ir más allá de 
la sincronización de datos. El producto debe 
ampliar sin problemas la experiencia del usuario 
mientras navega entre varias aplicaciones para 
realizar una tarea en el contexto de su trabajo.

• Colaborar para mejorar las tecnologías: 
los compradores y los usuarios finales deben 
asumir que adquirir tecnología disponible en 
el mercado no es una ventaja competitiva. Su 
ventaja competitiva vendrá de su capacidad 
para aplicar la tecnología al servicio de sus 
clientes de forma diferenciada o mediante 
una experiencia más valiosa. Muchas de las 
herramientas tecnológicas para abogados 
requieren configuración o personalización. La 
colaboración, a menudo en forma de proyectos 
de código abierto y colaborativos, como los 
alojados en GitHub, ha sido clave para hacer que 
la tecnología sea útil y utilizable

como los proveedores deben estar dispuestos a 
modificar su comportamiento. A continuación, 
presento cinco cambios que considero 
importantes para aprovechar esta oportunidad.

• Desarrollar relaciones con el usuario final: 
no basta relacionarse con los compradores y 
administradores de tecnología dentro de las 
organizaciones compradoras. Los proveedores 
de tecnología deben aprovechar herramientas 
de análisis de uso y profundizar sus relaciones 
con los abogados usuarios. Estas relaciones no 
solo ampliarán los canales de mercado, sino 
que también resultarán en un mejor diseño 
del producto. Especialmente en el caso de 
tecnología para abogados, de nada sirve tener 
una gran experiencia de usuario si el producto 
de trabajo elaborado con la herramienta carece 
de validez o seguridad jurídica en la jurisdicción 
local.

• Crear canales “freemium” y de autoservicio: 
la cantidad de pasos incorporados en los 
procesos de ventas tradicionales no solo 
aumenta la fricción en el proceso de ventas, 
retrasando la generación de valor al usuario, 
sino que también restringe el tamaño del 
mercado. Los proveedores que ofrezcan 
versiones “freemium” de su producto, para que 
los usuarios potenciales puedan acceder sin 
necesidad de demostraciones, negociaciones 
de precios y firma de contratos, encontrarán 
que están creando un grupo de promotores de 
la versión paga de su producto entre los usuarios 
finales y en nuevos mercados.

• Adoptar la nube y crear políticas constructivas 
para uso de tecnología personal: numerosos 
estudios han validado que organizaciones 
donde trabajan abogados están migrando a 
soluciones basadas en la nube. 
Sin embargo, la percepción de que estas 
organizaciones son conservadoras a la hora de 
aprobar e implementar nuevas tecnologías, 
sobre todo aquellas traídas por los empleados, 
reduce los incentivos para que los abogados 
busquen posibles nuevas soluciones. Si los líderes 
tecnológicos en las organizaciones pueden 
proporcionar un marco más constructivo y 
abierto para el uso de soluciones basadas en la 
nube, pueden empoderar a los usuarios finales 
para que desempeñen un papel más activo en 
la búsqueda y adopción de las mejores
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para casos específicos en otras industrias. No 
debería ser diferente en la industria legal. Por 
ejemplo, las firmas de abogados de la región 
podrían asociarse para entrenar software de 
revisión de contratos en idioma español y 
conforme a las necesidades de las jurisdicciones 
locales.

Los dos modelos a la luz de la profesión en 
Latinoamérica

Encuestas recientes en la región evidencian 
que las organizaciones de abogados se están 
profesionalizando. Ya no son sólo las firmas 
más grandes quienes están contratando a 
administradores profesionales o directores 
de tecnología. Tampoco son sólo los equipos 
jurídicos multinacionales quienes cuentan 
con directores de operaciones legales. Los 
tribunales e instancias administrativas se 
están digitalizando. Esto hará que veamos un 
incremento gradual en la adopción tecnológica 
impulsada por organizaciones más pequeñas. 
El éxito de estas iniciativas dependerá de un 
adecuado manejo del cambio que considere la 
adopción (la utilización) y no la implementación 
de la tecnología como el objetivo principal de la 
iniciativa.

No obstante, dada la fragmentación y la enorme 
cantidad de profesionistas que trabajan por 
su cuenta o en organizaciones pequeñas, el 
escenario en Latinoamérica es susceptible a 
experimentar un cambio más disruptivo a través 
del modelo impulsado por los usuarios.

El cambio sería similar a lo acontecido con 
sistemas de pago móviles en países con baja 
bancarización donde directamente se crearon 
servicios que le sacaron la vuelta a la necesidad 
de establecer productos financieros locales. 
El acceso a nuevas tecnologías dirigidas a los 
usuarios es un buen comienzo, pero esto no será 
suficiente si las organizaciones no empoderan 
a los usuarios para que “traigan su propia 
tecnología” al trabajo.

Carlos Gámez
leading and working on legal innovation 
initiatives at Thomson Reuters
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LA SALUD DE 
LA ABOGACÍA

Cristina Jiménez Savurido
Presidente de Fide

No podemos obviar en el inicio de este artículo el 
particular contexto mundial de la pandemia de 
la Covid 19. Aunque los cambios ya estaban ahí, 
ahora se han acelerado y, con ello, evidenciado 
bruscamente.

De entre todas las ideas que se podrían exponer 
para la imprescindible reflexión que debemos 
hacer los profesionales, los despachos y las 
empresas en relación con los servicios jurídicos, 
voy a desarrollar los siguientes puntos:

1. Prolongación de la vida laboral como 
consecuencia del incremento generalizado de 
la expectativa de vida.
2. La sostenibilidad de todas las actividades 
económicas exige hoy un compromiso con una 
serie de valores casi universalmente aceptados. 
Entre otros, una redefinición de los roles de todos 
los integrantes de la empresa y un equilibrio en 
las retribuciones.  
3. La tecnología sustituirá en muchos procesos 
la intervención de un gran numero de 
profesionales, modificará la metodología en la 
prestación de servicios y los perfiles de quienes 
los prestan.

1. - Prolongación de la vida laboral como 
consecuencia del incremento generalizado 
de la expectativa de vida.

La vida profesional de los abogados se prolonga. 
El incremento de la expectativa de vida 
determina la imposibilidad de una jubilación 
a los 55 años. La carrera de los abogados que 
trabajan en los despachos debe alargarse y 
por tanto no pueden sostenerse a largo plazo 
las interminables jornadas de trabajo que hoy 
realizan los abogados jóvenes. Las diferencias 
salariales que existen entre los profesionales

que trabajan en los mismos asuntos y equipos 
y en los que la diferencia en la calidad del 
resultado es inapreciable deben reducirse. 
No podrá alcanzarse una retribución tan 
elevada en el periodo profesional en la cúspide 
de la organización, pues este se prolongará 
considerablemente.

Todo ello no es sostenible ni físicamente, ni 
económica ni socialmente.

Físicamente, porque el periodo de desempeño 
profesional de un abogado puede desarrollarse 
desde los 25/26 años hasta los 70/75 años. 

Es impensable que, con la expectativa vital de 
cerca de 85 años, y en las actuales y futuras 
circunstancias de los regímenes de pensiones 
conocidos, un individuo pueda mantenerse
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con un nivel de vida razonable si deja de ingresar 
activamente a los 55 años. Esta era la edad en 
que muchos abogados de grandes despachos 
tenían estatutariamente prevista la jubilación o 
una sustancial reducción de actividad e ingresos 
y a la que otros muchos otros aspiraban por 
una costumbre generalizada. La prolongación 
del periodo de servicio en un despacho de 
abogados, grande, mediano o pequeño, con un 
nivel de exigencia y dedicación como el actual es 
incompatible con la pluralidad de contingencias, 
circunstancias y salud que experimenta un 
ser humano a lo largo de esos casi 50 años de 
servicio activo. 

Económicamente, porque el rápido ascenso 
que en ocasiones se produce en los despachos 
de abogados y que en general constituye la 
aspiración de los profesionales del derecho, 
tanto en el rol dentro del despacho como en 
la equivalente retribución económica, no se 
cohonesta bien con una prolongada posición 
en la parte alta del escalafón.

Si hasta ahora, alrededor de los 40/45 años se 
alcanzaba una posición cómoda en el ejercicio 
de la profesión, los abogados aspiraban a 
encontrarse a esa edad en uno de los mejores 
momentos del desarrollo profesional, un 
numero de asuntos razonable, una calidad y 
complejidad adecuada a su formación y un 
equipo bien formado y coordinado con el que 
trabajar satisfactoriamente, y una retribución 
elevada, hoy se dificulta enormemente.

Las  carreras profesionales en general, tanto en 
sus inicios como después en puestos intermedios, 
con las retribuciones que estos tienen asignadas, 
se van a prolongar considerablemente. En la 
posición tradicionalmente conocida como de 
socio no va a ser posible percibir una retribución 
tan elevada como ha venido siendo tradicional, al 
menos en los grandes despachos. Ni el volumen 
de trabajo ni las retribuciones por los servicios 
profesionales tradicionales lo van a permitir. La 
estructura de costes que hemos conocido hasta 
ahora va a desaparecer. Ello exigirá un reenfoque 
importante desde la perspectiva del despacho, 
pero también desde la perspectiva del propio 
abogado.

Socialmente, porque la situación actual se 
sostiene en la expectativa de rápido ascenso de 
categoría y de elevada retribución en la cúspide 
que, hasta ahora, se ha cumplido en los grandes 
despachos. En los medianos y pequeños, en 
términos de facturación, la cuestión difiere 
ligeramente, pero, aunque no es posible en un 
breve artículo como el presente homogeneizar 
todas las situaciones, también se sostenía el 
sistema por la expectativa de mejora constante 
y de un futuro de cambio y ascenso que ahora 
en el horizonte no está tan claro.

Por ello, habrá que encontrar fórmulas, 
económicas y de otro tipo, que satisfagan a 
la totalidad de los abogados que integran los 
despachos para atraer y retener el talento. 
Así como formulas que sirvan de transición a 
este nuevo orden de cosas en el que muchas 
expectativas se están viendo frustradas y existe 
un número elevado de profesionales que no 
termina de encontrar su sitio ni dentro ni fuera 
de la organización profesional actual.
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2. - La sostenibilidad de todas 
las actividades económicas 
exige hoy un compromiso 
con una serie de valores casi 
universalmente aceptados. 
Entre otros, una redefinición 
de los roles de todos los 
integrantes de la empresa y un 
equilibrio en las retribuciones.  

Los ciudadanos, las empresas, 
las instituciones, y de manera 
acelerada tras la pandemia, 
estamos cambiando nuestras 
prioridades, en cierta 
medida nuestros valores y 
queremos verlo reflejado en 
todos aquellos con quienes 
interactuamos. La empresa en 
la que trabajamos, aquellas 
con las que contratamos, así 
como en las instituciones que 
las apoyan.

Ya no es  admisible una 
empresa, un proveedor de 
servicios, o una institución que 
de forma activa y real no cumpla, 
interna y externamente, con 
unos estándares elevados 
en cuestiones tales como, la 
protección del medioambiente, 
el favorecimiento de la 
diversidad en sus plantillas,

la preocupación por el 
desarrollo de la vida personal 
y profesional, la promoción y 
cuidado del talento, etc.

El catálogo de medidas reales 
que deben establecer los 
despachos es muy amplio. No 
solo basta con desempeñar un 
servicio profesional excelente 
en cuanto a calidad, tiempo, 
precio, etc., sino también ser 
una organización que en su 
estructura interna como en 
su interacción con la sociedad 
participa de forma activa y 
contribuye decididamente a 
fomentar los valores que hoy ya 
son irrenunciables para todos 
nosotros. 

La excusa tradicional de que un 
despacho de abogados, como 
otras tantas, es una empresa 
para ganar dinero, ya nadie con 
cierto sentido de la realidad 
se atreve a pronunciarla. La 
realidad es que todas las 
organizaciones empresariales 
tienen que adquirir un 
compromiso con la sociedad 
si quieren ganar dinero.

Hoy se ha convertido en un 
requisito para la supervivencia, 
porque sin él, ni serán capaces 
de atraer y retener el talento, 
ni serán capaces de vender sus 
productos, ni serán capaces en 
definitiva de comprender la 
realidad en la que ya estamos 
inmersos.

3. - La tecnología sustituirá 
en muchos procesos la 
intervención de un gran 
número de profesionales, 
modificará la metodología 
en la prestación de servicios 
y los perfiles de quienes los 
prestan.

Con seguridad este tema estará 
tratado con detalle en otros 
artículos de esta publicación. 
La pluralidad de avances 
que en esta materia se están 
produciendo determinarán 
una modificación sustancial en 
la prestación de servicios por 
los profesionales del derecho, 
tanto abogados, como jueces, 
etc.

Se tratará entonces de analizar 
certeramente cuáles serán las 
actividades en que cada uno 
de nosotros podemos ofrecer 
valor. 

Qué requerirán de 
nosotros las empresas 
o los particulares y qué 
conocimientos y habilidades 
debemos desarrollar con 
antelación y creatividad 
suficiente para diferenciarnos 
adecuadamente.

Cuál sea nuestro lugar en el 
nuevo entorno y cuál el de cada 
uno de los modelos de despacho, 
empresa o profesionales es 
una interesante pregunta para 
dejar encima de la mesa del 
lector. 

Sin duda, cada despacho, 
cada profesional, en distintos 
mercados nacionales, en 
distintos nichos de actividad 
económica, con distintos 
perfiles, edades y capacidades 
encontrará una respuesta 
distinta, pero hay algo 
inexcusable ya, hacerse la 
pregunta y tratar de responderla 
adecuadamente. Los tiempos 
se están acelerando y el futuro 
ya está aquí. 

Madrid, 1 de septiembre de 
2020
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¿PUEDE AYUDARTE LA 
INDUSTRIA LEGALTECH 
A CAPTAR Y FIDELIZAR 

CLIENTES?

José María Fernández Comas
Activista legaltech con Derecho 

Práctico y Guía Legaltech

En muchas de las conferencias y cursos que 
imparto, la mayoría dirigidas a la abogacía, pero 
también en aquellas en las que los asistentes 
son estudiantes de Derecho, comparto una 
sencilla pero contundente frase que empleó 
hace ya unos años el abogado Emilio Gude, 
Adjunto a Dirección en la firma Ceca Magán 
Abogados, para definir qué es lo que quería, en 
términos generales, el cliente de un despacho 
de abogados: “qué hay de lo mío y cuánto me 
va a costar”.

Si tenemos como referencia esta máxima como 
premisa para que los clientes estén satisfechos, 
pero también como requisitos para captar 
clientes potenciales, estoy absolutamente 
seguro de que la industria legaltech ofrece 
un abanico impresionante de soluciones para 
mejorar la cuenta de resultados de tu firma. 
Ahorrando costes siendo más eficiente, sin 
duda, pero también, y ya introduciéndonos 
en el tema que nos ocupa, para incrementar 
y fidelizar la clientela. La posibilidad de captar 
clientes parece que sólo está facilitada por el 
nicho legaltech de los marketplaces jurídicos, 
especialmente los buscadores de abogados. 
Pero hay otras áreas de este ecosistema que 
tienen que estar presentes en tu estrategia 
comercial.

La funcionalidad más vinculada a satisfacer esta 
necesidad del cliente, ese “qué hay de lo mío” 
que refleja el deseo de conocer el estado de su 
asunto, aparece en muchas herramientas de 
gestión legal. De este modo, el software de

gestión de despachos no sólo podrá ayudarte 
en la transformación digital, sino también 
como plataforma para que tus clientes pueden 
acceder a la información que tú desees sobre 
su asunto. Y así evitas muchas llamadas a días y 
horas intempestivas. Te pongo ejemplos.

Sudespacho.net ofrece su Portal de Clientes, 
mediante el cual tus clientes tienen acceso a 
los expedientes y pueden hacer consultas. Kleos 
Connect es la funcionalidad del software de 
gestión de despachos de Wolters Kluwer para 
que tu cliente pueda acceder a la información 
de su caso en cualquier momento. EasyLeapp 
es una aplicación disruptiva en fase beta a la que 
seguimos muy de cerca en Derecho Práctico. 
Propone al despacho un espacio de trabajo 
compuesto por 12 módulos, donde destacan 
los relativos a la Estrategia, CRM, Marketing, 
Productividad y Gestión de Proyectos, diseñada 
para ayudarte en el salto digital tienen previsto 
crear también la funcionalidad Portal del 
Cliente.

En esta necesidad del cliente también 
identificamos los datos relativos a la duración 
de los procesos y a las expectativas de éxito en 
el caso. Estas funcionalidades destacan en las 
bases de datos de jurisprudencia avanzadas y, 
en concreto, a las legaltech especializadas en 
analítica jurisprudencial predictiva y estadística, 
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vLex Analytics; y Tirant 
Analytics.

Finalmente, vemos el nicho de 
los chatbots legales como un 
área emergente en la industria 
legaltech. En este caso, 
vamos a hablar únicamente 
de los chatbots que pueden 
implementar las firmas para 
ofrecer a clientes y usuarios 
una información básica de sus 
servicios o de la materia en la 
que son expertos. También 
conocidos como asistentes 
virtuales, son programas que 
simulan una conversación 
real con una persona, 
proporcionando respuestas 
automáticas a cuestiones o 
datos solicitados por un usuario 
real, ya sea en formato texto o a 
través de la voz.

¿Puede un chatbot ofrecer 
un servicio legal a un usuario? 
Entendemos que esta 
tecnología únicamente es 
aplicable a asuntos de fácil 
resolución y muy específicos. 
Por ejemplo, para una primera 
consulta a modo de orientación 
jurídica

puede ser muy útil tanto para 
captar clientes como para 
fidelizarlos. En España han 
aparecido recientemente los 
ejemplos de Elzabot, asistente 
virtual para aclarar consultas 
del usuario sobre este 
despacho,  los servicios que 
presta y resolver dudas legales, 
relacionados con propiedad 
industrial e intelectual y 
tecnologías de la información, 
y Aretha, que soluciona dudas 
acerca del COVID-19 y ha sido 
diseñado en conjunto por la 
firma internacional Ontier y el 
proveedor de tecnología legal 
Lefebvre. 

¿Y qué hay de los despachos 
pequeños? Aquí puedes 
acudir a desarrollos a medida 
y también, por ejemplo, a 
Facebook Messenger, por lo 
que esta red social no sólo se 
postula como una herramienta 
de generación de contenidos 
sino también de comunicación 
con clientes reales y 
potenciales. No podemos 
dejar de mencionar en este 
apartado a Lawdroid (ya que 
lleva un tiempo integrado en 
el software de gestión legal 
Clio para mejorar tu eficiencia 
con esa herramienta) y a 
Business Advocacy, empresa 
mexicana que está trabajando 
en un chatbot con inteligencia 
artificial para el registro de 
marcas ante el IMPI.

La necesidad de saber 
‘cuánto me va a costar’ por 
parte del cliente es la más 
detestada por la abogacía, 
posiblemente porque muchas 
veces va asociada a una 
reducción de honorarios que 
incide negativamente en la 
rentabilidad del asunto en 
cuestión. Pero no siempre tiene 
que ser así. 

que te proporcionan 
información (insistimos, 
estadística) para conocer la 
duración media de los procesos, 
la probabilidad de recurso 
y las líneas argumentales 
de un juez, así como su 
trayectoria. Estos datos, 
expuestos convenientemente 
a un cliente (que nunca debe 
inferir que tu trabajo lo hace la 
máquina), puede convertirse 
en un argumento muy potente 
para que te contraten o para 
que tu cliente esté contigo 
mucho tiempo. Podemos 
compararlo con una especie 
de información privilegiada 
para clientes privilegiados. 
Si añadimos estos datos a 
la experiencia que hayas 
atesorado en un determinado 
juzgado o hacia un juez en 
concreto, o a las impresiones 
que seas capaz de recabar 
del resto de funcionarios de 
la Administración de Justicia, 
conseguimos una foto 
muy cercana a la realidad. 
Identificamos en España tres 
herramientas que pueden 
serte útiles: Jurimetría, de 
Wolters Kluwer;
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Por un lado, entiendo que el 
uso de las legaltech de una 
forma adecuada genera valor 
en determinados clientes, y 
hablamos de una categoría de 
clientes que paulatinamente 
irán en aumento: aquellos que 
ven la tecnología como un 
valor añadido. A ese valor hay 
que añadir el de la confianza, 
porque un abogado con 
dominio de la tecnología para 
ser más eficiente y asegurar 
una mayor interacción con 
sus clientes y colaboradores, 
despertará no sólo simpatía 
sino también seguridad en este 
perfil de clientes. Y advertimos 
que no nos referimos 
únicamente a startups, sino 
también a usuarios cada vez 
más inmersos en una sociedad 
digital. En resumidas cuentas, 
el abogado del siglo XXI, junto 
a una excelencia jurídica 
demostrable y al desarrollo 
de las necesarias soft skills, 
debe tener un dominio de 
la tecnología contrastable y 
un uso de la tecnología legal 
adaptado a su perfil. Porque 
estaremos de acuerdo, por 
ejemplo, que tu potencial 
cliente estará mucho más 
convencido de contratar tus 
servicios si, por ejemplo,

le demuestras que sus datos, 
de los que eres custodio a 
través de un determinado 
software de gestión legal. van 
a estar alojados en un servidor 
de confianza.

Abundando en este punto, la 
sostenibilidad, las políticas de 
papel cero, la conciliación y la 
movilidad son valores al alza, 
y las herramientas del área de 
la industria legaltech formada 
por las evidencias digitales y 
la privacidad, son un puente 
magnífico para llegar a tu meta 
deseada. Tienes mucho donde 
elegir, afortunadamente. En 
España, si eres mercantilista y 
quieres que tu cliente pueda 
agilizar los procesos en la toma 
de decisiones de su junta de 
socios, tenemos a Boardchain 
y Councilbox. Muchos clientes 
te agradecerán una política de 
papel cero empleando firma y 
certificados electrónicos: toma 
nota de posibles soluciones 
como Signaturit, LLeida.net, 
Coloriuris y un largo etcétera.

Es decir, toda esta apuesta 
por la digitalización y la 
automatización de procesos 
allá donde tienen sentido se 
antoja como un arsenal

de potentes armas para 
defender a muerte tus 
honorarios. No sólo eres un 
jurista excelente con unas 
valiosas habilidades, sino 
que has invertido tiempo y 
dinero en una tecnología que 
va a permitir que tu relación 
con el cliente sea más ágil, 
transparente y permanente.

Y una vez hemos planteado 
ideas para intentar desterrar 
para siempre esa diabólica 
palabra denominada 
descuento, vamos a abordar 
qué soluciones legaltech 
pueden servirnos para ampliar 
la horquilla de rentabilidad 
empleando menos tiempo en 
los asuntos. Aquí ponemos el 
foco en las herramientas de 
automatización de procesos 
y documentos y, en menor 
medida y siempre que trabajas 
con una masa enorme de 
documentos, con las legaltech 
especializadas en análisis 
de revisión de documentos. 
Ciertamente, las primeras 
están en pleno proceso de 
crecimiento en todo el mundo. 
Además, hablamos de software 
muy integrable con los 
mencionados anteriormente, 
como las legaltech
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de gestión legal o firma electrónica, entre otros, y 
por todo ello muy vinculado a la ciberseguridad. 
Es decir, es muy interesante que consigas 
automatizar todos tus formularios y contratos 
(atento porque, aunque sin duda conseguirás 
mas adelante ahorrar mucho tiempo, en una 
primera fase te espera mucho trabajo previo 
que sólo tú puedes hacer), pero una vez has 
implementado esta tecnología debes asegurarte 
de que esos documentos están seguros en 
reposo, en tránsito y en destino, porque son 
documentos que casi siempre debes compartir 
con colegas, colaboradores, otros operadores 
y clientes. Te recomiendo probar las legaltech 
Bigle Legal, muy presente en Latinoamérica, la 
multinacional, iManage y NetDocuments.

Como ves, lo tienes todo a tu alcance para ser más 
eficiente y competitivo. La industria legaltech te 
ofrece un abanico brutal de posibilidades para 
invertir menos tiempo en tareas mecánicas 
y repetitivas que, por otro lado, las máquinas 
hacen mucho mejor que los humanos. Este 
ahorro del más valioso de todos los recursos que 
tienes te permitirá, por ejemplo, investigar más 
concienzudamente en tu caso y, por qué no, 
dedicar más tiempo en la captación de clientes, 
en generar contenido para ganar visibilidad o en 
otras tareas que hasta ahora llevas a cabo cuando 
te sobra tiempo, cuando lo cierto es que estás 
obligado a planificar y agendar en un mercado 
de servicios legales con una competencia feroz.
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¡UN DÍA SIN ABOGADOS!

SUSTITUCIÓN TECNOLÓGICA E 
INTELIGENCIA ARTIFICIAL

Jaime Limón
Presidente Instituto Nacional de

Ciberseguridad MX

El 17 de septiembre de 2013 los Ingenieros 
Carl Benedikt Frey y Michael A. Osborne, de 
Oxford Martin School y del Departamento 
de Ciencias e Ingeniería, ambos de la 
Universidad de Oxford, sacudieron al mundo 
de la fuerza laboral con su estudio The Future 
of Employment: How Susceptible Are Jobs 
to Computerization? Esta investigación es el 
resultado de la implementación de un método 
novedoso que pretende estimar la probabilidad 
de “computarización” (léase automatización) 
de 702 ocupaciones en los Estados Unidos; de 
acuerdo con lo estimado, cerca del 47% del total 
de los empleos americanos están en riesgo. Las 
probabilidades que arrojaron el algoritmo Frey-
Osborne permite conocer qué habilidades serán 
sustituidas por procesos computarizados en 
afán de brindar automatización a las empresas. 

El estudio Frey-Osborne permitió la concepción

de un par de obras literarias interesantes: 
¡Sálvese Quien Pueda! El futuro del trabajo en la 
era de la Automatización del periodista Andrés 
Oppenheimer y El Empleo del Futuro de Manuel 
Alejandro Hidalgo; ; ambas publicaciones 
recogen experiencias y estadísticas sobre 
la forma en que la tecnología, sobre todo 
aquella en la que se aplica inteligencia artificial 
(IA), desplaza fuerza de trabajo manual, lo 
que implica miles de despidos por año. Sin 
duda, textos de esta naturaleza alimentan el 
ambiente Tecno-negativo (a contrariu sensu de 
la corriente Tecnopositiva que se destila en las 
esquinas de Sillicon Valley) de los Gobiernos y 
permiten que sus políticas se enfoquen en las 
preocupaciones de los individuos con menor 
grado de especialización. Tal como lo indica 
Frey —en entrevista con A. Oppenheimer—: 
“Los empleos que sobrevivirán, son los difíciles 
de explicar”1

La dificultad en la descripción de funciones 
no sólo radicará en el grado de especialización 
que pudiera requerir el puesto, en atención de 
la oferta académica, sino en las habilidades 
humanas que difícilmente se han visto desplazas 
por la tecnología. Del estudio Frey-Osborne , 
destacan las siguientes:

1. Asistir o cuidar de otros
2. Persuasión
3. Negociación
4. Empatía
5. Bellas artes
6. Originalidad
7. Destreza manual
8. Destreza en los dedos
9. Trabajo en espacios estrechos
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La automatización es un 
escalón natural en el proceso 
de generación y producción 
del hombre, que se ha 
replicado en la forma en que 
realiza negocios y alimenta sus 
empresas. Esta automatización 
tiende a ser superior con el 
uso de inteligencia IA. Desde 
una perspectiva coloquial y 
por respeto a la extensión 
del texto, definiremos a la IA 
como “la máquina capaz de 
imitar las funciones cognitivas 
propias de la mente humana, 
como: creatividad, sensibilidad, 
aprendizaje, entendimiento, 
percepción del ambiente y uso 
del lenguaje”3. Según lo señala 
la Oficina de Información 
Científica y Tecnología para el 
Congreso de la Unión (INCyTU), 
se estima que para el año 2025 
el valor del mercado mundial 
de las aplicaciones de IA será 
de hasta 126 mil millones de 
dólares.

El estudio que replicó 
INCyTU el pasado marzo de 
2018, presenta los valores 
indicativos de la probabilidad 
de automatización de algunos 
tipos de trabajos, en los 
cuales se está desarrollando 
tecnología que podría 
suplantar al ser humano; lo 
anterior, relativo a las áreas 
que requieren habilidades 
manuales repetitivas. Según 
la escala propuesta, las 
siguientes profesiones son las 
que mayor probabilidad tienen 
de desaparecer:

1. Mercadotecnia por teléfono
2. Analista de crédito
3. Cajeros
4. Ensambladores de equipo 
electrónico
5. Operadores de maquinaria 
textil
6. Albañiles
7. Contadores y auditores
8. Taxistas y choferes

9. Agricultores
10. Guardias de Seguridad

Del estudio en referencia 
destaca el listado de las 10 
profesiones que presentan 
menor probabilidad de 
automatización, en la cabeza 
encontraremos médicos 
y cirujanos, maestros de 
primaria, analistas informáticos 
e ingenieros aeroespaciales. 
En ese tenor, se advierte que 
las áreas con menor riesgo 
son aquellas que requieren 
habilidades sociales, de análisis, 
negociación, tutoría, empatía y 
creatividad.

Empero, no todo se trata de 
competir con la máquina en 
afán de vencer al proceso 
tecnológico, sino de trabajar 
codo a bite con los programas 
de cómputo que permiten la 
mejora de nuestras funciones y 
la creación de nuevos empleos,
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que otrora, eran inconcebibles. 
Según lo expone el Center 
for the Future of Work, en su 
programa “What to Do When 
Machines Do Everything”4, 
los millenials ya cuentan con 
21 opciones digitales viables, 
que se crearon gracias a la 
tecnología. En los puestos 
principales destacan:

1. Detective de datos: 
Encargado de investigar y 
almacenar información que se 
obtiene de big data.
2. Facilitador de IT: Creación 
de plataformas de autoservicio. 
Algunas empresas le llaman 
Business Consultant.
3. PM de Negocios de 
Inteligencia Artificial: 
Encargado de implementar 
machine learning en los 
procesos corporativos.
4. Edge Computing: 
Tratamiento de datos 
corporativos,

para su mantenimiento y 
seguridad
5. Walker/ Talker: Puesto que 
consistirá, tal como lo indica el 
título, en hablar o caminar con 
adultos mayores.
6. Analista Cyber City: Hasta 
ahora, existen menos de 50 
smart cities en el mundo, sin 
embargo, la tendencia invita 
que será necesario personal 
que cuide la seguridad digital y 
almacene los datos generados.
7. Director Genómico: 
Encargado de implementar 
procesos de biotecnología en 
las empresas. Esta función no 
es exclusiva del sector privado, 
debido a las implicaciones de 
salud pública inmersas. 
8. Curador de Memoria 
Personal: Entornos digitales 
que permitirán guardar 
memorias. Estas plataformas 
se han probado con éxito, 
sobre todo para pacientes con 
tendencia a olvidar recuerdos.

9. Agente de Viajes de 
Realidad Aumentada: Además 
de contar con licenciaturas en 
cine, dominios en desarrollo 3D 
o MMORPG’s, las habilidades 
para escribir y desarrollar 
experiencias humanas, será 
indispensable.
10. Director de Confianza: 
Será necesaria experiencia en 
criptomonedas, tecnología 
blockchain y Fintech, en afán 
de permitir que las compañías 
celebren operaciones 
transparentes y que no afecten 
la reputación de las empresas.

Quizá en este punto a mi 
lector ya le es evidente que 
la intención de estas líneas 
es provocar optimismo 
hacia el futuro jurídico, en el 
entendido que las habilidades 
humanas y sociales que dictan 
el rigor del abogado podrían 
considerarse insustituibles, por 
lo menos hoy en día. Aún no 
podríamos hablar de ¡Un día 
sin abogados! Pues el uso de las 
tecnologías de la información y 
comunicación aparecen para 
auxiliar al jurista en funciones 
de iurismática y únicamente 
con la firme intención de 
automatizar procesos de 
informática jurídica, más no en 
amplia pretensión de opacar 
la labor de fondo de juristas y 
postulantes.

Es mi intención provocar 
en el lector la capacidad de 
resiliencia frente a los nuevos 
procesos tecnológicos que se 
presentan en diversas áreas 
productivas; sobre todo con 
actitud receptiva, abierta a 
la posibilidad de capacitarse 
sobre el uso de la IA para 
mejorar nuestros procesos y 
evitar que ésta nos desplace.
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En ese tenor lo ha prescrito el INCyTU pues se 
prevé que la IA podría afectar hasta el 65% de 
las ocupaciones en países en vías desarrollo, 
incluido México.

Sin embargo, ello provocaría la generación 
de nuevos empleos calificados y crecimiento 
económico; es decir, la implementación de la IA 
permitiría la creación de nuevas áreas laborales, 
que requerirán capital humano capacitado y 
dispuesto a colaborar, codo a circuito, con una 
máquina.

1OPPENHEIMER, Andrés. ¡Sálvese Quien 
Pueda! El futuro del trabajo en la era de la 
automatización. Primera edición, Agosto de 
2018. Editorial Debate. Casa editorial Penguin 
Random House.

2FREY-OSBORNE. The Future of Employment: 
How Susceptible are Jobs to Computerization? 
Septiembre 17 de 2013. Inglaterra. Universidad 
de Oxfrod. Visto el 23 de octubre de 2018 a través 
de este vínculo.

3INCyTU. Inteligencia Artificial. México, Marzo 
de 2018. Oficina de Información Científica y 
Tecnología para el Congreso de la Unión. Revista 
Número 012. Visible el 12 de octubre de 2018 a 
través de este vínculo.

4CENTER FOR THE FUTURE OF WORK/ 
COGNIZANT. Jobs of the Future A guide to 
Getting –And Staying- Employed over the next 
10 years. Noviembre de 2017. Visto el 23 de 
octubre a través de este vínculo.
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ABOGADOS, CRÓNICA 
DE UNA MUERTE 

ANUNCIADA

Carlos David Valderrama Narváez1

Socio fundador de Legal Paradox

La realidad aplastante está 
cambiando la forma de 
consumir servicios legales a 
pasos agigantados. Por alguna 
razón particular, que escapa de 
mi apreciación, el gremio legal 
y sus abogados creen que el 
cambio no les afectará y que 
es posible mantener el status 
quo, formas y usos que han 
construido a lo largo de siglos, 
situación que eventualmente 
detonará la crónica de su 
muerte anunciada. 

No obstante lo anterior, la 
innovación disruptiva legal 
llegará y eliminará de tajo a 
los incumbentes tradicionales, 
cuya arrogancia y ceguera 
los dejará inmovilizados y sin 
capacidad de respuesta alguna. 

Lo anterior, implica que más 
de los 778,125 abogados que 
a la fecha cuentan con cédula 
profesional de licenciatura en 
Derecho, emitida en México, se 
quedarán sin trabajo.

¿Qué está cambiando?

Tradicionalmente el motor 
del crecimiento de las firmas 
legales estuvo basado en tierra, 
capital y trabajo. Años y años

de evolución monetaria y 
capitalismo exacerbado 
marcaron la pauta en la 
construcción de firmas legales 
en donde la teoría de la 
escasez2 era el determinante 
del crecimiento económico de 
la firma. 

Una firma legal podría acelerar 
su crecimiento económico al 
aumentar la producción de 
servicios por arriba del capital 
que gastaba en el proceso 
de producción. Es decir, en la 
división clásica de factores de 
producción, tierra (oficinas), 
trabajo (capacidad física y 
mental de sus abogados para 
producir servicios) y capital 
(maquinaria y equipo). La 
productividad a su vez era 
determinada por la cantidad 
de servicios producidos por 
cada hora trabajada y las 
tasas de crecimiento de la 
productividad de la firma 
legal determinaban la tasa de 
crecimiento de su renta media. 

En ese sentido, la teoría de la 
escasez determinaba que la 
capacidad de la firma legal 
de producir servicios estaba 
restringida por sus recursos 
limitados lo cual, a su vez, era 
afectado por la economía de 
escala.

En este caso, la economía 
de escala se refiere a que 
el costo promedio de un 
servicio ofrecido decrece con 
el incremento en la escala 
o magnitud del número de 
usuarios atendidos, lo cual 
implicaba que si querías 
atender a más clientes debías 
incurrir en mayores costos.

Ante lo anterior, las tecnologías 
emergentes se posicionan 
como un nuevo factor de 
producción ya que con éstas 
se pueden prestar servicios 
legales a una velocidad mucho 
mayor, al implementar incluso 
tareas que serían imposibles 
de realizar para abogados.
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En relación con su escalabilidad, 
la misma ya no es limitada por 
la economía de escala, sino 
que, a través de la aplicación 
de la economía de red, es decir, 
donde el valor del producto o 
servicio incrementa por cada 
nuevo usuario que se suma 
a su consumo, se generan 
incentivos para incluso volver 
virales a este tipo de esquemas. 
En adición, la inversión en dicha 
infraestructura tecnológica 
puede permitir la atención 
escalable de clientes en el 
tiempo, sin que se dependa de 
economía de escala.  

Lo anterior es explotado por 
nuevos modelos de negocio, 
que están basando su éxito en 
la innovación disruptiva legal.

¿Qué es la innovación 
disruptiva legal?
 
La frase innovación disruptiva 
ha sido malentendida 
y empleada de manera 
indiscriminada para referirse

a cualquier tecnología que sea 
innovadora.

En realidad, Clayton M. 
Christensen, Michael Raynor 
y Rory Mcdonald, en un 
artículo publicado en Harvard 
Business Review, definen 
como disrupción un proceso 
impulsado por una start-
up, con recursos limitados, 
que logra poner en jaque a 
negocios tradicionales y bien 
posicionados.

Indican que este tipo de 
compañías se enfoca, en 
primera instancia, en mejorar 
su producto o servicio para sus 
clientes más demandantes, 
con una línea de negocio 
más redituable, así como que 
normalmente este producto o 
servicio:

(i) no está dirigido a un 
segmento importante de 
consumo, razón por la cual los 
disruptores pueden trabajar sin 
tener una competencia real,

ya que desempeñan su 
función en un mercado que 
no es interesante perse para 
el resto de los jugadores de la 
industria; y, (ii) es obtenido a 
un menor costo con diversas 
implementaciones que 
mejoran la eficiencia de su 
proceso. 

Una vez desarrollada la ventaja 
competitiva anterior, la start-up 
accede a mercados controlados 
por sus competidores y explota 
sus eficiencias y menores 
costos de manera tal que 
sus competidores no tienen 
tiempo de reaccionar y mueren 
en el intento. 

¿Qué elementos debo 
considerar en la construcción 
de un modelo de innovación 
disruptiva legal?

Desde nuestra experiencia 
como emprendedores seriales, 
el primer paso para iniciar un 
emprendimiento con base 
en un modelo de innovación 
disruptiva legal es determinar 
el modelo de negocio. Para 
ello, será fundamental definir 
qué tipo de servicio o producto 
legal se ofrecerá. La elección del 
servicio legal más apropiado 
dependerá de la experiencia 
previa de los fundadores.

Una vez realizado lo anterior, 
se deberá realizar un análisis 
de los insumos necesarios: (i) 
capital; (ii) brazo tecnológico; 
(iii) infraestructura tecnológica; 
y (iv) talento humano.

En esta etapa incluso 
nos podemos basar en 
metodologías tan eficaces 
como Lean Startup que 
busca implementar negocios 
evitando desperdiciar tiempo, 
recursos y esfuerzos inútiles,
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permitiendo identificar un 
modelo de negocio rentable.

Los productos mínimos viables 
representan una manera 
eficiente y de bajo costo, para 
validar tu idea y darle forma a tu 
emprendimiento. Lo anterior, 
permite realizar un análisis 
marginal a fin de identificar 
los efectos de las adiciones o 
sustracciones en una situación, 
así como evitar la ley de costos 
de oportunidad crecientes, es 
decir el principio que afirma 
que el costo de oportunidad  
aumenta5 a medida que la 
prestación de un servicio o 
producto se expande.

Para facilitar lo anterior, es 
posible implementar diferentes 
principios, metodologías o 
frameworks cuyo despliegue 
aumenta la preparación de 
nuevos productos o servicios, 
así como su salida al mercado 
de manera pronta y expedita. 
Dentro de los mismos, destaca 
Agile y su técnica Scrum.

Agile consiste en una serie de 
principios que, de acuerdo con 
el onceavo reporte del estado 
de Agile realizado por verisone, 
permiten desarrollar un 
proyecto (producto o servicio) 
teniendo como beneficio 
principal (i) la habilidad de 
cambiar prioridades; (ii) el 
incremento de la productividad 
del equipo; y (iii) mejorar la 
visibilidad del proyecto.

Dentro de las diferentes 
técnicas que se pueden 
implementar con Agile, 
destaca Scrum y Kanban, así 
como la planificación iterativa, 
reunión diaria y retrospectivas.

De acuerdo con la guía de 
Scrum, 

sino también de crear una 
experiencia significativa para 
el usuario de servicios legales, 
eliminando la información 
innecesaria y de mala calidad, 
así como disminuyendo 
cualquier limitación o fricción 
que el usuario tenga con la 
tecnología.

En dicho contexto, será de 
suma importancia considerar 
conceptos como recompras, 
long time value users, 
adaptabilidad del producto, así 
como el mapeo del viaje del 
usuario. 

Detonar experiencias 
interconectadas, donde la 
inmediatez, comunicación, 
personalización y toma de 
decisiones están centradas en 
la construcción del producto o 
servicio legal, será fundamental. 
Considerar el cambio en los 
patrones de consumo de 
servicios y productos legales 
en las generaciones Gen X, 
Millennial -Y, Centenial Z y Alpha 
determinará el éxito o fracaso 
de tu emprendimiento. Nota 
que este tipo de consumidores 
se comunican por apps de 
mensajería, usan emojis, super 
apps y están acostumbrados a 
interactuar con smartphones, 
realidad virtual, internet de las 
cosas y biometría.

La rapidez en procesos 
de onboarding, el acceso 
a productos y servicios 
diferenciados, mejores 
experiencias, mejor calidad 
de los servicios dará pie a 
negocios escalables que harán 
uso de tecnologías digitales 
para adaptarse positivamente 
a situaciones adversas como 
la pandemia mundial a la que 
nos enfrentamos,

creada por Ken Schwaber y Jeff 
Sutherland, este te permite 
entregar productos para un 
problema complejo con el 
mayor valor posible. Kanban 
por su parte se concentra en 
visualizar un flujo de trabajo 
y desmenuzar en pequeñas 
piezas.

Por su parte, Design Thinking 
es un método que te permite 
resolver problemas complejos 
teniendo en cuenta al 
usuario o consumidor de los 
servicios o productos y se 
basa en la empatía, definición 
del problema, creatividad 
para atacar el problema, la 
definición de un prototipo y la 
evaluación de este.  En adición, 
el modelo canvas se traduce 
en una plantilla que te permite 
identificar de manera ágil los 
diferentes aspectos clave de un 
modelo de negocio.  

Al final del día no se trata 
únicamente de innovar y 
desarrollar tecnología,
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en donde equipos  “lean” conformados por pocos 
integrantes y enfocados al diseño, producto y 
servicio harán la diferencia.  

La atracción de clientes mediante el uso de 
plataformas digitales, desarrollo de estrategias 
de producto mediante iteraciones agresivas, 
cambio en el modelo de negocio con nuevos 
mecanismos de entrega, menores costos y 
nuevas alternativas serán cosa de todos los días.

Los modelos aprovecharán el efecto red para 
capitalizar las redes de sus clientes, construcción 
de plataformas, transformación de datos en 
activos (big data, toma de decisiones basadas en 
datos), innovación mediante la experimentación 
ágil divergente y convergente, desarrollos de 
prototipos mínimos viables e identificación de 
caminos para escalabilidad. 

El mundo será de aquellos que se atrevan a 
cambiar y retar el status quo, la pregunta es ¿de 
qué lado estarás tú?

1Socio fundador de Legal Paradox®, única 
firma legal en México enfocada exclusivamente 
en FinTech & Blockchain con la misión de 
empoderar al sector, que a tan solo dos años de 
práctica profesional obtuvo el reconocimiento 
de Chambers & Partners como parte de la élite 
FinTech legal en México. Cuenta con Maestría 
en Derecho de la Empresa, Summa Cum Laude,

por la Universidad Panamericana (México), así 
como diversos posgrados como Management 
Program for Lawyers, en la Escuela de 
Administración de la Universidad de Yale (E.U.A.). 
2En la cual las necesidades humanas son 
siempre más grandes que la oferta disponible 
de tiempo, bienes y recursos para satisfacerlas
3Para visitar clic aquí.
4Para visitar clic aquí.
5La mejor alternativa sacrificada por una 
alternativa seleccionada.
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EL ABOGADO 
DIGITAL: UN 

ALQUIMISTA DEL 
DERECHO

Janet Huerta Estefan
CVO en Abogado Digital

En la antigüedad, el alquimista era aquel que 
usaba conocimientos de diversas disciplinas 
como la metalurgia, física, medicina y astrología, 
para transmutar la materia. La alquimia surgió 
como la unión entre la filosofía griega y la 
tecnología egipcia y, aunque en su momento 
fue catalogada como esotérica, el conocimiento 
arrastrado de ella se conformó mucho tiempo 
después como la base para varias industrias 
modernas como la farmacéutica. Tuvo como 
fines principales la búsqueda de la piedra 
filosofal, de la panacea y del lenguaje universal.

La búsqueda de la justicia es el gran elixir de 
la vida que motiva el camino del alquimista 
jurídico en esta era: el abogado digital, quien ha 
descubierto que el código es aquel lenguaje del 
universo. En un mundo escéptico, ha logrado 
usar la filosofía para cuestionar las formas de 
hacer las cosas, de resolver conflictos, y aplica la 
tecnología para transformar no sólo su profesión 
y su propósito, sino a sí mismo. 

La alquimia del tiempo 

En 2018, la empresa LawGeex, especializada 
en transformar las operaciones legales con 
ayuda de la tecnología, retó a un grupo de 
los 20 mejores abogados corporativos en los 
Estados Unidos para que compitieran contra 
un software de Inteligencia Artificial (IA) para 
ver quién era más eficiente en la revisión de 
unos contratos. El reto era encontrar la mayor 
cantidad de errores en el menor tiempo posible 
en un convenio de confidencialidad. Mientras 
a los abogados les tomó un promedio de 92 
minutos terminar aquella tarea con un 85% de 
errores encontrados; a la IA le tomó tan sólo 26 
segundos, con una eficiencia del 94%. Qué gran 
acto de alquimia, poder transformar el trabajo

y el tiempo. Mayor eficiencia en tan sólo 
una fracción del tiempo que se requería 
anteriormente.

Esta historia que en su momento parecía 
esotérica y de ciencia ficción, hacía brotar el 
miedo en la profesión legal haciendo que los que 
ejercían estas prácticas  fueran incluso juzgados 
como “locos” o “herejes”. La resistencia a la 
incorporación de la tecnología incrementaba 
afirmando que el valioso trabajo artesanal de 
un abogado jamás podría ser hecho por una 
máquina. Pero hoy esto es una realidad a tal 
grado que JP Morgan ese mismo año, declaró 
que su software de análisis automatizado hace 
en segundos lo que antes les llevaba 360 mil 
horas a sus abogados. Los abogados digitales 
que hemos experimentado el elixir de la 
transformación del tiempo a través
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de estas herramientas hemos 
visto los grandes beneficios 
que representa en nuestras 
vidas.

De la calidad de tus preguntas 
es la calidad de tu vida, por 
ello para lograr la alquimia 
es necesario cambiar las 
preguntas que nos hacemos 
en la industria legal. La 
cuestión no es si los robots 
sustituirán a los abogados 
sino, ¿cómo nos puede ayudar 
la tecnología para lograr la 
alquimia del tiempo y hacer 
más eficiente nuestro trabajo? 
Y más aún seguir escarbando 
en el propósito y entender 
¿para qué queremos hacer 
nuestro trabajo más eficiente? 
Para contestar esta pregunta, 
debemos de observar primero 
nuestro entorno.

Vivimos en un mundo 
complejo

A pesar de que la llegada de 
internet, de la nube o el internet 
de las cosas, nos ha conectado 
y dado niveles de posibilidades 
y bienestar nunca antes vistos, 
hoy vivimos en un mundo 
no sólo hiper conectado sino 
también hiper informado. 
Afirma Tal Ben Shahar, maestro 
de Harvard de psicología 
positiva y liderazgo, que una 
persona hoy está expuesta en 
un día a la misma cantidad de 
información que una persona 
a principios del siglo XX en 
toda su vida. La tecnología nos 
ayuda a transformar el tiempo 
a través de la eficiencia pero 
¿qué hacemos con ese tiempo 
que se libera? La mayoría, 
lamentablemente, en la inercia 
de productividad, lo llena con 
más actividad, en vez de lograr 
liberarlo para disfrutar de ese 
tiempo libre. Esto puede causar

una saturación si no sabemos 
gestionar las nuevas realidades 
y usamos la alquimia.

Mientras antes un abogado o 
juzgador debía de tomar en 
consideración únicamente 
legislación nacional para 
tomar sus decisiones, con 
la reforma de Derechos 
Humanos, por ejemplo, se 
agregaron a esa biblioteca 
virtual un sinfín de tratados 
y acuerdos que se vuelve 
humanamente imposible 
poder estudiar y tomar todos 
en consideración para tomar 
una decisión. Así mismo, con 
la tendencia del cumplmiento, 
o compliance, aunado a la 
internacionalización de las 
transacciones comerciales, los 
abogados de empresa deben 
de tomar en consideración el 
cumplimiento regulatorio en 
todas la materias y la misma 
problemática mencionada en

el caso anterior en el marco 
internacional.

He aquí otro gran para qué de la 
tecnología. Frente a un mundo 
complejo, las herramientas 
Legaltech y Regtech nos 
ayudan a poder procesar 
información compleja en poco 
tiempo para una mejor toma 
de decisiones.

La complejidad genera estrés

Frente a toda esta complejidad, 
se han aumentado las cargas 
de trabajo que de por sí 
ya eran significativas en la 
profesión. Estudios alrededor 
de todo el mundo demuestran 
consistentemente cómo 
la abogacía es una de las 
profesiones con más altos 
niveles de estrés, ansiedad 
y depresión debido a sus 
dinámicas laborales. En 
Estados Unidos una encuesta 
realizada
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por la Universidad John 
Hopkins mostró que entre 
104 profesiones, los abogados 
encabezaron la lista de los 
que sufren mayores niveles 
de depresión. En España, un 
estudio sobre la salud de la 
abogacía hecho por Lefebvre 
y el Instituto de Salud Mental 
de la Abogacía, identificó el 
estrés y la tensión como el 
principal factor de riesgo en 
el ejercicio de la profesión ya 
que el 80% de los abogados 
sufre de estrés y no duerme ni 
6 horas. Me gustaría agregar 
una cifra alarmante de un 
estudio de Gallup que muestra 
que el 86% de la fuerza laboral 
del mundo está desconectada 
emocionalmente de su trabajo.

Con esto podemos ver cómo 
la mayoría de la gente 
vive desconectada de 
cual es el propósito 
de levantarse diario 
a trabajar más allá 
de para cobrar 
su quincena, y 
que entre los 
abogados este 
despropósito y 
falta de eficiencia 
se convierte en 
estrés que va en 
detrimento de su 
bienestar. Por ello 
el abogado digital, 
alquimista del derecho, 
reconecta con su propósito 
replanteándose para qué el 
derecho, y qué es la justicia 
en esta nueva era digital 
para poder presentar formas 
creativas para usar la tecnolgía 
como herramienta para 
brindar soluciones legales a 
los individuos y a las empresas, 
pero sobre todo para generar 
relaciones más justas en todas 
las organizaciones.

La tecnología para una mejor 
toma de decisiones 

Como hemos visto, vivimos en 
un mundo complejo que nos 
genera estrés y si regresamos a 
la pregunta original de, para qué 
la tecnología, yo diría primero 
que para tomar mejores 
decisiones. La tecnología nos 
permite procesar datos en 
segundos y poder visualizar 
información en tiempo real 
que ya sólo tendremos que 
interpretar para poder tomar 
decisiones optimizadas y 
sin tanto esfuerzo. Además 
la tecnología nos permite 
organizar datos complejos y 
desestructurados

Una visión integral para el 
Abogado Digital

Con esta información vemos 
que el futuro de la profesión 
puede ser desalentador o 
emocionante y retador, y 
eso depende de la visión de 
cada persona. Hay quienes 
sostienen que la alquimia va 
mucho más allá de transformar 
la materia y más bien se trata 
de la transmutación del 
pensamiento para cambiar 
la realidad. Y así es como el 
gran alquimista, el abogado 
digital, logra transformar su 
pensamiento, salirse de los 
viejos paradigmas del ego de 
la profesion del “yo lo sé todo” y 
el “yo lo tengo que hacer todo” 
para crear una realidad más 
colaborativa, integrando a su 
criterio puntos de vista de otras 
visiones y trabajar en equipo 
no sólo con otras personas y 
profesiones, sino también con 
los robots.

En una era en la que los 
algoritmos forjan más la 
conducta de los individuos que 
las leyes, el Abogado Digital 
debe cambiar de códigos; pasar 
de los códigos normativos a los 
códigos fuente para aportar 
en el desarrollo de tecnologías 
que permitan facilitar todos los 
procesos legales y el acceso 
a la justicia. Es por eso que el 
abogado que quiera sobrevivir 
deberá encontrar su alquimia, 
aplicar sus conocimientos 
multidisciplinarios para 
transformar las preguntas, 
su pensamiento y, con ello, la 
realidad.

¿Cuáles son las habilidades, 
conocimientos y visión que 
llevarán al abogado a lograr 
todo esto? 

para hacerles sentido y darles 
utilidad. Y todo esto nos ahorra 
tiempo, para poder aumentar 
el que dedicamos a actividades 
de valor, creativas y sobre 
todo, a tener más tiempo para 
nostoros y cultivar nuestro 
bienestar.
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Desde mi perspectiva, la 
formación integral entre el 
derecho y la tecnología tiene 
que basarse en 2 ejes: la 
tecnología y los negocios. En 
este sentido podemos ver en 
el siguiente esquema cómo 
la combinación de ambos 
produce 4 grandes ámbitos que 
los abogados de la industria 4.0 
deben dominar:

• Derecho de las tecnologías 
(Derecho Digital | Cyberlaw): 
Se refiere a las implicaciones 
legales del uso de las nuevas 
tecnologías en el mundo y en 
las industrias. ¿Cuáles son las 
precauciones y aspectos de 
debida diligencia que tienen 
que tener las empresas para 
proteger los datos de sus 
clientes cuando se realizan 
transferencias de información 
o se utiliza ciencia de datos? 
¿Quién será fincado de 
responsabildiad cuando un 
vehículo no tripulado como un 
dron cometa un homicidio?

• Tecnología para el derecho 
(Tecnología legal | Legaltech): 
Utilizar la tecnología para 
el trabajo legal; es decir, 
soluciones tecnológicas que

facilitan procesos o permiten a 
los usuarios mayor accesiblidad 
a servicios legales o a la justicia. 
En este rubro se debe de 
poder firmar los documentos 
electrónicamente y usar 
softwares que permitan desde 
la automatización de contratos 
hasta la gestión de proyectos 
legales y de litigios, entre otros.

• Negocios Legales 
(Operaciones Legales | 
Legal Ops): Para lograr la 
transformación digital y 
eficiencia se debe poner el 
enfoque en tener una mejor 
operación.

• Derecho para los negocios: 
(Cumplimiento por diseño 
| Compliance by design): El 
abogado debe unirse a las 
primeras filas del negocio, 
estar presente desde el diseño 
de los productos y servicios 
para calcular los riesgos legales 
en cada proceso y no esperarse 
a intervenir únicamente 
cuando los conflictos se hayan 
manifestado. Esto también se 
le conoce como Compliance by 
design.

Liderazgo 4.0: ¿Estás 
desarrollando habilidades 
que no serán automatizadas?

En el esquema que propongo, 
los 2 ejes están rodeados de la 
tecnología y datos que están 
transformando la sociedad y 
el comercio y se encuentra 
contenido por un punto 
esencial que es el desarrollo 
de habilidades de liderazgo 
4.0. Stephen Kosslyn en su 
artículo de Harvard Business 
Review dice que hay 2 cosas 
que no serán automatizadas: la 
emoción y el contexto.

Si bien la tecnología nos 
va a poder ayudar a dar un 
diagnóstico de una situación,
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las emociones juegan un rol muy importante 
en la comunicación humana y la empatía 
nos ayuda a relacionarnos con las personas y 
entender lo que en ese momento es importante 
para ellas para poder establecer prioridades. 
En el caso del contexto, es importante tomarlo 
en consideración para tomar decisiones ya 
que el cambio de un contexto político, o de 
contingencia, puede alterar cómo los factores 
se correlacionan y la interpretación y criterio de 
las personas es esencial para ello.

Nuestra capacidad para manejar y utilizar 
la emoción y tener en cuenta los efectos del 
contexto son ingredientes clave del pensamiento 
crítico, la resolución creativa de problemas, 
la comunicación efectiva y la adaptación al 
cambio. Todo esto son habilidades esenciales 
para el crecimiento personal y profesional en 
esta era.

Nuestros conocimientos técnicos de las diversas 
materias del Derecho o de la ley nos llevarán 
a un tope en el crecimiento. Lo que nos dará 
una ventaja competitiva en el mercado laboral 
será nuestro manejo emocional, así como las 
habilidades que tengamos para presentar 
soluciones creativas a problemas complejos 
y sepamos comunicarlas y relacionarnos con 
equipos de trabajo multidisciplinarios.

La verdadera alquimia legal

Así como el alquimista usa sus conocimientos 
multisiciplinarios para convertir el metal en 
oro, el abogado digital los usa para transformar 
los datos en información, la información en 
conocimiento, y el conocimiento en decisiones 
sabias. Aunque originalmente se creía que la 
alquimia se trataba de la transformación de la 
materia, o del metal en oro, hoy se sabe que 
la verdadera transformación del alquimista es 
la transmutación interior. Por lo cual, así como 
hizo Santiago, el protagonista del cuento de 
“El Alquimista” de Paulo Coehlo, el abogado 
digital debe salir de su zona de confort y 
emprender la aventura, incluso si parece un 
mundo desconocido, porque en el propio 
camino descubrirá la alquimia, aprenderá el 
lenguaje universal del código y, en una de esas, 
conectando con su propósito descubre el gran 
elixir de la justicia. Pero lo más importante es 
que transformará su vida

para un mayor bienestar. Al final regresa al 
lugar de donde vino y encontrará que su tesoro, 
siempre estuvo dentro de sí mismo.
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“TECNOLOGÍA” UNA 
HERRAMIENTA 
INDISPENSABLE 
PARA EL ABOGADO 
DEL MAÑANA

Arturo Alejandro
Canseco Alvarez

Durante años hemos visto la evolución en el 
desarrollo de nuestras actividades cotidianas 
esto se debe a la revolución digital que estamos 
inmersos, presenciamos c+on nuestros ojos la 
evolución de los mensajes de texto, llamadas 
telefónicas, correos electrónicos y un sinfín 
de actividades que llevamos día con día, los 
servicios legales no son la excepción. 

Estamos en la transformación de la abogacía 
a través de la incorporación de herramientas 
tecnológicas, un fenómeno mejor conocido 
como Legaltech que se deriva de la unión de las 
palabras en inglés: 

Legal + Technology = LegalTech

Nos referimos a la aplicación del derecho en 
donde aplicamos la tecnología para mejorar la 
prestación servicios legales, incluso también 
la comercialización de dichos servicios con 
la finalidad de mejorar las diversas áreas del 
Derecho a través de la implementación de las 
tecnologías de la información y herramientas 
digitales que sean fáciles de usar para el usuario 
final.

En palabras de Chenxiao Hu Wu: “Para hacer 
un producto fácil de usar, tendríamos que pasar 
a hablar del Diseño Legal, más comúnmente 
conocido por su denominación anglosajona, 
Legal Design”.

Hablar de Legal Design es hablar de la 
experiencia del usuario, es enfocarse en las 
necesidades de este y hacer que los productos 
no sean solamente útiles,

pero también atractivos para el usuario final 
y ese debe de ser un factor primordial en las 
principales herramientas que hoy existen en 
LegalTech.

“Legal Design is an innovation approach — 
that means focusing on the humans within the 
legal system to understand where the crucial 
breakdowns in the system right now exist — 
and to make the creative leap to define what 
a better system might be.”— Margaret Hagan, 
directora del Legal Design Lab en Stanford Law 
School.

Así como Legal Design la evolución que se 
ha logrado con la innovación y la tecnología 
en el sector legal, no solo está cambiando la 
perspectiva de los abogados tradicionales, 
y que éstos deban adaptarse a nuevas 
inquietudes, problemas, retos que el mundo se 
encuentra demandando, buscando así generar 
herramientas que hagan su labor legal más 
eficiente, menos costosa en pro de sus clientes.

Beneficios de Legal + Tech.

Principales cambios en la forma de hacer 
derecho con el uso de herramientas que hacen 
un cambio significativo en la impartición de 
justicia a través de estrategias de Big data1, 
dicha estrategia está haciendo posible que los 
abogados proporcionen un servicio significativo 
a poblaciones enteras, no sólo a aquellos pocos 
que intentan acceder a dichos servicios esto se 
debe a que uno de los principales objetivos de 
la Tecnología es democratizar su uso ofreciendo 
así y en algunos casos soluciones en masa. 

www.lawgist ic .com| 116



Los grandes conjuntos de datos también nos 
permiten medir los resultados de nuestros 
clientes con mayor precisión y comodidad. 
Muchas mediciones de resultados pueden 
hacerse automáticamente, como, por ejemplo: 
¿Obtuviste los derechos de paternidad? 
¿Finalmente te divorciaste? ¿Sigue viviendo en 
la casa que estaba tratando de salvar? ¿Salió 
de deudas? ¿Se encuentra al corriente con el 
fisco? En lugar de gastar recursos en cartas de 
seguimiento y llamadas telefónicas que sólo 
tienen una tasa de respuesta del 4%, que en la 
mayoría de los casos resulta invasivo y que sólo 
miden uno o dos puntos en el tiempo, podemos 
utilizar la tecnología para obtener información 
objetiva sobre los resultados para nuestros 
clientes, de forma automática y continua.

En segundo lugar, a medida que las entidades 
del sector público y privado acumulan cada vez 
más datos sobre nuestros clientes, los defensores 
de los servicios jurídicos tienen la oportunidad 
de aprovechar el poder de los datos y utilizarlos 
para proteger los intereses de los individuos.

Como tercer punto quiero mencionar de 
la factibilidad del aprovechamiento de la 
tecnología al ofrecer servicios legales, uno de 
los beneficios que podemos encontrar a corto 
plazo es el manejo del tiempo en la mayoría 
de las situaciones actuales los abogados han 
digitalizado sus técnicas haciendo su práctica 
más digitalizada.

Como último punto destaco es la versatilidad 
que posee LegalTech ya que tiene de poder 
adaptarse 

a cualquier área del derecho que practicamos,
por lo que su extensión y aplicación es mucho 
más general. 

Un cambio de razonamiento en el abogado del 
mañana

Por supuesto, el razonamiento jurídico implica 
tradicionalmente “mirar hacia atrás” estudiar 
acontecimientos pasados y basarse en los 
precedentes en el caso del Derecho Anglosajón, 
con base en interpretaciones de tesis 
jurisprudenciales emitidas por la corte así como 
lectura y razonamiento jurídicos de muchos 
códigos que en su aplicación los consideramos 
obsoletos, en el caso del Derecho Romano- 
Germánico, analogías, haciendo hincapié en 
la experiencia apoyándonos en las normas 
anteriores como mencione anteriormente. 
Por lo tanto, el razonamiento jurídico en la 
era digital debe ajustarse, debe adaptarse, 
tiene que evolucionar y debe de incorporar un 
pensamiento innovador, por otro lado tenemos 
que tomar la importancia del pensamiento del 
cliente se transforma, pues decide entre miles 
de servicios, costos, plataformas, servidores y 
soluciones que  maneja el mercado,  por lo que 
la satisfacción del usuario/cliente se vuelve una 
prioridad para cualquier abogado del mañana.

Es necesario crear nuevos modelos jurídicos 
apoyarnos en plataformas de consulta, gestión 
de contratos y herramientas de búsquedas 
jurídicas para que los abogados ocupen el 
centro del escenario internacional.
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Conclusión
 
La innovación tecnológica en los servicios 
jurídicos, y los financiadores que la apoyan, 
pueden estar empujando a las organizaciones 
de servicios jurídicos a pensar más en nuestros 
clientes, proporcionando la representación 
completa que realmente necesitan. 

El entorno jurídico-tecnológico cambiará a 
nuestro alrededor incluso si no innovamos, no 
podremos proteger los intereses de nuestros 
clientes en el nuevo entorno que nos rodea.

“La tecnología ha sentado base en los abogados 
del futuro, depende de uno si decide usar estas 
herramientas, logrando así una mejor relación 
cliente – abogado.” 

Ahora, sabemos que todo eso es posible, 
incluso existen portafolios bastante robustos de 
soluciones tecnológicas, creadas para mejorar 
la prestación de los servicios jurídicos, quienes 
ahora cuentan con una amplia variedad de 
alternativas que van desde chatbot, hasta 
el análisis de la ley de forma automatizada, 
la generación de contratos a través del uso 
de formularios automatizados, entre otras 
soluciones, algunas de ellas pueden contar con 
tecnologías robustas como es la Inteligencia 
Artificial y Blockchain.

1Big Data: Los grandes datos se refieren a los 
grandes y diversos conjuntos de información 
que crecen a un ritmo cada vez mayor. Abarca 
el volumen de información, la velocidad o la 
rapidez con que se crea. Visita el sitio haciendo 
clic aquí.
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LA GESTIÓN DE 
DATOS COMO 
CIMENTACIÓN PARA LA 
TRANSFORMACIÓN A 
UNA NUEVA REALIDAD

Marilú López
Coordinadora Regional de DAMA
International para Latinoamérica

Retos en el Manejo de Datos que enfrentan 
los Abogados

Nunca como ahora habíamos sido testigos 
de la generación de volúmenes1 de datos tan 
impresionantes y nunca tantas empresas 
privadas y organismos públicos habían estado 
tan expuestos a cambios vertiginosos en la 
tecnología y cambios radicales e inesperados 
en el medio ambiente como lo están siendo 
hoy. Las firmas de servicios legales, los 
departamentos legales en las empresas y los 
abogados independientes no están exentos 
de este fenómeno y tienen como un gran reto 
el convertirse en abogados basados en datos 
(data driven lawyers). Los datos, llamados 
también como el “nuevo petróleo” ofrecen un 
enorme potencial sin explotar para crear una 
ventaja competitiva, nuevas riquezas y puestos 
de trabajo; mejorar la atención de la salud;

mantenernos a todos más seguros y, de 
alguna manera, mejorar la condición humana2. 
Esta es la promesa de datos, pero ¿los datos 
son realmente capaces de cumplir con esta 
promesa? La realidad es que los datos, por sí 
solos, no pueden cumplir esa promesa. Hay 
mucho por hacer para ello.

Si algo caracteriza al gremio de los abogados 
es la cantidad de documentos que tienen que 
manejar. Hoy día, los despachos de abogados 
se enfrentan a la realidad de la gran diversidad 
de documentos que están siendo ya generados 
digitalmente, que tienen que ser utilizados en 
combinación con documentos físicos históricos, 
por lo que las prácticas tradicionales de manejo 
de documentación física deben necesariamente 
evolucionar, lo que supone nuevos retos:

1. Cambio de Expectativas del Consumidor: 
Muchos consumidores corporativos de servicios 
legales están cambiando sus expectativas , 
esperando que distintos despachos legales 
puedan trabajar en colaboración, compartiendo 
conocimiento, lo cual supone el uso de prácticas 
y tecnologías que permitan compartir datos e 
información de forma segura.  
2. Eficiencia en Procesos Internos: Un estudio 
reciente  muestra que el 60% de las firmas de 
abogados encuestadas enfrenta grandes retos 
para hacer que sus procesos internos sean 
eficientes. La ubicación y manejo de evidencias 
ya sea en forma de documentos, imágenes, 
videos o audios se ha vuelto crítico, acompañado 
por el desafío en el manejo consistente y efectivo 
de claves de clasificación de documentos y 
contenido.
3. Cambios de Hábitos de Consumo y de 
Trabajo: La situación que estamos viviendo 
como consecuencia de la pandemia
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Eficiencia en 
Procesos Internos

“Un estudio 
reciente  

muestra que 
el 60% de las 

firmas de 
abogados 

encuestadas 
enfrenta 

grandes retos 
para hacer que 

sus procesos 
internos sean 

eficientes.”
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por COVID19 está obligando 
a adoptar nuevos esquemas 
de trabajo a distancia, lo que 
implica medidas de seguridad 
más estrictas para compartir 
información y trabajar en forma 
colaborativa a distancia.

¿Cómo ayuda la Gestión 
de Datos a enfrentar estos 
Retos?

Cuando se escucha el término 
monetización de datos, 
generalmente se piensa en el 
valor económico que se puede 
obtener vendiendo datos o 
generando una nueva línea 
de negocio, sin embargo, hay 
muchas otras líneas de acción 
por las cuales se puede obtener 
valor tangible del uso adecuado 
de los datos. Hay varios desafíos 
que se enfrentan cuando se 
desea explotar los volúmenes 
de datos que se acumulan todo 
el tiempo. ¿Están realmente 
alineados los datos con los 
objetivos estratégicos de la 
firma?, ¿están disponibles 
los datos con la oportunidad 
que necesitan los abogados 
para obtener respuestas 
confiables a las preguntas que 
se hacen en la firma?, ¿son los 
datos correctos para producir 
información confiable?, ¿se 
cumplen las expectativas 
que se tienen de los datos? 
Continuamente escuchamos a 
los científicos de datos externar 
su frustración por no poder 
centrarse en la explotación de 
datos, en “hacerles hablar”, por 
tener que pasar gran parte de 
su tiempo “limpiando” datos no 
correctos, que no satisfacen las 
expectativas que se tienen de 
los mismos. Es precisamente 
la falta de una calidad de 
datos adecuada el principal 
obstáculo que han informado 
200 empresas europeas

encuestadas por BARC 
(Business Application Research 
Center) . Esta encuesta refiere 
que una de las principales 
formas de monetizar los datos 
es utilizándolos para hacer 
los procesos internos más 
eficientes.

¿Cómo cerrar la brecha entre 
la cantidad de datos que se 
generan y ser capaces de 
hacer que los datos cumplan 
su promesa de valor? La 
respuesta está en la Gestión 
de Datos, un conjunto de 
disciplinas que, aplicadas 
formalmente, permiten tener 
datos correctos, confiables 
y seguros para ponerlos a 
disposición de aquellos que 
deben poder usarlos. Una 
referencia para entender lo que 
implican todas las disciplinas 
de Gestión de Datos es el 
DMBoK (Data Management 
Body of Knowledge), Guía de 
Conocimiento para la Gestión 
de Datos6 que DAMA7 (Data 
Management Association) 
International ha integrado 
para apoyar el desarrollo de

profesionales de Gestión 
de Datos, profesionales de 
TI, ejecutivos de negocios, 
educadores e investigadores. 
DAMA describe en su marco de 
referencia, cómo el Gobierno de 
Datos se relaciona con las otras 
áreas de conocimiento de la 
Gestión de Datos: Arquitectura 
de Datos, Modelado y Diseño 
de Datos, Almacenamiento de 
Datos y Operaciones, Seguridad 
de Datos, Integración e 
Interoperabilidad, Gestión de 
Documentos y Contenidos, 
Datos Maestros y de 
Referencia, Data Warehousing 
e Inteligencia de Negocio, 
Gestión de Metadatos y Calidad 
de Datos.

Hay dos analogías que ayudan 
a entender la Gestión de Datos, 
una es la analogía del Iceberg 
de Gestión de Datos, en la que 
la punta del Iceberg representa 
la parte visible y atractiva del 
uso de datos: análisis avanzado, 
minería de datos, aprendizaje 
automático, IOT (internet de las 
cosas), visualización de datos, 
BIG DATA



y ciencia  de  datos. Sin embargo, 
esto, que es lo que la mayoría 
de las empresas quieren 
hacer, requiere muchas otras 
funciones fundamentales 
que están representadas por 
la parte del iceberg que está 
sumergida: arquitectura de 
datos, modelado y diseño de 
datos, seguridad de datos, 
gobierno de datos, gestión 
de metadatos y gestión de la 
calidad de los datos. Todas estas 
funciones son poco atractivas, 
no suelen ser las que tienen 
los reflectores, pero sin 
ellas las funciones de 
la punta del iceberg 
s e g u r a m e n t e 
tomarán más 
tiempo, serán 
más caras y 
requerirán más 
retrabajo.

La segunda 
analogía es la que 
ve las funciones 
de Gestión de Datos 
como la base de un 
edificio. Resulta ser de 
las etapas más caras de 
la construcción; es lo que no 
vemos del edificio; si no se 
dedican los recursos necesarios 
para la cimentación o si se 
escatima en costo o calidad de 
ésta, existe el riesgo de que el 
edificio se derrumbe ante un 
fuerte sismo. Lo mismo puede 
suceder con las organizaciones 
que no tienen una base de 
Gestión de Datos adecuada, 
pudiendo incluso llegar a 
desaparecer.

Gestión de Documentos y 
Contenido

Si hemos de decir cuáles de 
las diversas disciplinas de la 
Gestión de Datos son más 
relevantes para las firmas 

de actividades. La mayoría 
de las organizaciones tienen 
también políticas, estándares 
y mejores prácticas para el 
mantenimiento de registros. 
Los registros incluyen tanto 
documentos en papel como ESI 
(Electronic Stored Information 
– Información Almacenada 
Electrónicamente). Una 
buena gestión de registros es 
necesaria para la continuidad 
del negocio. También permite 
que una organización responda 
en caso de litigio.

El Descubrimiento Electrónico  
8 es el proceso de encontrar 
registros electrónicos que 
podrían servir como evidencia 
en una acción legal. La 
capacidad de una organización 
para responder a una solicitud 
de descubrimiento electrónico 
depende de la forma en que 
ha gestionado registros como 
correo electrónico, chats, sitios 
web  y  documentos   electrónicos, 
así como datos de aplicaciones 
sin procesar y Metadatos. La 
tecnología de Big Data se ha 
convertido en un motor para 
un descubrimiento electrónico 
más eficiente, la retención de 
registros y un sólido gobierno 
de la información.

Un aspecto fundamental 
dentro de la Gestión de 
Documentos y Contenidos 
es el control de los registros 
que legalmente deben 
conservarse como evidencia 
de que se tomaron acciones y 
decisiones de acuerdo con los 
procedimientos establecidos. 
Para una adecuada gestión 
de registros es conveniente 
seguir los principios GARP 
(Principios Generalmente 
Aceptables de Mantenimiento 
de Registros), generados por 
ARPA (Association

 en el sector legal, quizás la más 
relevante resulte la de Gestión  
de Documentos y Contenido, 
disciplina en estrecha relación 
con la Gestión de Metadatos, 
Gestión de Calidad de Datos y 
el Gobierno de Datos. 

Los principales motivadores 
de negocio para la Gestión de 
Documentos y Contenidos 
incluyen el cumplimiento 
normativo,

la capacidad de responder a 
las solicitudes de litigios y el 
descubrimiento electrónico. 

Una buena gestión de registros 
puede también ayudar a las 
organizaciones a ser más 
eficientes. Los sitios web bien 
organizados y con capacidad de 
búsqueda que resultan de una 
gestión efectiva de ontologías 
y otras estructuras que facilitan 
la búsqueda ayudan a mejorar 
la satisfacción de los clientes y 
los empleados.

Las leyes y regulaciones 
requieren que las 
organizaciones mantengan 
registros de ciertos tipos
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of Records Managers and 
Administrators).

Se estima que hasta el 80% de 
todos los datos almacenados se 
mantiene fuera de las bases de 
datos relacionales. Estos datos 
no estructurados no tienen un 
modelo de datos que permita 
a los usuarios comprender 
su contenido o cómo están 
organizados; no están 
etiquetados ni estructurados 
en filas y columnas. Los 
datos no estructurados se 
encuentran en varios formatos 
electrónicos: documentos 
de procesamiento de textos, 
correos electrónicos, redes 
sociales, chats, archivos planos, 
hojas de cálculo, archivos XML, 
mensajes transaccionales, 
informes, gráficos, imágenes 
digitales, microfichas, 
grabaciones de video y 
grabaciones de audio. También 
existe una enorme cantidad de 
datos no estructurados en los 
archivos de papel. El uso de 
técnicas de digitalización de los 
documentos físicos y de análisis 
textual de estas digitalizaciones 
y de todos los demás tipos 
de datos no estructurados se 
vuelve esencial para acelerar 
y optimizar el trabajo en las 
firmas legales. El análisis 
textual nos permite convertir 
los datos no estructurados 
en datos estructurados que 
puedan ser analizados con 
mayor facilidad.10

Manejo Ético de los Datos

“Hacer las cosas bien cuando 
nadie está mirando” es la 
premisa básica cuando 
hablamos del Manejo Ético 
de los Datos. Tres conceptos 
esenciales deben tomarse 
en cuenta: el impacto a las 
personas,

el potencial uso indebido de los 
datos y el valor económico de 
los datos. 

Tres principios, basados en los 
principios Belmont11, rigen el 
Manejo Ético de los Datos:

• Respeto a las Personas: Este 
principio refleja el requisito 
ético fundamental de que 
las personas sean tratadas 
de manera que se respete su 
dignidad y autonomía como 
individuos. También exige que 
en los casos en que las personas 
tengan una “autonomía 
disminuida”, se tenga especial 
cuidado en proteger su 
dignidad y derechos.

• Beneficencia: Este principio 
tiene dos elementos: primero, 
no dañar; segundo, maximizar 
los posibles beneficios y 
minimizar los posibles daños.

• Justicia: Este principio 
considera el trato justo y 
equitativo de las personas.

Recomendaciones Prácticas

La adecuada Gestión de Datos 
debe ser vista como pierdra 
angular en la estrategia de 
transformación de todas 
las firmas legales. Siempre 
podrá haber un enfoque que 
responda a las necesidades, 
tamaño y cultura de cada firma 
legal. Así se trate de firmas o 
de profesionales en el ámbito 
legal, 3 recomendaciones 
prácticas podrían ayudarles a 
tener presente el tema de la 
Gestión de Datos:

a. Revisar el Manifiesto de 
Datos para los Líderes
b. Tener como referencia el 
DMBoK 

c. Explorar opciones para 
Análisis Textual

1Estadísticas sobre Big Data por 
Christo Petrov, aquí
2La “Promesa de los Datos” 
está contenida en el Manifiesto 
de Datos para los Líderes en 
este sitio podrán encontrar la 
versión en español.
3Estudio realizado por Thomson 
Reuters sobre firmas legales 
en Europa. Abordan aspectos 
potencialmente aplicables en 
Latinoamérica.
4Para visitar clic aquí
5Estudio realizado por BARC 
en noviembre 2018 a 200 
empresas europeas.
6En julio 2020 se publicó la 
versión en español del DMBoK2 
disponible también a través de 
los Capítulos DAMA Locales
7Asociación sin fines de lucro e 
independiente de tecnologías 
y marcas comerciales. Para 
visitar clic aquí
8EDRM
9ARMA
10TDAN
11HHS
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LA BANCA 
ABIERTA: EL NUEVO 
PARADIGMA DE LA 
PRIVACIDAD

Jonathan G. Garzon

México es pionero en los 
esfuerzos en materia de 
innovación financiera con la 
publicación y entrada en vigor 
de la Ley para Regular las 
Instituciones de Tecnología 
Financiera, o mejor conocida 
como la Ley Fintech, en marzo 
de 2018. Dentro del artículo 76 
de dicho marco normativo, se 
incluyó la figura de la Banca 
Abierta, considerada por 
muchos, el movimiento que va 
a revolucionar la forma en la 
que hoy las personas conocen 
y manejan sus finanzas en 
el mundo digital, utilizando 
como combustible, la data de 
las personas. 

Si bien esta tendencia tiene su 
primer antecedente en Europa 
a través de la Directiva de pagos 
2015/23662, mejor conocida 
como PSD2, el modelo de 
mayor maduración es el de 
Reino Unido. A través de una 
resolución de la Autoridad 
de Mercado y Competencia 
(CMA); los nueve bancos más 
grandes de dicho país debieron 
permitir a terceros el acceso 
a su información, a través de 
interfaces de programación de 
aplicaciones (APIS), a quienes 
obtuvieran una autorización 
por parte de la propia CMA 
(principalmente Startups

o Fintechs). Solamente en Julio 
2020, Reino Unido alcanzó 475 
millones consultas de APIs 
exitosas.1

Cabe señalar que cada país 
ha o está adoptando diversos 
modelos con respecto a la 
Banca Abierta, diferenciándose 
principalmente en:  
• número de sectores o 
entidades involucradas 
• impulso por la obligatoriedad 
legal o únicamente regulado 
de forma opcional; y 
• APIs2 involucradas (tipo de 
información y/o funciones 
como la iniciación de pagos)

El modelo mexicano, si bien 
deja fuera la posibilidad de 
iniciar pagos digitales a través 
de terceros, que sí incluyen 
otros modelos en el mundo, 
permite a terceros tecnológicos 
tener acceso ágil, inmediato y 
estandarizado a la información 
que las entidades financieras 
como bancos, casas de bolsa, 
sofomes, sofipos, etc, custodian, 
y ahora estarán obligadas a 
compartir a través de APIs . 
Los tipos de información que 
contempla y define el esquema 
mexicano son:

a) abierta, como ubicación,

descripción y condiciones de 
sus productos, sucursales, 
cajeros;
b) agregada o estadística; y 
c) transaccional incluidos datos 
financieros de sus clientes, 
como saldos, movimientos y 
productos contratados; estos 
solo pueden compartirse con 
la condición de que se cuente 
con el consentimiento de las 
personas, titulares de los datos.

Con esta información, los 
actuales y nuevos participantes 
de la industria financiera 
o tecnológica estarán en 
posibilidad de conocer mejor 
a sus clientes; a su vez tendrán 
el potencial de mejorar, crear y 
ofrecer servicios personalizados 
y modulares. 

Si bien, de primera impresión 
esta figura legal podría 
interpretarse como riesgosa o 
en contravención con derechos 
ya maduros dentro de nuestro 
marco legal, como son la 
protección de datos personales 
y el secreto bancario. Si 
entramos a fondo en dichos 
derechos encontramos que 
estos modelos realmente se 
convierten en catalizadores 
positivos del derecho de las 
personas a decidir
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 sobre sus datos.

Antes de entrar de lleno a este 
análisis me gustaría tomar del 
Reporte de Open Banking MX 
20193,  ciertas precisiones sobre 
lo que no es la Banca Abierta 
en México, para clarificar su 
entendimiento, así como 
algunos casos de uso:

¿Qué no es Banca Abierta?

• No es una obligación para que 
las personas deban compartir 
su información financiera si no 
lo quieren.
• No es una medida que 
únicamente obligue a bancos, 
su alcance involucra a más de 
20 subsectores y más de 2,300 
entidades financieras
• No permite a cualquier 
tercero obtener información 
sin la autorización de las 
personas. Los terceros, en los 
casos de datos transaccionales, 
deben estar autorizados por 
la autoridad determinada 
y siempre contar con el 
consentimiento de los titulares 
de los datos.
• No está involucrada solo 
una autoridad financiera. 
Dependiendo del subsector 
(seguros, bancos, buros de 
crédito) la Banca Abierta es 
regulada y supervisada por la 
Comisión Nacional Bancaria 
de Valores (CNBV), Banco de 
México o la Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas. 
• No es una regulación que 
sólo aplique a bancos o sólo 
beneficie a la Fintechs. Se 
permite la interoperabilidad y el 
intercambio multilateral donde 
todas financieras reguladas 
pueden consultarse entre ellas 
mismas, obteniendo beneficios 
para todo el ecosistema.

Beneficios y Caso de Uso

La Banca Abierta tiene el 
potencial de transformar el 
ecosistema financiero y la 
experiencia del consumidor 
en la industria bancaria, 
convirtiéndose en el motor de 
innovación del sector financiero. 
Permitirá al consumidor 
mexicano tener una mejor 
visibilidad y entendimiento de 
sus finanzas y de los servicios 
financieros existentes, sumado 
a que podrá disfrutar de más y 
mejores productos diseñados 
para las necesidades y 
preferencias particulares de los 
consumidores.

Algunos ejemplos son:

Cajero o sucursal ideal
Ubicación sencilla y al 
instante del cajero o sucursal 
que cubra las necesidades 
específicas de una persona en 
un momento especifico como: 
cercanía, menores comisiones, 
disponibilidad de:

efectivo estacionamiento, 
depósitos, etc. Lo anterior sin 
importar de qué entidad es 
cada cajero o sucursal.

Administración Personal o 
Empresarial de sus Finanzas
Visibilidad integrada 
(incluyendo todas las 
entidades donde se tenga una 
cuenta o crédito), detallada y 
personalizada de sus cuentas, 
créditos, movimientos, pagos 
realizados o pendientes y 
hábitos de consumo.

Comparativa de productos 
personalizada 
Recomendación del producto 
o productos que más cubra 
las necesidades y expectativas 
de un usuario particular, en un 
momento particular, acorde a 
sus hábitos y comportamiento 
financiero.
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Protección de datos 
personales 

Ya que tenemos un mejor 
entendimiento sobre 
qué es y cómo puede 
funcionar la Banca Abierta, 
surgen cuestionamientos 
y preocupaciones sobre la 
privacidad de la información 
y el alcance o responsabilidad 
que se le otorga a las entidades, 
tanto obligadas como 
solicitantes.

Si bien, la información a la que 
se puede tener acceso a través 
de la Banca Abierta puede 
ser diferente de los datos 
financieros de los clientes, 
el enfoque relevante de este 
artículo se centra en ellos. 
En México, la regulación de 
protección de datos personales 
en el ámbito privado está 
fundamentada en los artículos 
16 y 73 constitucionales, de 
la cual se desprende la Ley 
Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de 
Particulares LFPDPPP, y a su 
vez su normativa secundaria. 
Este conjunto de normas tiene 
como objetivo la protección 
de las personas a través del 
adecuado manejo de sus 
datos personales, regulando su 
tratamiento.4

Atendiendo las figuras 
consideradas en la LFPDPPP 
que intervienen en la Banca 
Abierta podemos observar lo 
siguiente:

Titular / Cliente

La persona física a quien 
corresponden los datos 
personales. Es decir, los clientes 
de las entidades obligadas.

Responsable / Entidad 
Obligada

Persona física o moral de 
carácter privado que decide 
sobre el tratamiento de 
datos personales. Es decir 
las entidades obligadas que 
manejan datos de personas 
físicas: bancos, fintechs 
reguladas, tranmisores de de 
dinero, casas de bolsa, bolsas de 
valores, sociedades operadoras 
de fondos de inversión, 
sociedades distribuidoras 
de acciones de fondos de 
inversión, uniones de crédito, 
organizaciones auxiliares de 
crédito, casas de cambio, etc

Encargado / Proveedores / 
algunas Entidades Obligadas

La persona física o moral que 
trate datos personales por 
cuenta de algun Responsable. 
Aquí pueden ser empresas 
que las entidades obligadas 
contratan para  recabar, 
almacenar o manejar datos de 
sus clientes.

Tambien puede haber 
entidades obligadas que 
caen en esta figura como son: 
cámaras de compensación 
y los burós de credito, que 
manejan datos y transacciones 
por cuenta de otras entidades 
obligadas, como son los bancos.

Tercero / Entidades 
Solictantes

La persona física o moral distinta 
del titular o del responsable de 
los datos. En la banca abierta 
serían las entidades solcitantes 
de datos, que recibirán de 
las entidades obligadas los 
datos transaccionales de las 
personas, vía una transferencia 
de acuerdo a la LFPDPPP 

y que al obtenerlos 
se convertiran 

en nuevos 
Responsables.

Ahora bien, otra consideración 
a analizar es: ¿Qué tipo de dato 
son los datos transaccionales 
que deberán compartir las 
entidades obligadas a través de 
la Banca Abierta? Inicialmente 
podrían encuadrarse como 
datos personales patrimoniales, 
a los cuales la LFPDPPP 
establece la necesidad de 
solicitar el consentimiento
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expreso del titular para su 
tratamiento y que será requisito 
para su obtención por parte de 
las entidades solicitantes.

Sin embargo, dada la definición 
abierta  que nuestra norma 
tiene de los datos personales 
sensibles, es posible que llegue 
a interpretarse que los datos 
transaccionales se encuadran 
en ella, donde la LFPDPPP 
prohíbe la creación de bases 
de datos de este tipo sin que se 
justifique la creación de estas 
para finalidades lícitas que 
persiga el responsable. También 
se exige consentimiento 
expreso y por escrito del titular 
y se debe limitar el periodo 
de tratamiento de los datos a 
efecto de que sea el mínimo 
indispensable, requisitos que 
podrían hacer compleja la 
implementación de la Banca 
Abierta en México bajo esta 
interpretación.

Así mismo, la LFPDPPP incluye 
dentro de las obligaciones 
por parte los responsables, 
el cumplimiento de 8 
principios  y la atención a 4 
derechos , los cuales deberán 
ser considerados por las 
entidades obligadas previo a la 
transferencia de datos y por las 
entidades solicitantes a partir 
del momento de la misma. 

Uno de los principios que más 
dudas puede generar, es el 
consentimiento, el cual es un 
requisito para el tratamiento 
de los datos personales, y no 
debe interpretarse que puede 
dejar de cumplirse a por la 
obligación de la Banca Abierta

Si bien la LFPDPPP permite 
hacer una transferencia de 
datos sin consentimiento del 
titular cuando se realice

para dar cumplimiento a 
alguno otra ley, en el caso 
de la Banca Abierta se hace 
especial énfasis en que el 
intercambio de la información 
transaccional sea únicamente 
cuando el titular (cliente) lo 
autorice de forma transparente 
y consciente, y pueda revocar 
dicha autorización de forma 
sencilla y en cualquier 
momento.

Un derecho no contemplado 
en la norma mexicana pero 
que puede considerarse 
relacionado a la Banca Abierta 
es el de portabilidad de datos. 
Este derecho incorporado 
en el Reglamento General 
de Protección de Datos 
Europeo, implica que, siendo 
técnicamente posible, los 
datos personales pueden, 
por instrucción de su titular, 
transmitirse directamente de 
una entidad a otra. 

La Agencia Española de 
Protección  de datos explica 
que este nuevo derecho de 
portabilidad es una extensión 
del derecho de acceso a los 
datos personales. Siguiendo 
dicho criterio podríamos, 
interpretar que la Banca Abierta 
considerada en la Ley Fintech 
mexicana,  respecto a los datos 
trasnacionales de las personas, 
es una extensión del derecho 
de acceso contemplado en 
al LFPDPPPP al habilitar 
a los usuarios el control y 
autodeterminación sobre su 
información financiera.  

Secreto Bancario

La Ley de Instituciones de 
Crédito (LIC), brinda especial 
protección a la información de 
los movimientos financieros 
de las personas a través del 
secreto bancario, entendido 
éste como aquel deber jurídico 
que tienen los bancos, sus 
directores, personal,
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empleados y personas que 
tienen relación directa con 
ellos, de mantener con carácter 
de confidencial la información 
sobre cualquier tipo de 
operación que se celebre con 
sus cuentahabientes. En caso 
de revelación indebida de 
dicha información, obligará a 
reparar los daños y perjuicios 
que se causen. 

Por su parte, la circular única 
de bancos de la CNBV (CUB), 
establece la definición de 
“Información Sensible del 
Usuario” ,  y obliga a las 
instituciones bancarias a 
implementar medidas para 
asegurar la transmisión de este 
tipo de información en forma 
segura y/o cifrada.

Si bien ni la LIC ni la CUB 
contienen una excepción 
clara para que las entidades 
obligadas puedan compartir 
datos transaccionales de sus 
clientas a terceras entidades 
solicitantes vía el modelo de 
Banca Abierta, la propia Ley 
Fintech sí hace esa mención de 
esto en su artículo 77: 

“El intercambio de información 
a que se refiere el artículo 
anterior no se entenderá como 
violación a las obligaciones de 
confidencialidad impuestas a 
las entidades mencionadas en 
dicho artículo, en esta y demás 
leyes aplicables”

La regulación secundaria de 
la Ley Fintech en materia 
de intercambio de datos 
transaccionales vía APIs, 
tendrá el reto de definir los 
elementos mínimos para 
asegurar la identidad y la 
autorización del cliente que 
consiente la transferencia de 
su información.

tendrá el reto de definir los 
elementos mínimos para 
asegurar la identidad y la 
autorización del cliente que 
consiente la transferencia de su 
información. De igual forma se 
deberán definir los requisitos 
que las entidades solicitantes 
deberán cumplir para la 
transmisión, almacenamiento 
y custodia de los datos 
financieros de las personas, la 
cual no deberá ser menor a la 
establecida por la LFPDPPPP.

Conclusiones

La información y los datos son 
el motor de la economía digital. 
Su manejo, segmentación 
y explotación son de alto 
valor si se utilizan de manera 
adecuada. Debemos tener 
claro que si queremos que las 
industrias desarrollen más y 
mejores servicios enfocados en 
nuestras necesidades y hábitos;

y que, a su vez, esto facilite 
nuestra vida, es necesario que 
las entidades nos conozcan 
mejor y para ello deben tener 
acceso a nuestros datos.

La Banca Abierta permite lo 
anterior en el sector financiero, 
sustentándose en la facultad 
de las personas de compartir 
su información con quien, 
y para lo que consideremos 
conveniente, refrendando 
la regla de que las personas 
son las únicas dueñas de 
la información y solo ellas 
pueden decidir sobre la misma, 
con el entendimiento que las 
entidades financieras son sus 
custodios.

Por lo tanto, la regulación de 
Banca Abierta no atenta contra 
la privacidad de las personas 
y no se contrapone con lo 
establecido por la LFPDPPP, 
la LIC y/o la CUB, sino por el 
contrario,
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la Banca Abierta viene a 
complementar y fortalecer la 
privacidad de las personas al 
garantizar mayor control de su 
información.

Concluyo haciendo dos 
reflexiones finales:

1) La banca abierta no juega 
sola, requiere de tecnología 
que permita ordenar y analizar 
grandes cantidades de datos 
para conocer realmente a 
los clientes. Por lo que el uso 
de estas herramientas de 
inteligencia o aprendizaje 
automatizado deberán, a su 
vez, proteger la privacidad de 
las personas.
2) La Banca Abierta necesita 
mentes abiertas que logren 
convertir los datos del cliente 
en beneficios y funciones que 
faciliten la vida financiera de 
las personas.

1Para visitar clic aquí
2Las APIs son el factor 
tecnológico clave en el 
esquema de banca abierta, ya 
que son el set de mecanismos 
y protocolos técnico seguro 
y abierto de comunicación 
entre las entidades obligadas 
y solicitantes, de forma 
estandarizada, y cuyo objetivo es 
simplificar su implementación 
y el mantenimiento. A través 
de las APIs se permite que 
cada entidad controle de forma 
independiente sus accesos, 
sistemas e información, 
únicamente exponiendo 
rutinas o acciones específicas 
que la entidad solictante 
necesita, en este caso a la 
obtención de información 
específica.
3Para visitar clic aquí

4Por tratamiento la LFPDPPP 
define: La obtención, uso, 
divulgación o almacenamiento 
de datos personales, por 
cualquier medio (fisco y/o 
electrónico). El uso abarca 
cualquier acción de acceso, 
manejo, aprovechamiento, 
transferencia o disposición de 
datos personales.
5LFPDPPP establece una 
definición abierta para el 
concepto de datos sensibles, 
siendo estos aquellos que 
afecten a la esfera más íntima 
de su titular, o cuya utilización 
indebida pueda dar origen 
a discriminación o conlleve 
un riesgo grave para éste. 
Es este último elemento es 
donde podría interpretarse 
que un mal uso del detalle 
de los movimientos, saldos y 
productos contratados de una 
persona puede generar un 
riesgo grave para ella.
6Licitud, consentimiento, 
información, proporcionalidad, 
calidad, responsabilidad, 
lealtad, información.
7Acceso, rectificación, 
cancelación y oposición.
8Para visitar clic aquí
9Artículo 142.- La información 
y documentación relativa a las 
operaciones y servicios a que 
se refiere el artículo 46 de la 
presente Ley, tendrá carácter 
confidencial, por lo que las 
instituciones de crédito, en 
protección del derecho a la 
privacidad de sus clientes y 
usuarios que en este artículo 
se establece, en ningún 
caso podrán dar noticias o 
información de los depósitos, 
operaciones o servicios, 
incluyendo los previstos en 
la fracción XV del citado 
artículo 46, sino al depositante, 
deudor, titular, beneficiario, 
fideicomitente, fideicomisario, 
comitente o mandante,

a sus representantes legales 
o a quienes tengan otorgado 
poder para disponer de la 
cuenta o para intervenir en la 
operación o servicio. (…) 
Los empleados y funcionarios 
de las instituciones de crédito 
serán responsables, en los 
términos de las disposiciones 
aplicables, por violación del 
secreto que se establece y las 
instituciones estarán obligadas 
en caso de revelación indebida 
del secreto, a reparar los daños 
y perjuicios que se causen. (…)
10La información del Público 
Usuario, que contenga 
nombres, domicilios, teléfonos 
o direcciones de correo 
electrónico, o cualquier otro 
dato que identifique a dichas 
personas en conjunto con 
números de tarjetas bancarias, 
números de cuenta, límites de 
crédito, saldos, montos y demás 
datos de naturaleza financiera, 
así como Identificadores de 
Usuarios o información de 
Autenticación.
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TENDENCIAS 2020 
EN LA GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO DE LOS 
GRANDES DESPACHOS

Carlos García Egocheaga
Managing Director Lexsoft Systems

Durante la década de los años 90 del siglo 
pasado se sentaron las bases de la digitalización 
del Sector Legal. Pese a lo que hoy podríamos 
entender no fueron los sistemas de Gestión 
Documental ni de Gestión de Expedientes 
(DMS y PMS por sus siglas en inglés), sino que 
los mayores esfuerzos vinieron dados en la 
Gestión del Conocimiento (KMS). Realmente 
los Despachos trataban de reutilizar el 
conocimiento que tenían dentro de sus Firmas 
de tal manera que se produjera un aumento de 
la eficiencia global de la empresa en un tiempo 
en el que se estaba abandonando la facturación 
por horas y pasado a costes fijos por asunto o 
expediente. Tanto es así que en la literatura 
académica de finales de la década encontramos 
muchos papers definiendo los puntos básicos 
sobre los cuales construir una Gestión del 
Conocimiento: taxonomías, keywords y/o texto 
libre, anonimización, aportación y publicación 
de documentos.

Así pues, a principios de los años 2000 se 
advirtió la proliferación de “bases de datos de 
conocimiento” en la que las Firmas

en la que las Firmas condensaban sus modelos y 
mejores prácticas a las que dotaban de múltiples 
taxonomías clasificando sus contenidos. Todos 
estos proyectos eran faraónicos desde el punto 
de vista de los costes y de los tiempos de 
implantación.

Entonces llegó la crisis, y los presupuestos 
se recortaron. En ese momento, los gestores 
documentales ya estaban ampliamente 
implantados, la seguridad aplicada en los 
Asuntos era laxa para fomentar la colaboración 
y las posibilidades que ofrecían los buscadores 
habían crecido enormemente; ahora se podía 
fácilmente localizar el último “contrato” escrito 
por “abogado de referencia” en una materia 
en particular. La tecnología había facilitado el 
acceso a todos y cada uno de los abogados a 
los ya enormes repositorios de documentación 
legal en tiempo real y sin instalaciones previas.

Sin embargo, en los últimos años se ha 
detectado modificaciones en la tendencia de 
dicha gestión. Los cambios en las políticas de 
Protección de Datos han hecho que nada sea 
igual. Los modelos de seguridad abiertos ya no 
valen puesto que los Despachos firman con sus 
clientes cláusulas de need to know security que 
impiden que abogados que no participen en un 
Asunto puedan buscar en la documentación de 
dicho Asunto o Cliente.

Por otro lado, el último lustro ha cambiado el 
ecosistema. Hace unos pocos años se popularizó 
el termino LegalTech en el que no solamente 
se agrupan los grandes jugadores del sector 
presentes desde hacía años, sino que aparecen 
miles de start-ups de diferentes tamaños y 
capitalizaciones que aportan desde pequeñas 
aplicaciones web hasta grandes sistemas
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globales de Big Data, Inteligencia Artificial, 
Smart-Contracts, Document Assembly, 
entre otros, abriendo un nuevo mundo de 
oportunidades.

Esto ha llevado a los sistemas clásicos de 
Gestión del Conocimiento definidos a finales 
de los 90 a un nuevo resurgir. Por un lado, la 
búsqueda de la eficiencia económica dentro 
de los Grandes Despachos está más presente 
que nunca, por otro la seguridad ha cerrado los 
accesos clásicos al conocimiento interno (no 
vamos a discutir los grandísimos avances que se 
han dado en los proveedores de contenido legal 
que son indudables) y finalmente la tecnología 
ha permitido la automatización de muchísimos 
procesos que antes solo eran posibles de manera 
manual.

En Lexsoft Systems llevamos trabajando en 
Gestores de Conocimiento desde nuestra 
fundación en el año 2005. A su vez pudimos 
capitalizar la experiencia personal de muchos 
de los creadores esos sistemas de Knowledge 
Management System (KMS) primigenios del 
cambio de siglo (fundamentalmente de los 
realizados en Reino Unido) creando nuestro 
propio sistema de KMS —T3— que hoy está 
presente en muchos de los grandes Despachos 
mundiales entre ellos varios del Legal Top 10 
Global.

Como era de esperar todo esto ha propiciado 
que se vuelva a pensar en activar la colaboración 
entre los abogados. En un escenario que no 
puede simplemente limitarse a las búsquedas, 
hay que solicitar al profesional que aporte, 
que proponga sus mejores trabajos, ya sean 
documentos o asuntos completos con el fin de 
crear experiencias. Ahora bien, en muchos casos 
vamos a utilizar procesos automáticos que no 
requieren de la proactividad del abogado (que 
sigue y seguirá siendo el eslabón más débil 
de la cadena). A su vez, y para darles garantías 
a unos y otros, vamos a utilizar soluciones 
con inteligencia artificial en vez de recursos 
humanos para anonimizar dichos documentos: 
reemplazar los nombres de los clientes, las 
compañías, las direcciones físicas y de email, los 
logos, por otros nombres que permitan la fácil 
legibilidad.

Pero lo que nos están solicitando a Lexsoft 
Systems los grandes despachos mundiales ya no 
se queda en el uso de las herramientas internas. 
Ahora quieren que sus profesionales de gestión 
del conocimiento puedan consumir todas las 
posibilidades que les ofrecen las LegalTech, 
grandes o pequeñas. Se trata de acrecentar, 
expandir, obtener nuevos datos, que están 
siendo ofertados principalmente vía servicios 
web. Por poner unos ejemplos, de las cosas más 
comunes que nos encontramos se encuentran 
la extracción de Key Point Indicators (reseñas 
clave dentro de un documento) o directamente 
la localización de clausulas completas dentro 
de un contrato para crear un banco de cláusulas 
u obtener las cláusulas maestras (ensamblado 
de documentos, predicción, comparación 
contra contratos en curso…), o la supervisión 
de determinada ley (de un determinado 
país) durante un tiempo, por si se efectúan 
modificaciones o aclaraciones.
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De esta manera hemos dotado a T3, la solución 
de KMS de Lexsoft Systems, con la posibilidad de 
integrarse de manera asíncrona (durante largos 
periodos de tiempo) con los diferentes servicios 
web de las empresas LegalTech para que los 
profesionales de la gestión del conocimiento no 
se tengan que preocupar de procesos repetitivos 
que ocupan gran cantidad de su tiempo y se 
puedan centrar en dar servicios de gran valor 
añadido, como siempre han hecho. Muchas 
de estas integraciones están ya realizadas 
con las grandes empresas del sector, y para el 
resto Lexsoft Systems ha creado protocolos de 
colaboración muy simples basados en REST API 
que permiten su cómoda integración.

Sin duda alguna, desde Lexsoft Systems creemos 
que queda muchísimo por hacer en el mundo 
de la inteligencia artificial o el machine learning; 
por ejemplo, hoy todavía no somos capaces de 
leer un texto y categorizarlo, pero creemos que 
las LegalTech van a ir mejorando cada vez más 
y que nosotros, desde el área de gestión del 
conocimiento, tenemos que capitalizar esos 
avances, integrarlos dentro de nuestro modelo 
de datos y ser capaces de realizar búsquedas 
y filtros utilizando dicha información obtenida 
gracias a procesos externos. Claramente 
estamos viviendo un nuevo florecer de la Gestión 
del Conocimiento y el futuro solamente va a ir a 
mejor.
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USO DE HERRAMIENTAS DE 
BUSINESS INTELLIGENCE
PARA LA TOMA DE 
DECISIONES ESTRATÉGICAS 
EN FIRMAS DE ABOGADOS

David Guerrero Martínez
Business Director de 

Greenberg Traurig México

Las firmas de abogados han 
implementado distintas 
estrategias para enfrentar la 
baja de la demanda por servicios 
legales desde marzo de este 
año a raíz de la pandemia del 
COVID-19. La reducción en 
gastos de viajes para visitar a 
clientes y nuevos prospectos, 
así como la reducción de gastos 
de mercadeo y desarrollo 
de negocios también se 
redujeron por la pandemia, 
limitando las oportunidades 
de generar nuevo negocio. El 
acercamiento a los prospectos 
y clientes es ahora virtual más 
que físico y posiblemente se 
extienda hacia el 2021. Ante 
esta imprevista situación, 
los despachos adoptaron 
estrategias de colaboración 
usando tecnologías como la 
video conferencia, herramienta 
ya utilizada pero no masificada 
en la interacción y colaboración 
entre despacho-cliente.

Sin embargo, las firmas de 
abogados también se vieron 
obligadas a poner mayor 
atención a la información 
operativa y financiera. Muchas 
firmas que ya tenían software 
de registro de tiempos, 
facturación y contabilidad;

ahora se encontraron que esta 
información no era insuficiente 
para tomar decisiones de 
negocio como firma en 
general, por áreas de práctica 
y en lo específico por cliente y 
asunto. Posiblemente los datos 
existían en las bases de datos de 
la aplicación transaccional sin 
embargo ahora era necesario 
explotarlos.

Este es el momento de usar 
un software más sofisticado 
que permita mostrar los datos 
de una manera más detallada, 
entendible, de mejor lectura 
y en algunos casos en tiempo 
real. En la actualidad existen 
aplicaciones de Business 
Intelligence que nos ofrecen 
esta visualización de los datos. 
Algunos están diseñados para 
el sector de servicios legales – 
por ejemplo, el software de la 
marca Iridium (1) - y cuentan 
con vistas predeterminadas 
y otros son genéricos y habrá 
que diseñar las vistas de 
acuerdo al conocimiento de 
los administradores de los 
despachos y/o a las mejores 
prácticas de métricas del sector. 
En todo caso, ambos softwares 
requieren de conocimiento 
técnico para la obtención

de los datos y la aplicación 
de las métricas que busca la 
firma.

Los despachos de abogados 
suelen poner atención en los 
ingresos totales y en la rapidez 
de la cobranza sin embargo 
hay datos esenciales que la 
administración debe conocer. 
Hoy más que nunca “Cash is 
King” se convierte en el slogan 
más usado en los negocios, pero 
también la rentabilidad y su 
relación con la compensación 
son importantes en el 
crecimiento y fortalecimiento 
de la economía de las firmas. 

En los siguientes tableros de 
una aplicación de Business 
Intelligence, podrán encontrar 
ejemplos de reportes diseñados 
para ofrecer información para 
seguimiento del negocio y 
toma de decisiones; tales 
como Cuentas por Cobrar y 
Trabajo en Proceso por socio 
facturador, saldo de caja 
mensual y antigüedad de 
Cuentas por Cobrar y Trabajo 
en Proceso. Esta información 
cobra relevancia en estos 
días a fin de acelerar el ciclo 
de conversión del trabajo en 
dinero en el banco.
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Ejemplo de tablero de control de Cuentas por cobrar y Trabajo en proceso.

Ejemplo de tablero con saldo de caja por período y detalle de las cuentas por cobrar y trabajo en 
proceso por antigüedad de saldos.
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Pero ¿qué es Business Intelligence? Una 
definición simple sería la capacidad de 
transformar datos de la empresa en información 
y esta información en conocimiento. Con 
este conocimiento se puede tomar mejores 
decisiones de negocio.

Lo que hace el software de Business Intelligence 
a través de su tecnología es reunir, depurar y 
transformar datos de los sistemas transaccionales 
e información desestructurada interna y 
externa a la firma y convertirla en información 
estructurada. Esta nueva estructura permitirá 
preparar reportes visuales que contengan datos 
relevantes para la toma de decisiones.

La inteligencia de negocio actúa como un factor 
estratégico para el despacho y puede generar 
una ventaja competitiva porque proporciona 
conocimiento de alto nivel para atender posibles 
problemas de la firma y pronosticar situaciones 
futuras.  

Las herramientas de Business Intellligence 
pueden extraer datos de archivos tan simples 
como hojas de cálculo en Excel, archivos en 
formato pdf de Adobe, archivos denominados en 
Text/CSV hasta de bases de datos más comunes 
y sofisticadas como SQL de Microsoft, Oracle, 
IBM, Sybase, SAP, Azure SQL, Google Analytics, 
de URLs, entre otras múltiples fuentes de datos.

Las firmas podrían contar con información 
real de su productividad y tendencia por áreas 
de práctica, por socio y por timekeeper (2). Las 
firmas también pueden conocer la inversión 
en horas y valor que realizan en sus clientes / 
asuntos y compararlas contra presupuesto de 
horas y valor de sus propuestas. Para los socios, 
esta información es valiosa, porque les permite 
comparar la inversión en horas y valor contra 
otros asuntos similares, y de esta manera, poder 
hacer una mejor propuesta económica cuando 
lo requiera. También podrá medir ciertas 
métricas del negocio como el nivel de realization 
rate (3), ajustes en horas previo a la facturación 
o comúnmente conocido como writedowns (4).

¿Qué podemos hacer con un software de 
Business Intelligence en nuestra firma?
En principio nos vamos a enfocar en 4 grandes 
áreas de explotación de información.

• Ingresos 
• Clientes / asuntos
• Gastos provenientes del estado de resultados
• Rentabilidad

En temas de Ingresos, podemos primero 
visualizar el desempeño de los timekeepers 
comparado con el presupuesto de horas 
facturables en forma mensual. Esta información 
puede agruparse por áreas de práctica, por nivel 
o años de experiencia, por socio responsable o 
facturador de sus clientes, por socio originador 
de negocio, entre otras vistas del “cubo de 
datos”. Asimismo, esta información puede usar 
la variable tiempo y podemos comparar esta 
información de desempeño por meses del 
año, por trimestres de este año o compararlos 
contra el año anterior o anteriores. También nos 
permite hacer pronósticos en base a la tendencia 
y estacionalidad de nuestros servicios.

Esta información puede estar disponible para 
que cada timekeeper analice su desempeño. De 
esta misma manera, los socios responsables de 
prácticas o socios facturadores pueden visualizar 
el reporte de horas de los timekeepers asignados 
a sus clientes/asuntos. Todo este cúmulo de 
datos presentados de una manera gráfica o en 
forma de tablas de fácil entendimiento, puede 
permitir mayor nivel de horas facturables, rápida 
facturación y cobranza.
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Ejemplo de tablero de productividad.

En relación a clientes/asuntos, contar con una 
aplicación de Business Intelligence nos permite 
profundizar en los datos del cliente y en cada 
asunto, y conocer el detalle de las horas invertidas 
por los diferentes timekeepers a lo largo de 
la vida del asunto y sus diversas etapas. En la 
medida que estos asuntos se hayan abierto en 
los sistemas transaccionales del despacho con 
nombre y conceptos entendibles de la etapa del 
asunto, será más fácil su control y seguimiento.

Esta información permite a los socios construir 
mejores propuestas de negocio para sus 
clientes y prospectos y contar con información 
precisa del estado de asunto y compararlo con 
el presupuesto de horas y/o valor.

Al profundizar en la información del asunto, 
el socio responsable del asunto conocerá, por 
ejemplo, la tarifa de los timekeepers asignados 
al asunto, los ajustes en horas antes del emitir la 
facturación y la tarifa efectivamente cobrada al 
cliente.

Para la administración del despacho, estos datos 
son valiosos porque permiten conocer la tarifa 
promedio de los timekeepers por práctica y en 
lo individual y conocer el nivel de descuento

que los socios otorgan a sus clientes. Esta 
información es también importante para tomar 
decisiones de movimiento jerárquico de los 
timekeepers en el tabulador de sueldos, por 
ejemplo, y para la toma de decisiones en la 
promoción de estos.

Los   gastos  provenientes  del  estado  de 
resultados son usualmente revisados en 
detalle por la administración de la firma. Esta 
información permite profundizar en el análisis de 
los gastos reales contra presupuestos, también 
permite comparar resultados mensuales, 
trimestrales y anuales a fin de controlar y 
presupuestar mejor los gastos del despacho. 
Esta información permite definir la tendencia 
de los gastos y mejorar la planificación de estos 
cuando se preparan los presupuestos anuales.

En la medida que la firma haya estructurado 
su plan de cuentas contables por centros de 
costo, por ejemplo, o por áreas de práctica, 
podrá asignar mejor los gastos o costos fijos. 
La administración podrá generar reportes de 
asignación de costos por socio, cliente y asunto, 
de tal manera que se pueda elaborar un estado 
de resultados por áreas de prácticas y por socios.
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muchas variables como la asignación de 
abogados al clientes/asunto, las tarifas asociadas, 
la duración del asunto, el nivel de descuentos, 
entre otros factores que determinarán la 
rentabilidad.

Los socios responsables de estos clientes/ 
asuntos deben de conocer los márgenes que 
generan con sus clientes para poder realizar una 
buena cotización de sus servicios y llevar control 
de estos a lo largo de la vida del asunto.

En un mercado global con alta incertidumbre, 
volatilidad en las bolsas de valores y malos 
pronósticos de crecimiento económico, las 
firmas de abogados se enfrentan a importantes 
desafíos para asistir a sus actuales clientes y 
generar demanda por sus servicios. Nuestros 
clientes buscarán asesores legales confiables, 
de alta calidad y accesibles en costo.

La administración de las firmas deberá hacer 
cambios radicales en el uso de la tecnología 
informática, y una muy importante, es el mejor 
uso de la información económica interna 
para ofrecer a los socios y asociados, acceso 
a información relevante de su desempeño 
económico.

Ejemplo de vista de asuntos para modelar precio

Una parte fundamental del uso de una 
herramienta de Business Intelligence en 
una firma de abogados es el cálculo de la 
rentabilidad, no sólo a nivel de firma sino en 
un detalle mucho más granular. A nivel de 
firma podemos conocer el margen operativo 
del despacho, ingresos por honorarios menos el 
costo directo de los timekeepers, de tal manera 
que podemos conocer los márgenes por áreas 
de práctica. Sin embargo, podemos profundizar 
en el análisis y conocer la utilidad que generan 
estas prácticas dependiendo en el modelo 
de asignación de costos fijos definido por el 
despacho.

Este  ejercicio nos  lleva a identificar la 
rentabilidad por áreas de práctica, socio, cliente 
y asunto. En muchas firmas esta información 
es importante, pero a la vez reservada para 
la administración del despacho quien puede 
interpretar cuidadosamente el resultado del 
análisis. Puede haber prácticas relevantes en el 
despacho y con alta calificación en el ranking 
de firmas de abogados y que no aportan 
rentabilidad y prácticas menos relevantes en 
estos rankings que son altamente rentables. 
La interpretación de esta información es 
importante porque entran en juego

www.lawgist ic .com| 136



Ejemplo de vista cálculo de rentabilidad Socio, 
Cliente, Asunto

No hay duda que contar con una herramienta de 
Business Intelligence proveerá información de 
fácil acceso y entendimiento que permita tomar 
decisiones de negocio en forma oportuna.

Artículo elaborado por David Guerrero 
Martínez, Business Director de Greenberg 
Traurig México.
Tableros diseñados para uso exclusivo del 
artículo y se elaboraron con nombres y datos 
ficticios usando la aplicación de Business

(1) Iridium Technology: software de clase 
mundial de Business Intelligence para el sector 
de servicios legales.
(2) Timekeeper (s): Se define como timekeeper al 
Socio (Capitalista o No capitalista), Of Counsel, 
asociado y pasante que trabajan en clientes /
asuntos del despacho y registran tiempos de 
trabajo efectivamente realizado en los sistemas 
transaccionales del despacho.
(3) Realization rate: Es una métrica del 
despacho que mide cuánto del valor monetario 
del trabajo realizado por los timekeepers es 
facturado y cuanto del trabajo efectivamente 
realizado es cobrado.

Intelligence, Power BI – Microsoft. 

(4) Writedowns: Es el ajuste a la baja de las 
horas efectivamente realizadas y reportadas en 
los sistemas transaccionales del despacho – en 
los asuntos autorizados a reportar por el socio 
responsable del cliente/asunto. Este ajuste se 
efectúa antes de la facturación de los servicios 
al cliente.
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PANDEMIA Y 
TESTAMENTO DIGITAL

Marco Antonio Ruiz Aguirre
Notario 229 de la CDMX

La pandemia ocasionada por el COVID-19 ha 
transformado en pocos meses nuestra vida. Las 
relaciones entre personas se han visto alteradas 
o modificadas en todos sus ámbitos: familiares, 
sociales, deportivas, laborales, económicas, 
jurídicas, por nombrar algunas. La actividad 
económica, con excepción de la que fue 
clasificada como esencial por las autoridades, se 
interrumpió bruscamente como consecuencia 
del confinamiento social, lo que  nos forzó a 
buscar nuevas formas de interrelacionarnos. 
También nos obligó a utilizar herramientas 
tecnológicas a nuestro alcance y descubrir 
nuevas aplicaciones para continuar con nuestro 
quehacer cotidiano.

En otro sentido, la fragilidad de nuestra vida 
queda manifiesta dramáticamente al saber 
que nosotros, nuestros familiares o amigos 
hemos sido o podemos ser contagiados por 
coronavirus desconociendo la gravedad con la 
que se desarrollará la enfermedad, la cual puede 
derivar, desafortunadamente, en la muerte. Esta 
situación ha llevado a las personas a reflexionar: 
¿Ya hice testamento? ¿Qué debo hacer

para disponer de mi patrimonio para después 
de mi fallecimiento?  Y ahora, con la proliferación 
de diversas plataformas digitales, ¿Se puede 
hacer un testamento en línea? Los derechos o 
posesiones digitales conformados por cuentas 
de Twitter, Instagram, Facebook, archivos 
digitales guardados en la nube, activos virtuales 
(criptomonedas), etcétera, ¿Son susceptibles de 
disponerse para después del fallecimiento?

En las próximas líneas hablaremos  sobre 
la muerte y algunas de sus consecuencias 
jurídicas, sobre las disposiciones testamentarias 
relacionadas con el ámbito digital, así como 
sobre la importancia que la asesoría y la 
participación del notario de tipo latino tiene en 
la redacción del testamento, sujetándose a la 
voluntad manifestada por el testador.

Las personas físicas son seres capaces de 
derechos y obligaciones, la personalidad jurídica 
se adquiere por el nacimiento y se pierde por la 
muerte. La personalidad lleva implícita ciertos 
atributos dentro de los cuales se encuentran 
el nombre y el patrimonio. El nombre es un 
conjunto ordenado de vocablos que identifica a 
la persona, de modo que sea posible atribuirle 
consecuencias jurídicas1 pero, al mismo tiempo, 
el uso del mismo constituye una obligación ya 
que es el medio jurídico para la individualización 
de las personas, por lo que usar un nombre 
distinto al registrado. Puede causar problemas; 
ocultar o usar nombre falso es considerado 
delito.2 En este punto es importante añadir que 
la Ley Federal del Derecho de Autor contempla 
la posibilidad de usar seudónimo, entendiendo 
por éste al nombre que se da una persona a sí 
misma para disimular al público su verdadero 
nombre, sea conocido o que esté  registrado 
para efectos que una persona sea reconocida 
como autor de una obra.
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La muerte es un acontecimiento (hecho 
jurídico) que produce consecuencias jurídicas 
independientemente de la voluntad de las 
personas, la personalidad se termina con la vida.
¿Qué sucede con las relaciones jurídicas que 
tiene una persona cuando ésta fallece? ¿A quién 
le corresponde su patrimonio? ¿Es posible 
recuperar los nombres de usuarios y contraseñas 
de esa persona?  Respecto a la información 
alojada en servidores o en la nube ¿a quién 
pertenece cuando su titular ha fallecido? Las 
empresas administradoras de redes sociales o 
proveedoras de servicio de resguardo de archivos 
digitales (startups) ¿son el medio adecuado para 
disponer de las posesiones y derechos digitales? 
¿Existe el testamento digital?

Suceder a una persona es colocarse en la 
situación jurídica de otra; sucesión y herencia 
suelen utilizarse indistintamente como un solo 
concepto. El artículo 1281 del Código Civil para 
el Distrito Federal señala que “herencia es la 
sucesión en todos los bienes del difunto y en 
todos sus derechos y obligaciones que no se 
extinguen con la muerte” y por su parte el artículo 
1282 distingue que “la herencia se defiere por 
voluntad del testador o por disposición de la Ley. 
La primera se llama testamentaria y la segunda 
legítima”.

En tratándose de la sucesión testamentaria, el 
testador puede disponer del todo o de parte de 
sus bienes siendo que el heredero adquiere a 
título universal y el legatario adquiere a título 
particular pudiendo el legado consistir en la 
prestación de la cosa o en la de algún hecho o 
servicio.

El Código Civil define al testamento como “un 
acto personalísimo, revocable y libre, por el 
cual una persona capaz dispone de sus bienes 
y derechos, y declara o cumple deberes para 
después de su muerte”3. Lo anterior significa 
que el testamento es un acto jurídico que no 
puede otorgarse por representante; que es 
unipersonal, es decir, que no pueden testar en el 
mismo acto dos o más personas; que el testador 
tiene el derecho irrestricto a revocarlo; y,  que al 
ser libre, la persona tiene la opción de hacerlo 
o no, así como el derecho para determinar el 
contenido del mismo. De manera adicional, se 
considera como un acto solemne ya que en su 
otorgamiento se deben observar formalidades

esenciales para su validez mismas que el referido 
código regula.

Si bien es cierto que el Código Civil vigente en 
la Ciudad de México no define el albaceazgo, 
debemos entender por albacea a aquella 
persona a quien le corresponde la tramitación, 
administración, liquidación y adjudicación de la 
herencia. Al hablar del albacea, el artículo 1706 
establece como algunas de sus obligaciones 
la de asegurar y la de administrar los bienes 
de la herencia. Asimismo, el albacea puede 
ser universal o especial4 siendo este último 
considerado como un ejecutor especial que 
solo puede ser nombrado por el testador para 
realizar actos determinados.

Como última consideración, es conveniente 
hacer referencia a lo mandado en el artículo  1826 
del citado ordenamiento que señala que “Las 
cosas futuras pueden ser objeto de un contrato. 
Sin embargo, no puede serlo la herencia de 
una persona viva, aún cuando ésta preste su 
consentimiento”.

Una vez que hemos revisado estos conceptos 
aplicables en materia sucesoria, analicemos al 
denominado testamento digital.
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¿Qué se necesita para que haya testamento 
digital? La respuesta es evidente: que haya 
testamento. Cualquier ofrecimiento para la 
elaboración de un documento, producto o 
servicio al que se le quiera llamar “testamento 
digital”, “testamento inteligente”, “testamento 
online” o cualquier otra derivación del término  
(que en los últimos años han proliferado 
y ahora más por la pandemia a través del 
internet), que no sea otorgado cumpliendo 
con las formalidades que para los testamentos 
establece el marco legal vigente —en el 
caso de la Ciudad de México se debe otorgar 
necesariamente ante notario—, además de 
ser un engaño que confunde a la ciudadanía, 
estaríamos frente a un acto nulo. Lo anterior de 
manera independiente a que quien lo realizara, 
sin ser notario, estaría cometiendo actos ilícitos 
sancionados penalmente. Solamente a través 
de testamento otorgado conforme a derecho, 
se puede disponer de bienes y derechos para 
después de la muerte. Por otra parte, pretender 
disponer de la “herencia digital” de una persona 
viva mediante los servicios de un sitio web, no 
puede ser objeto de contrato alguno aún y 
cuando aquélla manifieste su consentimiento.

En mi opinión, hablar de testamento digital es 
referirnos en un primer sentido al  testamento 
que se otorgara ante notario, en un entorno 
digital el cual, además de contener las 
disposiciones que cualquier testamento tiene, 
pudiera incluir disposiciones relacionadas con 
el manejo de  “bienes digitales” pertenecientes 
al testador para después de su fallecimiento  
incluyendo, además, la posibilidad de que el 
notario resguardara digitalmente información 
relacionada con esos bienes (nombres de usuario, 
claves, contraseñas, etcétera), testamento que 
el día de hoy no está previsto en ley. En un 
segundo sentido, al hablar de testamento digital 
nos podríamos referir también  al  testamento 
otorgado conforme a las formalidades vigente 
establecidas en Ley que incluya asignaciones 
particulares (legados) relativas a la disposición 
y gestión de los “bienes digitales” del testador, 
es decir, la voluntad expresada por parte del 
testador en un instrumento idóneo, como lo es 
el testamento, respecto a lo que deba hacerse 
con sus derechos y posesiones digitales para 
después de su muerte.

Este último tipo de testamento es viable el día 
de hoy. La sucesión es la transmisión de los 
bienes derechos y obligaciones del difunto que 
no se extinguen con la muerte, ya sea a través 
de lo mandado en un testamento o conforme 
a las reglas de la sucesión legítima previstas en 
el Código Civil. En ambos casos los herederos 
tienen derecho a la masa hereditaria dentro de 
la cual se encuentran los bienes digitales. En 
el caso de la sucesión testamentaria además 
existe la posibilidad que el testador pueda legar 
tales bienes y derechos digitales a favor de una 
o varias personas.

La administración de los bienes digitales 
en lo que se tramita la sucesión y hasta su 
adjudicación, corresponde al albacea tal y como 
ha quedado mencionado. También hemos 
expuesto que, conforme al Código Civil vigente, 
el testador tiene el derecho a nombrar  un 
ejecutor especial, distinto al albacea, que bien 
pudiera ser el encargado de realizar las gestiones 
que se requieran ante las instancias públicas o 
privadas correspondientes.

Los bienes digitales forman parte del patrimonio 
de una persona, como también lo conforman los 
bienes contenidos en archiveros “analógicos” en 
los que las personas guardamos documentos,
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fotografías, discos, libros, entre otros. sobre los 
cuales albacea, herederos y/o legatarios tienen 
acceso. De igual modo, los derechos sobre una 
obra o patente autoría del testador que tienen 
un contenido económico forman parte de su 
patrimonio y, en consecuencia, son susceptibles 
de ser transmitidos para después de la muerte a 
favor de  herederos o legatarios tal y como está 
previsto en ley.

Otro tema interesante que dejo para la reflexión 
lo conforman los activos virtuales, activos 
intangibles pero susceptibles de ser valorados 
económicamente, por lo que también forman 
parte del patrimonio. Si no se conocen los 
nombres de usuario y claves de acceso a las 
plataformas en los que se alojan o por los que 
se dispone de estos bienes, es prácticamente 
imposible ubicarlos y, peor aún si el difunto tuvo 
una “identidad digital” diferente al nombre que 
le correspondió conforme al registro civil o a 
su Clave Única de Registro de Población y que 
conformaron su “identidad analógica”.

Con el internet surgió la “identidad digital” como 
una necesidad de establecer comunicación 
en una plataforma global, lo que permite la 
interacción entre personas ubicadas en lugares 
diferentes. Así, al crear una cuenta se ingresan 
una serie de datos que corresponden a esa 
persona y la identifican con su propio nombre 
en ese ambiente; el gran problema es el alto 
número de suplantaciones de identidad por 
lo complicado que resulta cerciorarnos de 
la identidad física, cuando además es una 
práctica generalizada crear usuarios y navegar 
con identidades diversas según la plataforma 
de que se trate. Sin embargo, qué pasa cuando 
se trata de  cuentas en Facebook, Instagram o 
en  blogs (solo por mencionar algunos casos) 
en donde, si bien es cierto una persona puede 
actuar con su “identidad analógica”, también lo 
puede hacer usando un seudónimo. Estamos 
frente a contenidos que pueden significar un 
ingreso y un valor económico para las personas 
que están detrás de estas “identidades virtuales”, 
creaciones que pueden ser registradas en el 
Instituto Nacional del Derecho de Autor  o en 
donde corresponda, según la legislación que 
aplique.

Hemos dicho que con la muerte se termina 
la personalidad jurídica. ¿Qué sucede con la 
identidad digital del difunto? Esa identidad 
termina también; sin embargo, debe haber una 
persona ya sea el albacea o un ejecutor digital 
nombrado para tal efecto por el testador, que 
tenga acceso en el momento oportuno que 
corresponda  a toda la información sobre esta 
parte del patrimonio encargada de administrar y 
cancelar las cuentas en las diversas plataformas 
en las que haya estado registrado el autor de 
la sucesión, o, en su caso, hacer las gestiones 
para que los derechos que de ahí deriven, se 
transmitan a los herederos o legatarios. El 
derecho al olvido incluye el derecho a limitar la 
difusión de datos personales en los buscadores 
generales cuando la información es obsoleta, o 
bien, cuando fallece la persona y adicionalmente 
resulta conveniente solicitar la cancelación y la 
supresión de los mismos conforme se establece 
en la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares y su 
Reglamento.
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Como ha quedado establecido, el marco legal 
vigente permite la inclusión de disposiciones 
testamentarias relativas a bienes digitales sobre 
las que los notarios debemos estar atentos para 
dar una asesoría adecuada a los prestatarios 
de nuestros servicios.  Ahora nos corresponde 
continuar avanzando hacia la actuación 
notarial en un entorno digital que nos permita 
a los notarios que la asesoría, la recepción e 
interpretación de la voluntad de las personas 
que acuden ante nosotros, la redacción de los 
testamentos, el firmado de los mismos y su 
resguardo permanente se pueda hacer por 
medios electrónicos en los cuales se garanticen 
los principios de actuación que caracterizan al 
notario de corte latino.

La pandemia ha precipitado y obligado al uso de 
las herramientas tecnológicas disponibles para 
continuar con nuestra actividad cotidiana en 
todos los ámbitos. Si bien es cierto que el día de 
hoy no es posible hacer un testamento en línea, 
el primero de enero de este año el notariado de 
la Ciudad de México dio un paso importante 
para la actuación notarial en un entorno digital 
con el inicio del funcionamiento de la Red 
Integral Notarial, red privada virtual que usa la 
Firma Electrónica Notarial

la cual incorpora elementos biométricos con 
equivalencia funcional y jurídica a la firma 
autógrafa y sello de autorizar del notario. Las 
bases tecnológicas para avanzar a la actuación 
notarial en protocolo digital están dadas a 
través de este sistema informático; lo que sigue 
es una reforma al marco normativo que regula 
la función notarial, la cual estamos ciertos que 
pronto se concretará para incluir este ámbito 
de actuación en el que deben prevalecer las 
condiciones de certeza y seguridad jurídica que 
brindamos los notarios.

1Rico, Fausto; Garza, Patricio; Cohen, Mischel. 
Introducción al estudio del Derecho Civil y 
Personas. Editorial Porrúa. México, 2009. P. 194.
2Rico Álvarez, Fausto. De las Personas. Editorial 
Porrúa. México. 2018. p. 55-56.
3Art. 1295 Código Civil para el Distrito Federal.
4Art. 1691 Código Civil para el Distrito Federal.
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¿EL BUFETE Y DESPACHO 
TRADICIONAL HAN MUERTO?
TRIUNFAR EN LA NUEVA 
ERA DEL TELETRABAJO Y LA 
INTELIGENCIA ARTIFICIAL

Jesús María Boccio
Director de SpeechWare

Uno de los rasgos más 
asombrosos de esta inesperada 
crisis que nos toca vivir es 
la sorprendente y masiva 
adopción del teletrabajo. 
Todos, sin diferencias de edad 
o sexo, nos hemos adaptado 
con inaudita velocidad a un 
buen número de aplicaciones 
informáticas como Zoom®, 
Google Duo® o Meet®, 
Hangouts®, Skype®, Teams®, 
HouseParty® o Jitsi Meet®. Ni 
siquiera habíamos oído hablar 
de ellas hace unos meses. 
Sorprendentemente, de la 
noche a la mañana, hemos 
descubierto las ventajas del 
teletrabajo y la conciliación 
familiar. En palabras del 
profesor Enrique Dans del 
Instituto de Empresa: “nos 
hemos pasado dos décadas 
hablando del teletrabajo y han 
bastado un par de meses de 
confinamiento para hacerlo 
realidad”**

Teletrabajo en la actividad 
jurídica

El mayor experimento social 
de teletrabajo jamás realizado 
ha despertado la atención 
de muchos profesionales y 
grandes firmas. Se empieza a 
contemplar el teletrabajo

no como una actividad 
temporal y ocasional, sino 
como uno de los recursos más 
importantes para superar con 
éxito la crisis económica post-
COVID. Google ha cancelado 
unos 185.000 metros cuadrados 
para oficinas este año. 
Twitter ha comunicado a sus 
empleados que no hace falta 
que vuelvan jamás a la oficina. 
Muchas otras empresas están 
solicitando que lo hagan el año 
que viene. 

No parece una moda pasajera, 
sino de una tendencia que se 
consolida. Según numerosos 
informes sobre el particular, 
como por ejemplo el de 
CaixaBank Research, más de 
un tercio de la población laboral 
ya teletrabaja en un país como 
España —que solo contaba 
con un 4 o 5% de la población 
teletrabajando a principios 
de año. Fondos inmobiliarios 
y propietarios de oficinas en 
zonas céntricas, contemplan 
la situación con alarma. 
Sin duda, vamos hacia una 
sociedad de “trabajadores con 
mochila”, siempre conectados 
a Internet —por cuenta propia 
a ser posible— y sin horarios. 
En consecuencia, las sedes 
sociales de las empresas

se reducirán a meros centros 
de dirección, coordinación, 
reuniones y contactos, o bien 
a simples centros compartidos 
de coworking.

La rápida adopción de 
este nuevo modelo laboral 
redunda en una importante 
reducción de costes de 
funcionamiento para cualquier 
organización empresarial, 
garantía de supervivencia 
ante la crisis. También en 
esa ansiada descongestión 
de nuestras ciudades, la 
imperativa reducción de 
emisiones contaminantes y 
el mayor protagonismo de 
la vida familiar, doméstica 
y quizás rural: el ansiado 
Beatus ille siglo XXI. Tanto 
es así, que Nicholas Bloom, 
profesor de Stanford, cree que 
cuando remita la pandemia: 
Teletrabajar desde casa dos 
días a la semana será el modo 
óptimo de equilibrar el trabajo 
colaborativo y autónomo, 
mientras el empleado se 
beneficia de la reducción del 
estrés por un menor número 
de desplazamientos.

No hay marcha atrás. La gran 
mayoría de los gobiernos han 
iniciado el “diálogo social”
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para regular el teletrabajo. Los profesionales 
que no sean capaces de adaptarse y vuelvan a 
los antiguos (costosos) hábitos estrictamente 
presenciales, perecerán con toda probabilidad. 
Ésta es la nueva realidad laboral: pasar 
rápidamente de un modelo esencialmente 
presencial a otro híbrido con predominio del 
teletrabajo eficaz o sucumbir a la competencia.

En este contexto cabe preguntarse 
legítimamente: ¿cómo va a afectar el 
teletrabajo a la práctica jurídica tradicional? 
¿Qué consecuencias va a tener para mi bufete 
o despacho?

Teletrabajar más y eficazmente: mitos y 
realidades

Tras los meses que hemos pasado todos en 
confinamiento, parece claro que teletrabajar 
con eficacia es mucho más que organizar o 
participar en vídeo conferencias con más o 
menos éxito. En un mundo jurídico dominado 
por el texto escrito, la cuestión esencial es otra 
y de mayor envergadura: ser capaz de realizar 
una transición acelerada hacia la digitalización 
integral de la profesión, cada uno, sin perder 
productividad y ahorrando costes al mismo 
tiempo. De hecho, un gran número de artículos 
y testimonios publicados coinciden en el mismo 
tema: la pérdida inmediata de productividad 
de todos aquellos juristas y profesionales del 
texto que no han podido seguir contando con 
servicios de secretaria y no saben o pueden 
mecanografiar a un ritmo profesional sostenido.

En términos más prosaicos: ¿quién no se pelea 
aún con el teclado y es incapaz de liberar con 
rapidez y eficacia toda su creatividad en ese 
mundo digital y tan competitivo que se avecina?

Dicho de otro modo, el acuciante problema 
que plantea el teletrabajo no estriba sólo y 
exclusivamente en el acceso a la más moderna 
tecnología (internet, aplicaciones de video 
conferencia, etcétera), sino también, y sobre 
todo, en la eventual pérdida de productividad 
que puede provocar a muchos juristas vivir 
inmersos en esta Civilización del texto escrito 
presidida por el QWERTY (al menos en 
España): ¡curioso artilugio inventado en 1867 
por Christopher Letham Sholes para ralentizar 
al mecanógrafo, evitando que las legendarias 
Remington se atascaran constantemente por la 
excesiva rapidez del operador!

No importa cuán rápido sea un teletrabajador 
mecanografiando en un teclado contrahecho 
expresamente diseñado para reducir la 
velocidad; el pensamiento y la palabra (voz) 
siempre van muy por delante y serán mucho 
más rápidos para generar texto escrito. ¡Este es 
el elemento crucial en esta cultura de teletrabajo 
productivo y eficaz que se está imponiendo; 
tecnología de punta para la intercomunicación 
junto con el mejor y más rápido interfaz del que 
disponemos: la voz!

Inteligencia Artificial (IA) y Reconocimiento 
vocal al rescate del jurista

Un ejemplo básico de esta hipótesis se encuentra 
ya en cualquier móvil: el prodigioso avance 
realizado en los últimos cinco años permite 
realizar preguntas complejas en Lenguaje 
natural a cualquier ámbito del saber y obtener 
la respuesta inmediata. Un sistema de IA 
semántico que corre día y noche en un servidor 
remoto, analiza la voz de cada cual, descarta el 
ruido ambiental, la transforma en texto escrito 
comprensible e interroga en tiempo real al 
famoso Pagerank® de Google o algoritmos 
similares de búsqueda en Internet. Todo en 
cuestión de milisegundos. La gran Biblioteca de 
Alejandría y mucho más, en el bolsillo de cada 
uno...

Cuando estos principios se aplican en un sistema 
de Reconocimiento vocal “Inteligente”
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de última generación, cuyo énfasis estriba en 
transcribir el dictado con su correspondiente 
formateo automáticamente (frases con 
mayúsculas iniciales, abreviaturas, acrónimos, 
siglas, etc.) en un ordenador personal, en lugar 
de “tratar de comprender” lo que se dice como 
en el caso anterior, cualquier jurista y profesional 
del texto puede obtener los siguientes resultados 
palpables:

• Productividad, eficacia y ahorro de tiempo 
con la voz

Transcribir automáticamente el dictado es 
mucho más cómodo y rápido que mecanografiar. 
En una proporción de 3:1 por término medio.

Según la Wikipedia cualquiera puede alcanzar 
20 ppm tecleando. Un usuario promedio de 23 
a 40 ppm (el mínimo requerido para trabajar 
profesionalmente), según se genere texto ex 
novo o se copie. Los profesionales de 50 a 80 
ppm, pudiendo superar las 100 ppm durante 
breves periodos de tiempo. Sin embargo, 
cualquier individuo es capaz de superar las 200 
ppm hablando con gran facilidad; ¡llegando 
hasta nada menos que 637 ppm en inglés 
(récord mundial de Steve Woodmore)!

• Impresionante precisión en la transcripción 
del texto con la IA

Otra simple búsqueda en Internet (clic aquí) 
revela que un mecanógrafo medio comete 8 
errores tipográficos por cada 100 palabras. Esta 
tasa de precisión o “Word Error Rate (WER)” 
está ya ampliamente superada por la última 
generación de motores de Reconocimiento

vocal “Inteligentes” para el dictado, que solo 
cometen la mitad de errores (o menos) cuando 
se usan con un buen micrófono y vocabularios 
contextuales para cada especialidad profesional. 
La IA para el dictado ha superado ya al mejor 
mecanógrafo, lo cual es una excelente noticia 
para la mayoría de los juristas. ¿No nos pagan 
por hablar bien?

• Traducción automática también muy precisa 
con la IA

En un mundo globalizado no es suficiente 
con hablar bien inglés; hay que escribirlo a la 
perfección. Lo mismo sucede con muchas otras 
lenguas. La íntima asociación del reconocimiento 
vocal Inteligente con la traducción automática 
permite no sólo dictar y transcribir en castellano, 
sino también conseguir la transcripción 
simultánea de lo que se dice en cualquier otro 
idioma.

Asimismo, la traducción automática de 
documentos enteros, párrafos o determinadas 
expresiones transcritas. La precisión de los 
mejores motores de traducción automática con 
IA ronda el 95% por término medio según el 
idioma; pero continúa progresando y llegará a 
la paridad humana en poco tiempo, lo cual es 
una mala noticia para traductores e intérpretes.

¡Qué impresionante ventaja competitiva 
sorprender a ese cliente extranjero que ha llegado 
al despacho agradeciéndole de inmediato por 
email su visita en su propia lengua y aunque no 
la hablemos!

• Integración del flujo de trabajo, flexibilidad e 
independencia de terceros

El trabajo profesional en un enorme número de 
despachos de abogados o la administración de 
justicia se articula todavía en torno a principios 
decimonónicos: el abogado o magistrado 
dicta o intenta mecanografiar con escasa 
productividad; el transcriptor corrige
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y el abogado vuelve a revisar una o varias veces 
el escrito final. Francamente, ¿cuánto tiempo 
se pierde remitiendo un documento a terceros 
para su corrección una o varias de veces? ¿No 
será mucho más eficaz integrar todas esas 
actividades para hacerlo uno mismo con la 
voz? ¿Podemos permitirnos aún ese lujo en la 
civilización del clic y lo inmediato?

• Fomento de la buena dicción, la máxima 
concentración y la división de tareas

A pesar de estos datos objetivos, muchos 
profesionales descartan todavía utilizar el 
reconocimiento vocal Inteligente, alegando 
en su fuero interno que necesitan teclear 
para reflexionar y generar texto. Sorprende 
este argumento cuando se invoca incluso por 
juristas y abogados. Pero resulta que dictar 
en una grabadora digital o al ordenador es 
el mejor entrenamiento posible para hablar 
bien en público, elemento crucial para el éxito 
profesional en esas actividades. También, para 
abstraerse de todos los aspectos mecánicos o 
“mecanográficos” del proceso y concentrarse 
mejor en el flujo ininterrumpido de ideas que 
deben conformar un buen escrito.

Dictar favorece también la aplicación del 
principio de división de tareas clave en el 
incremento de la productividad: primero, 
concentración en las grandes ideas; después, al 
revisar el texto, corregir con la voz los detalles. 
¡No todo a la vez, como pasa habitualmente con 
el teclado!

• Mejora del confort y salud laboral evitando el 
teclado y el ratón

Cualquier profesional que trabaje con un 
ordenador es firme candidato a sufrir algunas 
de las enfermedades íntimamente asociadas 
con el uso intensivo (abuso) del teclado y el 
ratón (tendinitis, síndrome carpiano, dolores de 
espalda, entre otros). Se trata ya del primer y más 
importante problema laboral en todas Europa 
según los informes anuales sobre el mercado de 
trabajo de la Comisión Europea.

• Gran ahorro de costes de transcripción, 
edición y traducción

Los sistemas más avanzados de reconocimiento

vocal Inteligente y traducción automática 
permiten dictar al ordenador o a cualquier 
plataforma digital como un teléfono móvil para 
transcribir automáticamente en un ordenador. 
Pero también permiten editar la transcripción, 
corregirla o formatearla con la máxima precisión 
y rapidez. Lo mismo sucede con las traducciones. 
¡Nada más rápido y económico para cualquier 
profesional o empresa!

Finalmente, una anécdota: ¿quién no se 
emocionó con esa sorprendente película Her 
de Spike Jonze, en la que un humano acaba 
enamorándose locamente de un asistente 
virtual con voz?
En Lo Imprevisible (Planeta), García Aller cuenta 
cómo el ingeniero jefe de Apple para Siri le 
comentó que no se trataba de ninguna ficción de 
Hollywood y que cada vez había más gente que 
se enamoraba del sistema. Cabe suponer que 
Apple y otros gigantes informáticos propietarios 
de asistentes virtuales, tienen equipos 
trabajando en desarrollar nuevas capacidades 
para los mismos. Estos cambiarán pronto de 
meros asistente virtuales a “compañeras o 
compañeros emocionales”.

Es esta misma sensación de innovación, emoción 
e incluso enamoramiento en la tecnología 
que facilita el teletrabajo y acelera hasta tal 
extremo las tareas profesionales centradas en la 
generación de texto, la que queremos transmitir 
con estas reflexiones.

(*) Por Jesús María Boccio, jurista, tecnólogo y 
director de SpeechWare, consultora de Bruselas 
en el ámbito de las Tecnología de la Información 
y la Inteligencia Artificial.

Oferta “Solidaridad COVID-19”: SpeechWare 
ofrece su sistema de Reconocimiento vocal 
“Inteligente” y Traducción automática 
DigaLaw X, en prueba gratuita de un mes y sin 
compromiso de ningún tipo, a los lectores de 
este artículo que nos visiten haciendo clic aquí.

**Visita el sitio haciendo clic aquí.
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